
LEGISLACION ECONOMICA 

DECRETOS 

Estatuto Orgánico 
del Mercado Público de Valores 

DECRETO NUMERO 653 DE 1993 
(abril 1 Q) 

por el cual se expide el Estatuto Orgánico del Mercado 
Público de Valores. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de las que le confiere el articulo 36 de la Ley 35 
de 1993, 

DECRETA: 

LIBRO PRIMERO 

De la intervención, regulación, inspección y vigilancia 
del Mercado Público de Valores 

TITULO I 

Intervención y regulación del Mercado Público de Valores 

CAPITULO UNICO 

Objetivos e instrumentos 

Artículo 1.1.0.1. Mercado Público de Valores. Confonnan 
el mercado público de valores la emisión, suscripción, 
intennediación y negociación de los docwnentos emitidos 
en serie o en masa, respecto de los cuales se realice oferta 
pública, que otorguen a sus Wulares derechos de crédito, de 
participación y de tradición o representativos de mercancías. 

Artículo 1.1.0.2. Objetivos de la intervención. Confonne 
al artículo 150 nwneral 19 literal d) de la Constitución 
Política, corresponderá al Gobiemo Nacional ejercer la 
intervención en )a actividad del mercado de valores con 
sujeción a los siguientes objetivos y criterios: 

a) Que el desarrollo de dichas actividades esté en concor
dancia con el interés público; 
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b) Que en e) funcionamiento de tales actividades se tutelen 
adecuadamente los intereses de los usuarios de Jos servicios 
ofrecidos por las entidades objeto de intervención y, 
preferentemente el de Jos inversionistas; 

c) Que las entidades que realicen las actividades menciona
das cuenten con niveles de patrimonio adecuado para 
salvaguardar su solvencia; 

d) Que las operaciones de las entidades objeto de la 
intervención se realicen en adecuadas condiciones de 
seguridad y transparencia; 

e) Promover la libre competencia y la eficiencia por parte 
de las entidades que tengan por objeto desarrollar dichas 
actividades; y 

f) Que el mercado de valores se desarrolle en las más 
amplias condiciones de transparencia, competitividad y 
seguridad, así como propender porque existan niveles 
crecientes de ahorro e inversión privada. 

Parágrafo. El Gobiemo Nacional ejercerá las facultades que 
le otorga la ley con base en el principio de economía y 
preservando la estabilidad en la regulación. 

Artículo 1.1.0.3. Coordinación de políticas. En ejercicio de 
la intervención regulada en este capítulo, el Gobierno 
Nacional tendrá en cuenta los objetivos de las políticas 
monetaria, cambiaria y crediticia y la política económica 
general. 

Artículo 1.1.0.4. Intervención en el Mercado eJe Valores. 
El Gobierno Nacional intervendrá las actividades del 
mercado público de valores, de confonnidad con el artículo 
1.1.0.2, estableciendo nonnas de carácter general para los 
siguientes efedos: 

a) Adoptar las reglas generales que pemlitan establecer 
cuándo una oferta de valores tiene el carácter de oferta 
pública y sus distintas modalidades; 

b) Fijar las nonnas generales sobre organización del 
Registro Nacional de Valores y de Internlediarios de los 
mismos; 

c) Detenninar las nonnas relativas a la responsabilidad de 
los emisores e intemlediarios de valores y sus administrado-
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res en la divulgación de la condición financiera del emisor 
y la veracidad de la información respectiva; 

d) Señalar las normas para que los diferentes tipos de 
entidades sometidas al control y vigilancia de la Superinten
dencia de Valores mantengan niveles adecuados de·patrimo
nio según las operaciones que realizan; 

e) Establecer las disposiciones con arreglo a las cuales las 
sociedades administradoras de inversión y las entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria realizarán, en la medida en que se 10 permita su 
régimen legal, actividades de intermediación en el mercado 
público de valores; 

f) Deternunar la participación que los miembros externos 
habrán de tener en el Consejo Directivo y en la Cámara 
Disciplinaria de las bolsas de valores y el procedimiento 
para su elección; 

g) Detenninar, respecto de los tipos de docwnentos suscep
tibles de ser colocados por oferta pública, aquellos que 
tendrán el carácter y prerrogativas de los títulos valores, 
sean éstos de contenido crediticio, de participación o 
representativos de mercaderías, además de aquellos expresa
mente consagrados como tales en las nOnllaS legales; a tal 
propósito podrá establecer los casos en que los tenedores de 
títulos estarán agrupados en una organización colectiva que 
actuará a través de un representante; 

h) Señalar de manera general las operaciones que pueden 
realizar, en desarrollo de su objeto principal previsto en la 
ley, las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia de Valores y los demás intermediarios de 
valores; 

i) Fijar las normas con sujeción a las cuales podrán desarro
llar su actividad las sociedades que tengan por objeto la 
calificación de valores y los fondos mutuos de inversión; 

j) Señalar normas sobre el ofrecimiento público de partici
pación en sociedades que se encuentren en proceso de 
constitución; y 

k) Señalar los requisitos y condiciones para la emisión y 
colocación de bonos ordinarios, con derecho de conversión 
u obligatoriamente convertibles en acciones. 

Parágrafo 10. En desarrollo de las facultades consagradas 
en el literal h) de este artículo no podrán reducirse las 
operaciones autorizadas por las normas vigentes, ni autori
zarse operaciones que correspondan al objeto principal de 
entidades fmancieras especializadas. 
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Parágrafo 20. Atribuido a un tipo de docwnento el carácter 
de título valor, conforme al literal g) de este articulo, éste 
no podrá ser modificado por el Gobierno Nacional. Sin 
embargo, en los títulos valores así definidos no habrá lugar 
a la acción cambiaria de regreso. 

Artículo 1.1.0.5. Facultades de regulación. El Gobierno 
Nacional adoptará las normas de intervención de que trata 
el artículo anterior del presente estatuto por conducto de la 
Sala General de la Superintendencia de Valores, así como 
las normas de funcionamiento del Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios, los requisitos que deben reunir los 
documentos e intermediarios para ser inscritos en el 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios y aquellas a 
que se refieren los numerales 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,9, 10, 11, 
12, 13,14, Y 15 del artículo 4.1.2.2 del presente estatuto. 

Artículo 1.1.0.6. Sanciones. De acuerdo con el artículo 70. 
de la Ley 35 de 1993, el Gobierno Nacional, en ejercicio de 
la función de intervención, podrá señalar las sanciones 
correspondientes a la infracción de las disposiciones que 
dicte en ejercicio de su función de regulación de la activi
dad del mercado de valores. En desarrollo de esta facultad 
sólo podrán establecerse sanciones pecuniarias, sin perjuicio 
de adopción de las demás medidas administrativas que 
resulten procedentes de acuerdo con la ley. 

Artículo 1.1.0.7. Ejercicio de las facultades. De confonni
dad con el artículo 80. de la Ley 35 de 1993 las funciones 
de intervención de que trata el artículo anterior serán 
ejercidas por el Gobierno Nacional por conducto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Parágrafo transitorio. Sin embargo, el Gobierno dictará 
las disposiciones que sean necesarias en desarrollo de 
dichas facultades antes del 30 de jwlÍo de 1993, sin 
perjuicio del ejercicio posterior de tales facultades cuando 
resulte procedente conforme a la ley. 

Artículo 1.1.0.8. Límites a las facultades de intervención. 
En ejercicio de las facultades de regulación de que trata el 
artículo 1.1.0.4 del presente estatuto el Gobierno Nacional 
no podrá modificar las normas relativas a la estructura del 
sistema financiero, la constitución, objeto principal, forma 
societaria, y causales y condiciones de disolución, toma de 
posesión y liquidación de las entidades autorizadas para 
desarrollar las actividades financiera, inclusive la desarrolla
da por entidades financieras cooperativas, aseguradora , 
bursátil y de las demás entidades cuya actividad se desarro
lle con el manejo, aprovechamiento e inversión de recursos 
captados del público. 

En la aplicación de este articulo, el Gobierno no podrá 
desconocer la naturaleza y principios propios de las 
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entidades cooperativas aut.orizadas para desarrollar las 
actividades financiera, aseguradora, bursátil, o cualesquiera 
actividades que se relacionen con el manejo, aprovecha
miento e inversión de recursos captados del público sin 
perjuicio del cumplimiento de las nonnas de regulación 
prudencial que le sean aplicables a las entidades. 

Lo dispuesto en el presente artículo no obsta para que el 
Gobierno Nacional dicte disposiciones orientadas a regular 
la constitución de sociedades cuando durante dicha constitu
ción o como paso previo a ella se efectúe una oferta 
pública de valores. 

Artículo 1.1.0.9. Montos mínimos de capital. Los montos 
mínimos de capital que fije el Gobierno Nacional para las 
entidades vigiladas por la Superintendencia de Valores, sólo 
podrán ser modificados por ley. 

Los montos mínimos de capital actualmente vigentes para 
las entidades vigiladas por la Superintendencia de Valores 
corresponden a los señalados con anterioridad a la expedi
ción de la Ley 35 de 1993. 

TITULO 11 

Inspección y vigilancia del mercado de valores 

CAPITULO 1 

Inspección y vigilancia 

Artículo 1.2.1.1. Inspección y vigilancia del mercado de 
valores. El Presidente de la República, a través de las 
Superintendencias Bancaria y de Valores, dentro del ámbito 
de sus respectivas competencias, ejercerá la inspección, 
vigilancia y control sobre las personas que realizan las 
actividades financiera, aseguradora, bursátil y cualquier otra 
relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de 
los recursos captados del público, en los mismos ténninos 
y condiciones en que tales funciones se ejercen en la 
actualidad de acuerdo con las disposiciones legales vigen
tes. Además las Superintendencias Bancaria y de Valores 
vigilarán en lo de su competencia el cumplimiento de las 
nonnas que se expidan en desarrollo de la Ley 35 de 1993. 

La Superintendencia de Valores continuará ejerciendo la 
inspección y vigilancia pennanente sobre las bolsas de 
valores, los comisionistas de bolsa, los comisionistas 
independientes de valores, las sociedades administradoras 
de fondos de inversión, las sociedades administradoras de 
depósitos centralizados de valores, las sociedades califica
doras de valores y los fondos de garantía que se constituyan 
en el mercado público de valores, en los mismos téminos 
y con las mismas facultades previstas en las disposiciones 
vigentes. 
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CAPITULO 11 

Régimen sanciona torio 

Artículo 1.2.2.1. Facultades sancionatorias. La Superinten
dencia de Valores, sin perjuicio de las facultades que le 
asignan las nonnas legales vigentes, podrá: 

a) Imponer, a quienes desobedezcan sus decisiones o violen 
las nonnas legales que regulen el mercado de valores o las 
entidades sujetas a su inspección y vigilancia, multas 
sucesivas hasta por cinco millones de pesos o hasta por un · 
monto igual al valor de la operación realizada, si este 
último fuere superior a tal valor. Para efectos de detenninar 
la sanción se tendrá en cuenta la gravedad de la infracción 
y/o el beneficio pecuniario obtenido; 

b) Imponer multas hasta de cinco millones de pesos cada 
una, según la gravedad de la infracción, a quienes directa
mente o a través de interpuestas personas rea1icen operacio
nes que no sean suficientemente representativas de la 
situación del mercado. 

Parágrafo primero. De acuerdo con la Ley 27 de 1990, y a 
partir de la expedición de ésta, las sumas establecidas en 
este artículo se ajustarán anualmente en el mismo sentido 
y porcentaje en que varíe el índice de precios al consumi
dorque suministre el Departamento Nacional de Estadística, 
DANE. 

Parágrafo segundo: Adicionalmente a lo establecido en el 
presente estatuto, la Superintendencia de Valores podrá 
imponer las sanciones contempladas en nomlas especiales, 
además de las que tratan los artículos 1.1.0.6, 1.2.3.1, 
2.1.2.9, 2.3.1.19 numeral 6, 2.3.1.20, 3.2.1.7, 4.1.1.4 
numerales 5 y 7, 4.1.2.4 muneral 3,4.1.2.5 numerales 17 y 
19, Y 4.2.0.7. 

Artículo 1.2.2.2. Anotación. De confomlidad con lo 
establecido en el artículo 2.1.2.10 del presente estatuto, las 
sanciones que imponga la Superintendencia de Valores 
deberán anotarse en el expediente respectivo, del valor o 
del intennediario, según se trate. 

CAPITULO 111 

De la infonnación 

CAPITULO UNICO 

Artículo 1.2.3.1. Información privilegiada. Ninguna 
persona podrá, directamente o a través de interpuesta 
persona, realizar una o varias operaciones en el mercado de 
valores utilizando infonnación privilegiada, so pena de las 
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sanciones de que trata la letra a) del artículo 1.2.2.1 del 
presente Estatuto. 

Incurrirán en la misma sancton las personas que hayan 
recibido información privilegiada en ejercicio de sus 
funciones o los intem1ediarios de valores, cuando aquéllas 
o éstos realicen alguna de las siguientes conductas: 

a) Suministren dicha infomlación a un tercero que no tiene 
derecho a recibirla; y/o 

b) En razón de dicha infonnación aconsejen la adquisición 
o venta de un valor en el mercado. 

Para estos efectos se entenderá que es privilegiada aquella 
infom1ación de carácter concreto que no ha sido dada a 
conocer al público y que de haberlo sido la habría tenido en 
cuenta un inversionista medianamente diligente y pmdente 
al negociar los respectivos valores. 

Artículo 1.2.3.2. Acciones de clase. Las personas perjudi
cadas por la ejecución de las prncticas a que se refiere el 
artículo anterior podrán intentar la correspondiente acción 
de responsabilidad civil para la indemnización del dailo 
causado, que se tramitarn por el procedimiento ordinario, 
pero con observancia de las reglas previstas por los nume
rales 3!! a 7!! y 92 a 15!! del artículo 36 del Decreto 3.t66 de 
1982. Para estos efectos, las personas que no comparezcan 
serán representadas por la Superintendencia de Valores. La 
publicación de la sentencia se hará por la Superintendencia 
de Valores, y la notificación del auto que dé traslado de las 
liquidaciones presentadas, a que se refiere el nUllleral 13 
del mencionado artículo 36, se efectuará por estado. 

Parágrafo. La acción a que se hace referencia en el presente 
artículo podrá ejercerse también cuando quiera que se 
celebren operaciones no representativas de mercado y por 
el no suministro de infonnación al mercado de valores en 
las oportunidades que la ley lo exige, casos en los cuales 
las personas que no comparezcan serán representadas por la 
Superintendencia de Valores. 

LIBRO SEGUNDO 

Del Registro Nacion~l de Valores 
y de Intemlediarios y la oferta publica 

de valores 

TITULO I 

Del Registro Nacional de Valores 
y de Intennediarios 
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CAPITULO 1 

Principios generales 

Artículo 2.1.1.1. Efectos del registro. El Registro Nacional 
de Valores e Intennediarios no sustituye otros registros y 
los efectos de éstos no se suplen por la realización de 
aquél. 

Artículo 2.1.1.2. Intermediación en el mercado de 
valores. La intermediación en el mercado de valores sólo 
podrá realizarse por personas inscritas en el Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios. 

Artículo 2.1.1.3. Registro de documentos. Ningún docu
mento podrá ser objeto de oferta pública sin que se encuen
tre inscrito en el Registro Nacional de Valores. 

Artículo 2.1.1.4. Caracter público. El Registro Nacional de 
Valores e Intennediarios será público. En consecuencia, 
cualquier persona podrá consultarlo, observando las reglas 
que señale la Superintendencia de Valores para que se 
garantice su conservación e integridad. 

Artículo 2.1.1.5. Relación con las bolsas de ",alores. Para 
la inscripción de un título o la admisión de un intemlediario 
como comisionista de bolsa, las bolsas de valores exigirán 
la presentación del certificado que acredite que la sociedad 
o el valor de que se trate, se encuentran inscritos en el 
Registro Nacional de Valores e Intemlediarios. 

Cuando las bolsas de valores inscriban un título o admitan 
a un intennediario como comisionista de bolsa, comunica
rán tal decisión a la Superintendencia de Valores, entidad 
que hará la anotación respectiva en el registro correspon
diente. De igual fonna, las bolsas de valores notificarán a 
la Superintendencia toda suspensión o cancelación del 
registro de un título o de la admisión de un intermediario, 
para el núsmo efecto. 

Artículo 2.1.1.6. Bondad del valor o solvencia del emisor. 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores e 
Intemlediarios no implica certificación sobre la bondad del 
valor o la solvencia del emisor. 

Artículo 2.1.1.7. Inscripción de los documentos de crédito 
público. Los documentos de crédito público que emita el 
Gobiemo Nacional o aquéllos garantizados por él, así como 
los documentos que emita el Banco de la República y 
aquéllos sobre los cuales considere la Junta Directiva del 
Banco de la República necesario operar en el mercado 
financiero y monetario, se considerarán inscritos en el 
Registro Nacional de Valores e Intem1ediarios. 
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Articulo 2.1.1.8. Inscripción y oferta pública de Jos 
documentos de regulación del mercado monetario y 
cambiario. Los títulos que por disposición de la Junta 
Directiva del Banco de la República emita con el objeto de 
regular el mercado monetario o cambiario, tienen el 
caracter de títulos valores y se consideran inscritos tanto en 
el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, como en 
las bolsas de valores y las ofertas públicas correspondientes 
no requerirán autorización de ninguna otra autoridad. 

Tales titulos se regirán por las disposiciones generales que 
dicte la Junta Directiva y en los casos no previstos por ella, 
por las contenidas en el Código de Comercio. 

Artículo 2.1.1.9. Oferta pública de documentos emitidos 
por entidades rmancieras. Los documentos de carácter 
serial o masivo que emitan los establecimientos de crédito 
vigilados por la Superintendencia Bancaria, en desarrollo de 
operaciones pasivas realizadas de manera regular o esporá
dica, se entenderán inscritos en el Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios para todos los efectos legales, y 
podrán ser objeto de oferta pública sin que se requiera 
autorización de la Superintendencia Bancaria o de Valores. 
No obstante lo anterior, la Superintendencia de Valores 
podrá suspender o cancelar la inscripción en los casos 
previstos por la ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, deberá remitirse a la Superin
tendencia Bancaria la infonnación indicada en el articulo 
2.1.2.2.18 del estatuto orgánico del sistema financiero, en 
la oportunidad allí prevista. 

Tratándose de entidades de servicios financieros y compa
ñías de seguros, la autorización respecto de la oferta 
pública, será emitida por la Superintendencia de Valores. 

Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará respecto 
de las acciones o bonos convertibles en acciones que 
emitan las instituciones financieras o entidades asegurado
ras. En consecuencia, la oferta pública de los mencionados 
documentos continuará sometida a las disposiciones 
generales que regulen la materia. 

CAPITULO 11 

Del funcionamiento 

Artículo 2.1.2.1. Forma de llevar el registro. El Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios se hará en libros 
separados, según la clase de intermediario o documento de 
que se trate y las inscripciones se llevarán a través de 
extractos que den razón de lo sustancial del acto o docu
mento que se inscriba, salvo que la ley o la Sala General de 
ra Superintendencia de Valores, exigieren la inserción del 
texto completo. 
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Para llevar el registro será idóneo cualquier procedimiento 
o sistema técnico, siempre y cuando el que se adopte 
asegure plenamente la fidelidad, orden, integridad y 
conservación de lo registrado. 

Artículo 2.1.2.2. Expedientes. A cada intermediario y a 
cada título registrado se le abrirá un expediente en el cual 
se archivará en orden cronológico de presentación, los 
documentos o las copias motivo o soporte de la solicitud de 
registro. Estos expedientes serán públicos en los ténninos 
del artículo 2.1.1.4 del presente Estatuto, salvo que se trate 
de documentos que por disposición de la ley están ampara
dos por reserva. 

Artículo 2.1.2.3. Archivo del registro. Los archivos del 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios podrán 
conservarse por cualquier medio técnico adecuado que 
garantice su reproducción exacta . 

En caso de que el método de conservación conduzca a la 
posibilidad de destruir los originales, el Secretario General 
de la Superintendencia de Valores, levantará y fimlará un 
acta en la que anotará qué número y tipo de documentos se 
reprodujeron. En el caso de microfilms se aplicarán el 
artículo único del Decreto Ley 3354 de 1954 y los artículos 
30., 40., 50. Y 80. del Decreto número 2527 de 1950 y en 
todos los casos la copia de cualquier pieza del archivo 
tendrá el mismo valor probatorio que el original. 

Artículo 2.1 .2.4. Criterios para efectuar el regí. tro. El 
registro de títulos se llevará teniendo en cuenta la actividad 
económica del emisor, los tipos de descuento o de interés, 
plazos, convertibilidad, privilegios y otros factores que 
detemline la Sala General de la Superintendencia de 
Valores. 

Artículo 2'.1 .2.5. Prerrequisitos para la inscripción en el 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios. En el 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios sólo podrán 
inscribirse las personas jurídicas que se hubieren constituido 
en legal forma y que se encuentren inscritas en la Cámara 
de Comercio. 

Artículo 2.1.2.6. Registro de la variación en el capital y 
en la situación jurídica. En el Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios, deberá inscribirse todo aumento 
o disminución de capital del emisor o del intermediario y 
cualquier cambio de la situación jurídica de los mismos. 
Para el efecto las Cámaras de Comercio y la Superintenden
cia Bancaria, avisarán de oficio a la Superintendencia de 
Valores sobre las variaciones que ellas registren en estos 
aspectos. 

Artículo 2.1.2.7. Pérdida o destrucción del documento 
registrado. En caso de pérdida o de destrucción de un 
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documento registrado, éste podrá suplirse con un certifi
cado de la Superintendencia de Valores en el que se 
insertará el texto que se conserve, salvo cuando el 
documento haya sido inscrito en el registro mercantil, en 
cuyo caso se suplirá en la fonna prevista por el artículo 
44 del Código de Comercio. 

El documento así suplido tendrá el mismo valor probatorio 
del original en cuanto a los actos o hechos que consten en 
el certificado. 

Artículo 2.1.2.8. Certificación de la inscripción. La 
Superintendencia de Valores deberá certificar acerca de la 
inscripción de un internlediario o documento, por solicitud 
de cualquier persona. 

Las certificaciones que expida la Superintendencia de 
Valores serán autorizadas por el secretario de la misma o 
por el funcionario competente y causarán los derechos que 
fije la Sala General con la aprobación del Gobierno 
Nacional. 

Artículo 2.1.2.9. Suspensión o cancelación de documentos 
o intermediarios en el Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios. En ejercicio de sus funciones la Superin
tendencia de Valores podrá: 

1. Suspender la inscripción d un documento en el Registro 
Nacional de Valores e Intemlcdiarios cuando hubiere temor 
fundado de que con él se pueda causar daño a sus tenedores 
o al Mercado de Valores, por el ténnino necesario y hasta 
cuando se subsanen las irregularidades que hayan motivado 
la suspensión. 

2. Cancelar la inscripción de un documento en el Registro 
Nacional de Valores cuando: 

a) Sus emisores inclUnplan las obligaciones que les impone 
el presente, Estatuto, o las decisiones de la Superintenden
cia de Valores, o aquellas exigidas para la inscripción de un 
documento; 

b) El docmnento deje de satisfacer los requisitos necesarios 
para su inscripción. 

3. Suspender la inscripción de un intennediario en el 
Registro Nacional de Valores e Intennediarios, cuando: 

a) Incurra en violación de lo ordenado en este estatuto, sus 
disposiciones reglamentarias o las decisiones de la Superin
tendencia de Valores; 

b) Realice operaciones que no sean suficientemente repre
seJ\tativas de la situación del mercado; 
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c) En su actuación se presenten irregularidades que puedan 
comprometer la seguridad del mercado; 

d) En tratándose de sociedades, incurra en una causal de 
disolución que según el código de comercio pueda 
enervarse. 

En estos mismos casos la Superintendencia de Valores 
podrá ordenar la intervención administrativa del intermedia
rio hasta que desaparezcan las causas que motivaron dicha 
medida. 

4. Cancelar la inscripción de un intermediario en el Regis
tro Nacional de Valores e Intermediarios cuando: 

a) Incurra en violaciones reiteradas a 10 dispuesto en este 
Estatuto, en sus disposiciones reglamentarias, o las decisio
nes de la Superintendencia de Valores; 

b) Deje de satisfacer los requisitos establecidos para su 
inscripción; 

c) Injustificadamente incumpla las obligaciones que surjan 
de las operaciones contratadas; 

d) Entre en periodo de liquidación; 

e) Proporcione a la Superintendencia de Valores informa
ciones falsas o engaflosas. 

Artículo 2.1 .2.10. Anotación de sanciones. Las sanciones 
que imponga la Superintendencia de Valores deberán 
anotarse en el expediente respectivo, del valor o del 
intemlediario, según se trate. 

TITULO 11 

De la oferta pública de valores 

CAPITULO UNICO 

De la oferta pública de valores 

Artículo 2.2.0.1. Oferta pública. Se entiende por oferta 
pública aquella que se dirija a personas no detemlinadas o 
a sector o grupo de personas determinados, o que se realice 
por algún medio de comunicación masiva para suscribir, 
enajenar o adquirir documentos de Jos mencionados en el 
artículo 1.1.0.1 del presente Estatuto. 

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de lo que sobre el 
particular haya dispuesto la Superintendencia de Valores, la 
cual puede adoptar las reglas generales que permitan 
establecer cuándo una oferta de valores tiene el carácter de 
pública y sus distintas modalidades. 
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Artículo 2.2.0.2. Necesidad del registro. Ningún docu
mento podrá ser objeto de oferta pública sin que se encuen
tre inscrito en el Registro Nacional de Valores e Intenne
diarios. 

Artículo 2.2.0.3. Ineficacia. Los actos jurídicos que se 
celebren como consecuencia de una oferta pública de 
valores que no haya sido autorizada por la Superintendencia 
de Valores, serán ineficaces de pleno derecho, sin necesidad 
de declaración judicial y por consiguiente, no producirán 
efecto alguno, sin que ello obste para el ejercicio de las 
acciones restitutorias o de perjuicio a que haya lugar. 

Artículo 2.2.0.4. Confidencialidad de la información. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.1.3.2 del presente 
Estatuto, las infomlaciones que obtenga la Superintendencia 
de Valores en desarrollo de sus funciones serán confiden
ciales, excepto en los casos en que la Sala General del 
organismo considere indispensable hacerlas pllblicas para 
proteger la estabilidad y la regularidad del mercado y para 
garantizar la defensa de los intereses de los inversionistas. 

Salvo la excepción prevista en el presente artículo, respecto 
de todas las infonnaciones que obtenga la Superintendencia 
de Valores, regirá la reserva en los ténninos del artículo 
4.1.9.0.3 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y su 
violación por cualquiera de las personas que preste servi
cios en la Superintendencia de Valores, dará lugar a la 
aplicación de las sanciones allí establecidas. 

TITULO 111 

De los valores regulados por la ley 

CAPITULO 1 

De los bonos 

SECCION I 

De la capacidad de emisión 

Artículo 2.3.1.1. Quienes pueden emitir. Sólo podrán 
captar y manejar ahorro privado que se obtenga mediante 
la emisión de bonos al público las sociedades a que se 
refiere el presente título y que, además, se sometan a los 
requisitos establecidos en el mismo. 

Artículo 2.3.1.2. Emisiones efectuadas por sociedades 
anónimas. Las sociedades anónimas que estén sometidas a 
la inspe'cción y vigilancia del Estado y que lo hayan estado 
durante los tres años inmediatamente anteriores a la fecha 
de la solicitud, podrán emitir bonos para s~r colocados entre 
el público, siempre que en cada caso lo autorice la asa m-
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blea general de accionistas y que el monto de la emisión, 
sumada a las otras emisiones de bonos en circulación que 
haya realizado la sociedad, no exceda la suma de su capital 
pagado, superávit de capital por prima en colocación de 
acciones y sus reservas. Para estos efectos, de dicha suma 
se deducirá el valor de las pérdidas. 

Al monto anterior se agregará, en el caso de la emisión de 
bonos ordinarios, el veinte por ciento de los aumentos de 
capital, incluida la prima en colocación de acciones, que 
haya realizado la sociedad emisora dentro de los doce. 
meses inmediatamente anteriores a la presentación de la 
solicitud, siempre que dicho incremento no provenga de la 
capitalización de reservas o de la conversión de bonos 
obligatoriamente convertibles, emitidos con anterioridad a 
la vigencia del decreto 1026 de 1990. 

Cuando se trate de la emisión de bonos convertibles en 
acciones a opción del inversionista, al monto a que se 
refiere el inciso primero del presente artículo, se agregará 
el cuarenta por ciento de los aumentos de capital, incluida 
la prima en colocación de acciones, que haya realizado la 
sociedad emisora dentro de los doce meses inmediatamente 
anteriores a la presentación de la solicitud, siempre que 
dicho incremento no provenga de la capitalización de 
reservas o de la conversión de bonos obligatoriamente 
convertibles emitidos con anterioridad a la vigencia del 
Decreto 1026 de 1990. 

No obstante lo dispuesto en los tres incisos anteriores, la 
Superintendencia de Valores, por medio de reglamentacio
nes de carácter general, podrá establecer adicionalmente 
otras relaciones sobre activos u otras circunstancias finan
cieras de la sociedad emisora, para detenninar el monto 
máximo de la emisión de bonos ordinarios u opcionalmente 
convertibles en acciones. 

Las reservas estatutcuias u ocasionales o el superávit de 
capital por prima en colocación de acciones que sirvan de 
base para detenninar el empréstito, no podrán ser repartidos 
a título de dividendo sino en proporción a la suma amortI 
zada, a menos que la asamblea de tenedores autorice la 
distribución de una cuantía mayor. 

No obstante, la emisión podrá ser superior a los lúnites 
previstos por los incisos primero; segundo y tercero del 
presente artículo, en los siguientes casos: 

1. Cuando persona o personas distintas a la sociedad 
emisora garanticen la totalidad del empréstito. 

2. Cuando la totalidad del empréstito esté garantizado por 
la Nación, los departamentos o municipios. 
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3. Cuando un establecimiento de crédito se constituya en 
avalista o en deudor solidario de la totalidad del empréstito. 

4. Cuando la totalidad del empréstito se garantice a través 
de una fiducia irrevocable constituida para el efecto en una 
entidad legalmente habilitada para ello. Para este propósito 
el valor de los bienes realizables que se entreguen en 
garantía a la entidad fiduciaria no podrá ser inferior a una 
vez y media el valor del empréstito y sus rendimientos. 

En el contrato de fiducia deberá estipularse que la entidad 
fiduciaria estará obligada a vender los bienes que sean 
necesanos para atender el pago, en el evento que el emisor 
no pague oportunamente a los tenedores el monto del 
capital o los intereses. Con el producto de la venta la 
entidad fiduciaria procederá a pagar a los tenedores, bien 
sea directamente o por conducto de la entidad que haya 
sido designada administradora de la emisión. 

5. Cuando se trate de bonos destinados a ser pagados 
obligatoriamente en acciones liberadas de la sociedad 
emisora. 

6. Cuando la emisión fuere hecha para cubrir un pasivo a 
cargo de la sociedad que hubiere sido invertido en el 
ensanche de la capacidad instalada de la empresa, siempre 
que la sociedad otorgue garantías reales a favor de los 
tenedores de bonos. En este caso la Superintendencia de 
Valores dispondrá que el producto de la emisión se deposite 
y administre a través de una cuenta bancaria especial o de 
otro mecanismo que pennita garantizar que el producto de 
la emisión se destine exclusivamente al pago de dicho 
pasivo . Efectuado el depósito, deberán cancelarse los 
títulos, inscripciones, documentos o garantías relativas al 
pasivo en cuya sustitución se haya hecho la emisión, so 
pena de que se ordene el inmediato reembolso del nuevo 
empréstito. Lo anterior es sin perjuicio de que cuando la 
emisión se destine al pago de pasivos que hubieren sido 
invertidos en el ensanche de la capacidad instalada, la 
sociedad pueda realizar una emisión superior a los limites 
a que se refieren los incisos primero, segundo y tercero del 
presente artículo, en razón de la aplicación de los numera
les precedentes. 

Artículo 2.3.1.3. Emisiones efectuadas por sociedades 
fiduciarias. No obstante lo dispuesto en los artículos 
2.3.1 .1 y 2 .3.1.2 del presente estatuto, las entidades fiducia
rias podrán emitir bonos actuando por cuenta de una fiducia 
mercantil constituida por un número plural de sociedades. 
Igualmente, dichas entidades podrán emitir bonos por 
cuenta de dos o más empresas, siempre y cuando un 
establecimiento de crédito se constituya en avalista o 
deudor solidario del empréstito y se confiera a la entidad 
fiduciaria la administración de la emisión. 
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Para estos efectos, en el contrato de fiducia o en el 
encargo fiduciario respectivo se estipulará, por lo menos, 
lo siguiente: 

1. Cuando se trate de emisión por cuenta de una fiducia, los 
bienes que las sociedades fideicomitentes entregan a la 
entidad fiduciaria para efectos de garantizar el empréstito, 
cuyo valor no podrá ser inferior a una vez y media el 
monto del empréstito y de sus intereses; 

2. La destinación del producto de la emisión y la fonna de 
distribuir los recursos entre las sociedades que hayan 
constituido la fiducia o conferido el encargo fiduciario; 

3. La obligación de las respectivas sociedades de entregar 
al fiduciario, por lo menos con cinco días comunes de 
anticipación al vencimiento respectivo, el dinero necesario 
para pagar los intereses y el capital; 

4. La obligación del fiduciario de obtener del respectivo 
establecimiento de crédito los fondos necesarios para 
atender el pago o de vender los bienes de la fiducia que 
sean necesarios para el mismo fin, en el evento en que no 
se entreguen oportwlamente los dineros necesarios para 
cancelar el capital o los intereses. Lo anterior sin perjuicio 
de que el fiduciario o, cuando sea del caso, el representante 
de los tenedores, intente las acciones legales contra la 
sociedad incwnplida. 

5. Las demás características de la emisión. 

Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en el presente 
artículo será necesario que las sociedades fideicomitentes 
cumplan todas las condiciones previstas por el presente 
título. Sin embargo, no se requerirá que tengan el carácter 
de anónimas y bastará que las mismas se encuentren 
sometidas a la vigilancia de la Superintendencia en el 
momento de la emisión. De otra parte, el monto de la 
emisión no se sUjetará a los IÚ11ites previstos por los incisos 
primero, segundo y tercero del artículo 2.3.1.2 del presente 
estatuto. 

Artículo 2.3.1A. Emisión de bonos convertibles o con 
cupones de suscripción. Cuando se trate de realizar la 
emisión de bonos convertibles en acciones o de bonos con 
cupones para la suscripción de acciones, se requerirá que 
éstas se encuentren inscritas en una bolsa de valores. En tal 
caso los bonos también deberán inscribirse en bolsa. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, no se 
requerirá que las acciones estén inscritas en una bolsa de 
valores cuando se cWl1pla una cualquiera de las siguientes 
condiciones: 
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1. Que los bonos vayan a ser colocados exclusivamente 
entre los accionistas. 

2. Que los bonos vayan a ser colocados exclusivamente 
entre los acreedores con el objeto de capitalizar obligacio
nes de la sociedad emisora, siempre y cuando se trate de 
créditos ciertos debidamente comprobados y adquiridos con 
anterioridad a la emisión de bonos. 

Los bonos ordinarios que se coloquen por oferta pública 
deberán ser inscritos en una bolsa de valores. 

SECCION 11 

De la emisión 

Artículo 2.3.1.5. Restricciones a la posibilidad de emi
sión. Ninguna sociedad podrá efectuar una nueva emisión 
de bonos cuando; 

1. Haya incwnplido las obligaciones de una anterior. 

2. Haya colocado los bonos en condiciones distintas a las 
autorizadas. 

3. Se encuentre pendiente el plazo de suscripción de una 
emisión. 

4. Tratándose de bonos convertibles que deban colocarse 
con sujeción al derecho de preferencia, se encuentre 
pendiente una suscripción de acciones. 

Artículo 2.3.1.6. Plazo. No podrán emitirse bonos con 
vencimientos inferiores a un (1) año. 

No obstante lo anterior, cuando se trate de bonos converti
bles en acciones, en el prospecto de emisión podrá preverse 
que la conversión puede realizarse antes de que haya 
transcurrido un año contado a partir de la suscripción del 
respectivo bono. 

Artículo 2.3.1.7. Plazo de amortización. En ningún caso el 
plazo de amortización del empréstito podrá ser superior al 
tiempo que falte para la expiración del término de duración 
de la sociedad emisora. 

Artículo 2.3.1.8. Competencia de aprobación de la 
emisión. Corresponde a la junta de socios o a la asam
blea general de accionistas ordenar toda emisión de 
bonos, pero podrá delegar la aprobación del prospecto en 
la Junta Directiva, siempre que fije por 10 menos las 
bases siguientes: 

1. El monto del empréstito. 
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2. El rendimiento máximo efectivo que se puede pagar con 
sujeción a las disposiciones legales. 

3. El plazo máximo para el reembolso del capital y la 
forma de su amortización. 

4. Si los bonos pueden convertirse en acciones de la 
sociedad emisora, y las condiciones de dicha conversión. 

5. Si los bonos irán acompañados de cupones de suscrip
ción de acciones, y en tal caso las bases sobre las cuales la 
Junta Directiva debe reglamentar la suscripción. 

6. La destinación del empréstito. 

7. Las garantías que hayan de otorgarse, si fuere el caso. 

Artículo 2.3 .1.9. Prospecto de emisión. El prospecto de 
emisión deberá expresar: 

1. El nombre de la sociedad emisora, su domicilio, su 
objeto principal, su duración, las causales de disolución y 
el número y fecha de la resolución de permiso de funciona
miento. 

2. Los estados financieros certificados correspondientes al 
corte de cuentas efectuado en la fecha que indique la 
Superintendencia de Valores. En todo caso dicho corte de 
cuentas debe realizarse dentro de los tres meses anteriores 
a la presentación de la solicitud. 

3. El nombre del representante legal de los tenedores de 
bonos. 

4. El monto del empréstito, el valor nominal de cada bono, 
el rendimiento nominal y efectivo, el lugar, fecha y forma 
de pago del capital y del rendimiento; el sistema de 
amortización y las demás condiciones de la emisión. 

5. Los derechos y obligaciones de los tenedores de bonos. 

6. Si los bonos son convertibles en acciones, las condicio
nes relativas a la conversión. 

7. Si los bonos están acompañados de cupones de suscrip
ción de acciones, las condiciones en que puede realizarse 
dicha suscripción. 

8. La destinación concreta del empréstito. 

9. Las garantías. 

10. Si se hubiere hecho otra emisión de bonos, su monto y 
la parte de la misma no reembolsada. 
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11. Si los bonos son nominativos, a la orden o al portador. 

12. Si a ello hubiere lugar, una relación de los procesos 
pendientes contra la sociedad emisora con indicación de su 
naturaleza, estado, cuantía y los bienes afectados por los 
mismos. 

13. Número y fecha del acta de la asamblea general de 
accionistas en que se ordenó la emisión. 

14. El o los diarios en los cuales se publicarán los avisos e 
infonnaciones que deban comunicarse a los tenedores por 
tales medios. La sociedad emisora podrá cambiar dicho 
medio de infonnación cuando lo autorice la Superintendencia 
de Valores o cuando previamente se infom1e de tal circuns
tancia a los tenedores por medio de un aviso destacado en el 
diario identificado en el respectivo prospecto. 

15. El plazo en el cual se les reembolsará su dinero a los 
suscriptores y la tasa de interés que se les reconocerá 
durante dicho término, cuando se cumpla la condición a 
que hace referencia el artículo 2.3.1.22 del presente 
Estatuto. 

16. Las demás infonnaciones que sean pertinentes en 
relación con el empréstito. 

Artículo 2.3.1.10. Contrato de emisión. El contrato de 
emisión que deberá suscribirse entre la sociedad emisora y 
el representante legal de los tenedores de bonos, contendrá: 

1. El prospecto de emisión. 

2. Las cláusulas que hayan de regir las relaciones jundicas 
entre la sociedad emisora y el representante legal de los 
tenedores de bonos. 

3. Las obligaciones del representante legal de los tenedores 
de bonos. 

4. La obligación para la sociedad emisora de suministrar al 
representante de los tenedores todas las infonnaciones que 
éste requiera para el desempeño de sus funciones, y de 
pennitirle inspeccionar, en la medida que sea necesario para 
el mismo fin, sus libros, documentos y demás bienes. 
Igualmente en dicho contrato la sociedad emisora ordenará 
a su revisor fiscal suministrar al representante de los 
tenedores todas las infonnaciones que éste requiera para el 
desempeño de sus funciones. 

5. Las fechas de apertura y cierre de la suscripción. Esta 
última no podrá exceder de un año contado a partir de la 
primera. 
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Artículo 2.3.1.11. Garantías y otros aspectos. Ejecutoriada 
la resolución mediante la cual se haya autorizado la 
emisión, el representante legal de la sociedad emisora 
constituirá las respectivas garantías, si fuere el caso, y 
suscribirá el correspondiente contrato con el representante 
de los futuros tenedores de bonos. 

Copia de la resolución por la cual se autoriza la emisión 
será inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara de 
Comercio del domicilio principal de la sociedad emisora. 
En dicho registro se inscribirá tan1bién el nombramiento del 
representante de los tenedores de confonnidad con lo 
dispuesto por el artículo 2.3.1.31 del presente Estatuto. 

La Sociedad deberá acreditar ante la Superintendencia de 
Valores el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
artículo en la fonna y ténninos que ésta seilale. 

SECCION IJI 

De la autoriZAción estatal 

Artículo 2.3. t .12. Autorización de la emisión. Toda 
emisión de bonos por parte de una sociedad sometida a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia de Socieda
des deberá ser autorizada previamente por la Superintenden
cia de Valores. 

La resolución respectiva ordenará, cuando sea de l caso, la 
inscripción de los bonos en el Registro Nacional de Valores 
e Intemlediarios y autorizará su oferta pública. La Superin
tendencia de Valores illfom1ará a la Superintendencia de 
Sociedades acerca de las autorizaciones que haya impartido 
para emitir bonos. 

Parágrafo. Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 4.1 . t .3. del presente estatuto. 

Artículo 2.3.1. t 3. Autorización para la emisión de bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones. No obstante lo 
anterior, corresponderá a la Superintendencia de Sociedades 
autorizar la emisión de bonos obligatoriamente convertibles 
en acciones por parte de las sociedades sometidas a su 
inspección y vigilancia, cuando se cumplan las sigui~ntes 
condiciones: 

l. Que la emisión 110 se coloque por oferta pública, y 

2. Que las acciones de la sociedad emisora no estén 
inscritas en el Registro Nacional de Valores e Intem1edia
rios y que no se requiera su inscripción en una bolsa de 
valores, de confonnidad con el artículo 2.3.1.4 del presente 
Estatuto. 
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Artículo 2.3.1.14. Autorizaciones de la Superintendencia 
Bancaria. Corresponde a la Superintendencia Bancaria 
autorizar la emisión de bonos por parte de las entidades 
sujetas a su inspección y vigilancia. 

Artículo 2.3.1.15. Facultades de la Superintendencia 
Bancaria y Superintendencia de Sociedades. La Superin
tendencia Bancaria y la Superintendencia de Sociedades 
tendrán las facultades y ejercerán las funciones que este 
título atribuye a la Superintendencia de Valores, en los 
casos en que de acuerdo con el presente estatuto correspon
da a dichas entidades autorizar la emisión. 

Artículo 2.3.1.16. Limitación al alcance de la autoriza
ción. La autorización de una emisión por parte de la 
Superintendencia Bancaria, la Superintendencia de Socieda
des o la Superintendencia de Valores no implica certifica
ción sobre la bondad del título o la solvencia del emisor. 

Artículo 2.3.1.17. Solicitud del permiso. El penniso para 
emitir bonos deberán solicitarlo conjuntamente los represen
tantes de la sociedad emisora y de los futuros tenedores de 
bonos. 

Artículo 2.3. t .18. Documentos requeridos para la solici
tud. A la solicitud se acompañarán los siguientes documen
tos: 

l. Pmeba de la representación legal de la sociedad emisora 
y del representante de los tenedores de bonos. 

2. Copia de la autorización impartida por la Superintenden
cia Bancaria para actuar como representante de los tenedo
res de bonos. 

3. Constancia sobre las personas que ejerzan la revisoría 
fiscal de la sociedad emisora. 

4. Copia del proyecto del contrato de emisión. 

5. Copia del acta de la reunión de la asamblea general de 
accionistas o de la junta de socios que ordenó la emisión. 

6. Copia del acta de la reunión de Junta Directiva en la que 
se aprobó el prospecto de emisión, cuando la asamblea de 
accionistas o la junta de socios le hubiere delegado tal 
atribución. 

7. Modelo de los bonos. 

8. Las demás infonnaciones de carácter jurídico, económico 
y financiero que por vía general señale la Superintendencia 
de Valores. 
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Parágrafo. La Superintendencia de Valores podrá exigir 
explicaciones sobre cualquier documento sometido a su 
estudio. 

Artículo 2.3.1.19. Facultades de la Superintendencia de 
Valores con relación a la emisión de bonos. La Superin
tendencia de Valores tendrá en relación con la emisión de 
bonos, las siguientes funciones: 

1. Exigir en cualquier momento la constitución de garantías 
especiales o adicionales cuando a su juicio sean necesarias. 

2. Velar porque se dé al empréstito la destinación prevista 
en el contrato de emisión. 

3. Vigilar el oportuno cumplimiento de las obligaciones de 
amortización de capital y pago de intereses. 

4. Presenciar los sorteos. 

5. Enviar observadores a las reuniones de las asambleas 
generales de tenedores. 

6. Remover al representante de los tenedores cuando exista 
causa grave, designar la entidad que haya de reemplazarlo 
transitoriamente y convocar a la asamblea general de 
tenedores para que designe su reemplazo definitivo. 

7. Convocar la asamblea general de tenedores de bonos 
cuando lo considere conveniente. 

Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en el ordinal lo. 
del presente artículo, además de las otras garantías expresa
mente previstas por la ley, la Superintendencia de Valores 
podrá exigir que la sociedad emisora periódicamente 
entregue a una entidad fiduciaria, una suma de dinero con 
el fin de crear e incrementar una fiducia que garantice el 
pago de la totalidad del empréstito a su vencimiento. 

Artículo 2.3.1.20. Sanciones. La Superintendencia de 
Valores, de acuerdo con la gravedad de las faltas cometi
das, podrá adoptar las siguientes medidas: 

l. Apremiar a los administtadores de la sociedad emisora 
y al representante de los tenedores de bonos, para que 
cumplan fielmente sus obligaciones y aplicarles las multas 
sucesivas que la ley le aut.oriza imponer a quienes violan 
las disposiciones legales. 

2. Disponer el retiro de los bonos y de las acciones de la 
sociedad emisora del mercado público de valores. 

3. Ordenar el reembolso de los bonos colocados por su 
valor nominal y ]os intereses causados. Cuando se trate de 
bonos convertibles en acciones, cada tenedor podrá solicitar 
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en lugar del reembolso del empréstito, la conversión de los 
bonos en acciones. 

La Superintendencia de Sociedades podrá, previa solicitud 
de la Superintendencia de Valores, suspender el penniso de 
funcionamiento de la sociedad emisora o decretar la 
disolución de la misma por violación a lo dispuesto en el 
presente capítulo, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 4.1.1.3 del presente Estatuto. 

SECCION IV 

De la colocación y de la suscripción de los bonos 

Artículo 2.3.1.21. Circulación. Los bonos sólo podrán 
ponerse en circulación después de cumplidas todas las 
fomlalidades legales. 

Artículo 2.3.1.22. Tipos de colocación. Cuando el monto 
de la emisión se destine a uno o más proyectos específicos 
que requieran para su desarrollo la suscripción total de la 
emisión, la sociedad emisora deberá celebrar un contrato de 
colocación en fimle o de colocación garantizada por la 
totalidad de la emisión, o establecer en el prospecto de 
colocación y en el aviso de oferta que el contrato de 
suscripción está sujeto a la condición resolutoria de que no 
se coloque la totalidad de la emisión. 

En este evento la sociedad emisora deberá reembolsar su 
dinero a los suscriptores dentro del plazo que se fije en el 
prospecto y con los intereses que para el efecto se estipulen 
en el mismo, o a falta de estipulación, con el interés 
bancario corriente. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando de acuerdo con el 
prospecto, el desarrollo de un proyecto específico vaya a 
ser financiado en parte con la emisión de bonos y en parte 
con recursos provenientes de otras fuentes, la Superinten
dencia de Valores podrá exigir que se le acredite la oportu
na disponibilidad de los recursos provenientes de las otras 
fuentes. 

Artículo 2.3.1.23. Certeza de la información en el 
prospecto de colocación. Todo intermediario de valores 
que celebre un contrato de colocación en firme o de 
colocación garantizada deberá verificar, de acuerdo con la 
información de la cual disponga acerca de la sociedad 
emisora, que en el prospecto de emisión se haya revelado 
de una manera adecuada la situación de la sociedad y que 
las proyecciones que en el mismo se hacen son razonables. 
En caso de que el intermediario encuentre que el prospecto 
de emisión no cumple con dichas condiciones, deberá 
informarlo inmediatamente a la entidad o entidades que 
hayan autorizado la emisión y la oferta pública y a los 
interesados en adquirir los bonos. 
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Todas las labores de colocación en el mercado primario 
deberán hacerse con base en el prospecto de colocación. 

Articulo 2.3.1.24. Bondad del bono y solvencia del 
emisor. En el título de los bonos y en el aviso de oferta 
deberá incluirse la advertencia a que hace referencia el 
artículo 2.3.1.16 del presente Estatuto. 

Igual advertencia deberá hacerse en la publicidad relativa 
a la emisión en los térnúnos que establezca la Superinten
dencia de Valores o, cuando sea del caso, la Superintenden
cia Bancaria. 

Articulo 2.3.1.25. Pago. El valor de cada bono deberá ser 
pagado íntegramente en el momento de la suscripción. 

Lo anterior no impide que puedan colocarse bonos ordina
rios por los cuales el adquirente pague al momento de la 
suscripción una prima sobre su valor nominal o cuyo 
rendimiento se liquide en la forma de un descuento sobre 
dicho valor, siempre y cuando dichas condiciones se 
establezcan claramente en el proceso de emisión. 

SECCION V 

De los títulos 

Artículo 2.3.1.26. Títulos. Los titulos representativos de los 
bonos deberán constar en serie o series numeradas, de igual 
valor nominal dentro de cada una de ellas. Podrán expedirse 
títulos que representen varios bonos. 

Cuando la obligación se haga exigible, el título prestará 
mérito ejecutivo y su transferencia se hará de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes. 

En cada cupón se indicará el título al cual pertenezca, su 
número, valor y la fecha en que pueda hacerse efectivo. 
Aún cuando los bonos sean nominativos, los cupones 
podrán ser al portador. 

Articulo 2.3.1.27. Contenido. Los títulos de Jos bonos 
contendrán por lo menos las siguientes enunciaciones: 

1. La palabra "bono", la fecha de su expedición y la 
indicación de si es nominativo, a la orden o al portador. 
Los bonos convertibles en acciones serán nominativos. 

2. El nombre de la sociedad emisora y su domicilio. 

3. El capital autorizado, suscrito y pagado, la reserva legal 
de la sociedad y los otros factores que, de confonnidad con 
los artículos 2.3.1.2. y 2.3.1.3. del presente estatuto, 
constituyan la base para detenninar el monto de la emisión. 
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4. La serie, número y valor nominal. 

5. El rendimiento del bono que podrá estar detemlinado por 
una tasa de interés, un descuento de colocación, una prima 
o cualquier otro mecanismo idóneo. Igualmente parte del 
rendimiento del bono podrá estar detenninado en función 
de las utilidades de la sociedad emisora. 

6. El monto de la emisión, la fonna, lugar y plazos de 
amortización del capital y de pago de los intereses. 

7. El número de cupones que lleve adheridos. 

8. Las garantías que se otorgaron y su valor. 

9. La finna del representante legal de la sociedad o de la 
persona autorizada para el efecto. 

10. Si los bonos son convertibles en acciones y las condi
ciones para ello. 

11. La advertencia prevista en los artículos 2.3.1.16 y 
2.1.1.6. del presente Estatuto. 

12. Las demás indicaciones que, en concepto de la Superin
tendencia de Valores sean convenientes. 

SECCION VI 

De los tenedores de bonos y de su representante 

Artículo 2.3.1 .28. Representante de los tenedores. Podrán 
ser representantes de los tenedores de bonos las corporncio
nes financieras y las sociedades fiduciarias que sean 
autorizados para el efecto por la Superintendencia Bancaria. 

No obstante lo anterior, no podrá ser representante de los 
tenedores de bonos de una emisión, la corporación financie
ra o la sociedad fiduciaria que se encuentre en cualquiera 
de las siguientes circunstancias: 

1. Que haya incumplido sus obligaciones en una emisión 
anterior. 

2. Que ejerza funciones de asesoría de la sociedad emisora 
en materias relacionadas con la emisión. 

3. Que sea beneficiario real de más del diez por ciento del 
capital de la sociedad emisora o que ésta sea beneficiaria 
real de más del diez por ciento del capital social de la 
respectiva corporación financiera o sociedad fiduciaria. 

4. Que los beneficiarios reales de más del diez por ciento 
de su capital social )0 sean también de más del diez por 
ciento del capital de la sociedad emisora. 
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5. Que sea garante de una o más obligaciones de la socie
dad emisora, a menos que en razón de la naturaleza y 
cuantía de la garantía, la Superintendencia de Valores 
considere que no hay riesgo de que surja un conflicto entre 
el interés de la entidad como garante y los intereses de los 
tenedores de bonos. 

6. Que haya suscrito un contrato para colocar la totalidad 
o parte de la emisión. 

7. Que sea beneficiario real de más del veinticinco por 
ciento del capital de una persona jurídica que se encuentre 
en uno de los supuestos a que se refieren los numerales 5 
y 6 del presente artículo. 

8. Que los beneficiarios reales de más del veinticinco por 
ciento de su capital social lo sean también en la misma 
proporción de una persona jurídica que se encuentre en uno 
de los supuestos previstos por los numerales 5 y 6 del 
presente articulo. 

9. Las demás en razón de las cuales la corporación finan
ciera o la sociedad fiduciaria, se puedan encontrar en una 
situación de conflicto de interés con los tenedores de bonos, 
a juicio de la Superintendencia de Valores. 

Articulo 2.3.1.29. Facultades del representante. El repre
sentante legal tendrá facultades suficientes pnra realizar 
todos los actos de administración y conservación que sean 
necesarios para el ejercicio de los derechos y la defensa de 
los intereses comunes de los tenedores. Igualmente podrá 
realizar los actos de disposición para los cuales lo faculte 
la asamblea de tenedores en los ténninos del presente 
estatuto. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.3.1.37 del 
presente estatuto, corresponderá al representante de los 
tenedores actuar en nombre de éstos en los procesos 
judiciales y en los de quiebra o concordato, así como 
también en los que se adelanten como consecuencia de la 
toma de posesión de los bienes y haberes o la intervención 
administrativa de una entidad sujeta a dicho régimen. Para 
tal efecto, el representante de los tenedores deberá hacerse 
parte en el respectivo proceso dentro del ténnino legal, para 
lo cual acompailará a su solicitud como prueba del crédito 
copia auténtica del contrato de emisión y una constancia 
con base en sus registros sobre el monto insoluto del 
empréstito y sus intereses. 

Artículo 2.3.1.30. Designación del representante. El 
representante de los tenedores será inicialmente designado 
por la sociedad emisora. 

La asamblea general de los tenedores de bonos podrá en 
cualquier tiempo, remover el representante y designar en su 
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reemplazo a otra corporación financiera o sociedad fiducia
ria debidamente autorizadas para el efecto. 

Parágrafo. El representante de los tenedores deberá convo
car itilllediatamente a la asamblea de tenedores para que 
decida sobre su reemplazo, cuando durante el curso de la 
emisión se encuentre en una situación que lo inhabilite para 
continuar actuando en tal calidad. 

Artículo 2.3.1.31. Inscripción del nombramiento. El 
nombramiento del representante de los tenedores de bonos 
deberá inscribirse en la Cámara de Comercio del domicilio 
principal del emisor social, con la copia del acto adminis
trativo proferido por la autoridad pública que haya autoriza
do la emisión, en el cual conste que la entidad fue designa
da como representante de los tenedores y que no se 
encuentra inhabilitada para desarrollar dichas funciones. 
Efectuada la inscripción, la persona nombrada conservará 
tal carácter hasta cuando se inscriba el lluevo representante. 

Artículo 2.3.1.32. Ejercicio del ca'·go. El representante no 
podrá ejercer las funciones de su cargo mientras su nombra
miento no se haya inscrito confonne a lo dispuesto en el 
artículo anterior, salvo en lo que se refiere a I:1s actuaciones 
que cumpla durante el trámite de la solicitud de autoriza
ción de la emisión, para lo cual será suficiente la designa
ción por parte del emisor. 

Artículo 2.3 .1.33. Prueba de )a calidad del representante 
de los tenedores. La certificación expedid" por la Cámara 
de Comercio respecto de la persona que tenga la representa
ción legal de los tenedores de bonos, constituirá pnleba 
única de su personería. 

Artículo 2.3.1.34. Obligaciones y facultades del represen
tante. Además de las obligaciones y facultades que expre
samente se estipulen en el contrato de emisión, el represen
tante legal de los tenedores de bonos tendrá las siguientes: 

1. Verificar la exactitud de los documentos que debe 
presentar la sociedad emisora ante la Superintendencia de 
Valores. 

2. Verificar que el prospecto de emisión revele adecuada
mente la situación financiera de la socied:\d y que las 
estimaciones o proyecciones contenidas en el mismo sean 
razonables. 

3. Verificar la existencia y suficiencia ele las garantías que 
otorgue la sociedad emisora. 

4. Dirigirse a la Superintendencia de Valores a fin de que 
ésta, si así lo estima conveniente, exija a la sociedad 
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emisora la constitución de garantías especiales y la adop
ción de medidas de conservación y seguridad de los bienes 
gravados con las mismas. 

5. Velar porque se cumplan todas las prescripciones y 
formalidades de la emisión. 

6. Representar a los tenedores en todo lo concerniente a su 
interés común o colectivo. 

7. Intervenir con voz pero sin voto en todas las reuniones 
de la asamblea de accionistas de la sociedad emisora. 

8. Asistir a los sorteos. 

9. Convocar y presidir la asamblea de tenedores de bonos. 

10. Solicitar a la Superintendencia de Valores los informes 
que considere del caso y las revisiones indispensables de 
los libros de contabilidad y demás documentos de la 
sociedad emisora. 

11. Exigir a la sociedad emisora que deposite oportu
namente los fondos indispensables para el pago de intereses 
y amortización del capital. 

12. Comprobar que los bonos y cupones redimidos sean 
anulados. 

13. Elaborar un infomle en Jos ténninos que fije la Superin
tendencia de Valores, sobre el cumplimiento de sus obliga
ciones por parte de la sociedad emisora, la situación de ]os 
bienes gravados, la destinación del empréstito, los demás 
hechos relevantes para los tenedores sobre la situación de 
la sociedad emisora y su aptitud para continuar actuando 
como representante de los tenedores. Dicho infonne deberá 
ponerse a disposición de los tenedores por lo menos una 
vez al a11o, dentro del plazo y en las condiciones que fije la 
Superintendencia de Valores. 

14. Infonnar a los tenedores, a la mayor brevedad sobre 
cualquier incumplimiento de sus obligaciones por parte de 
la sociedad emisora. 

Parágrafo. Salvo en 10 que concierne a la infonnación a 
que se refieren los ordinales 13 y 14 del presente artículo, 
el representante legal de los tenedores de bonos deberá 
guardar reserva sobre los informes que reciba respecto de 
la sociedad emisora y le está prohibido revelar o divulgar 
las circunstancias o detalles que hubiere conocido sobre)os 
negocios de ésta, en cuanto no fuere estrictamente indispen
sable para el resguardo de los intereses de los tenedores de 
bOllOS. 
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Artículo 2.3.1.35. Renuncia. El representante legal de los 
tenedores de bonos sólo podrá renunciar al cargo por 
motivos graves que calificará la Superintendencia de 
Valores o por las justas causas previstas en el contrato de 
emisión. 

Artículo 2.3.1.36. Remuneración. La remuneraclon del 
representante legal de los tenedores de bonos será pagada 
por la sociedad emisora. 

Artículo 2.3.1.37. Acciones. Los tenedores de bonos y de 
cupones podrán ejercitar individualmente las acciones que 
les correspondan, cuando no contradigan las decisiones de 
la asamblea general de los tenedores de bonos, o cuando el 
representante legal no las haya instaurado. 

SECCION VII 

De la asamblea general de tenedores 

Artículo 2.3.1.38. Reuniones. Los tenedores de bonos se 
reunirán en asamblea general en virtud de convocatoria de 
su representante legal cuando éste lo considere conveniente. 

La sociedad emisora o un grupo de tenedores que represen
te no menos del diez por ciento (10%) del monto insoluto 
del empréstito, podrá exigir al representante legal que 
convoque la asamblea, y si éste no lo hiciere, solicitará a la 
Superintendencia de Valores que haga la convocatoria. 

Igualmente la Superintendencia de Valores podrá convocar 
a la asamblea de tenedores u ordenar al representante de 
tenedores que lo haga, cuando existan hechos graves que 
deban ser conocidos por los tenedores y que puedan 
determinar que se le impartan instrucciones al representante 
o que se revoque su nombramiento. 

Artículo 2.3.1.39. Convocatoria. La convocatoria se hará 
en la fonna y con la antelación prevista en el contrato de 
emisión y, en silencio de éste, por medio de aviso publica
do con quince (15) días hábiles de anticipación en un diario 
de amplia circulación nacional. 

Artículo 2.3.1.40. Quórum. La asamblea podrá deliberar 
válidamente con la presencia de cualquier número plural de 
tenedores que represente no menos del cincuenta y uno por 
ciento (51 %) del monto insoluto del empréstito. 

Artículo 2.3.1.41. Reunión de segunda convocatoria. Si 
no hubiera quórum para deliberar en la reunión de la 
primera convocatoria, podrá citarse, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 2.3.1.39, a una nueva reunión, en la 
que bastará la presencia de cualquier número plural de 
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tenedores de bonos que represente por 10 menos el veinte 
por ciento (20%) del valor del empréstito insoluto. 

Artículo 2.3.1.42. Prueba de la calidad de tenedor. Para 
participar en las asambleas, los tenedores deberán exhibir 
los títulos, salvo que éstos sean nominativos, caso en el 
cual la inscripción en el libro correspondiente constituye 
prueba suficiente de su carácter. 

Artículo 2.3.1.43. Derecho de voto. Los tenedores tendrán 
tantos votos cuantas veces se contenga en su título el valor 
nominal de los bonos. 

Artículo 2.3.1.44. Mayoría decisoria. Salvo lo dispuesto en 
el artículo 2.3.1.46 del presente Estatuto, las decisiones de 
la asamblea se tomarán por mayoría de los votos presentes. 

Artículo 2.3.1.45. Remisión de normas. En cuanto a la 
representación en la asamblea, sistemas de votación y 
elaboración de actas, se aplicarán las nomlas vigentes 
para la asamblea general de accionistas de sociedades 
anónimas. 

Artículo 2.3.1.46. Decisiones. La asamblea de tenedores 
podrá tomar decisiones de carácter general con miras a la 
protección común y colectiva de los tenedores de bonos. 

La asamblea de tenedores, con el voto favorable de un 
número plural que represente la mayoría numérica de los 
tenedores presentes y el ochenta por ciento del empréstito 
insoluto, podrá consentir en las modificaCIOnes a las 
condiciones del empréstito y en especial, autorizar al 
represel1tante de los tenedores para celebrar en su nombre 
y representación un contrato de transacción o para votar 
favorablemente una fórmula concordataria. 

Las modificaciones a las condiciones del empréstito 
también deberán ser autorizadas por la asamblea general de 
accionistas o la junta directiva de la sociedad emisora, 
según sea el caso. 

Las decisiones adoptadas por la asamblea de tenedores con 
sujeción a la ley serán obligatorias aún para los ausentes o 
disidentes. 

Parágrafo. Ninguna disposición de la asamblea de tenedo
res podrá establecer discriminaciones entre los tenedores de 
bonos de una misma emisión, imponerles nuevas obligacio
nes o disponer la conversión obligatoria de los bonos en 
acciones. 

Artículo 2.3.1.47. Gastos de la asamblea. La sociedad 
emisora sufragará los gastos que ocasione la convocatoria 
y el funcionamiento de la asamblea general de tenedores de 
bonos. 
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SECCION VIII 

De la enajenación, gravámenes, limitaciones de dominio 
y extravío de títulos 

Artículo 2.3.1.48. Libro de registro de títulos. Si la 
sociedad emitiere bonos nominativos, deberá llevar un libro 
inscrito en el Registro Mercantil, en el cual se anotarán la 
fecha de expedición de los títulos y el nOlnbre, apellido y 
domicilio de los adquirentes. 

Artículo 2.3.1.49. Inscripciones en el libro de registro. La 
enajenación, gravámenes y embargos relativos a los bonos 
nominativos no surtirán efectos respecto de la sociedad 
emisora y de terceros, sino mediante la inscripción en el 
libro de que trata el artículo anterior. 

Artículo 2.3.1.50. Endoso. Para efectos de lo dispuesto en 
el artículo anterior, la transferencia de un bono nominativo 
por endoso dará derecho al adquirente para obtener que la 
sociedad realice la inscripción, previa exhibición del título. 
Al realizar la inscripción la sociedad anotará en el libro 
correspondiente, la fecha, el nombre, el apellido y dirección 
del adquirente. 

La sociedad emisora podrá exigir que la finna del transmi
sor se autentique. 

La sociedad sólo podrá negarse a realiznr la inscripción 
cuando haya orden de autoridad competente o cuando se 
trate de bonos para cuya negociación se requiera de 
detenninados requisitos o fOOllaltdades que no se hayan 
cumplido. 

Artículo 2.3.1.51 Integración de normas. Los artículos 
402,409,411,412 Y 413 del Código de Comercio, serán 
aplicables a los bonos, en cuanto sean compatibles con la 
naturaleza y clase de éstos 

SECCION IX 

De los sorteos, el reembolso y los efectos de la mora 

Artículo 2.3.1.52. Sorteos. El sorteo de los bonos se 
efectuará en presencia del gerente de la sociedad emisora, 
del representante legal de los tenedores de bonos y del 
funcionario que se designe como observador por la Superin
tendencia de Valores, si concurriere, quienes levantarán el 
acta correspondiente en la cual se dejará constancia del 
nlU11ero, valor y serie de los títulos favorecidos en el sorteo. 
El acta deberá quedar en poder del representante de los 
tenedores de bonos, a fin de que expida a éstos las copias 
que le soliciten. 
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Artículo 2.3. 1.53. Citaciones a sorteos. Los tenedores de 
bonos podrán presenciar el sorteo; para tal efecto, la 
sociedad emisora deberá citarlos con no menos de quince 
días hábiles de antelación por medio de un aviso publicado 
en el diario señalado en el prospecto, con la indicación del 
día, hora y lugar en que habrá de realizarse. 

Artículo 2.3.1.54. Publicación de resultados. Hecho el 
sorteo, la sociedad deberá publicar en el mismo diario la 
lista de los bonos favorecidos con indicación del lugar y 
fecha en que se hará el pago. Tales bonos dejarán de 
devengar intereses desde la fecha señalada para el pago, a 
menos que la sociedad emisora se haya constituido en mora 
de cumplir esa obligación. 

Artículo 2.3.1.55. Prohibición de adquirir bonos propios. 
L..'l sociedad emisora no podrá adquirir, por sí ni por 
interpuesta persona sus propios bonos, salvo que la negocia
ción se efectúe en bolsa de valores. Dicha adquisición 
implica la amortización extraordinaria de los mismos y la 
consiguiente cancelación de los títulos. 

Artículo 2.3. 1.56. Dividendos. La sociedad emisora no 
podrá repartir ni pagar dividendos, si estuviese en mora de 
pagar los bonos o sus intereses. 

Artículo 2.3. 1.57. Quiebra o disolución de la sociedad. 
En los casos de quiebra o disolución de la sociedad antes 
de la expiración del plazo fijado para el pago total de los 
bonos emitidos, éstos se harán exigibles por su valor 
nominal. 

En caso de disolución anticipada, los tenedores de bonos 
convertibles en acciones podrán. solicitar la conversión de 
los bonos en acciones. 

SECCION X 

De los bonos convertibles y con cupones de suscripción 
de acciones 

Artículo 2.3.1.58. Bonos convertibles en acciones. Podrán 
emitirse bonos que confieran a sus tenedores el derecho de 
convertirlos en todo o en parte en acciones de la sociedad 
o cuyo pago deba efectuarse por la sociedad emisora 
mediante la entrega de un número detenninado de acciones 
liberadas de la misma. 

Los bonos obligatoriamente convertibles en acciones podrán 
además otorgar a sus titulares el derecho de convertirlos en 
acciones antes de su vencimiento en los periodos y bajo las 
condiciones que se detenninen. 
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Igualmente las sociedades cuyas asambleas de accionistas 
renuncien al derecho de preferencia en favor de los respec
tivos tenedores, podrán emitir bonos acompañados de 
cupones que confieran a sus tenedores el derecho de 
suscribir acciones de la sociedad emisora, en la época y 
condiciones que se fijen en el prospecto de emisión. Dichos 
cupones podrán ser nominativos o a la orden y negociarse 
independientemente de los bonos. A los bonos con cupones 
de suscripción de acciones se aplicarán, en lo pertinente, las 
reglas de los bonos convertibles en acciones. 

Artículo 2.3.1.59. Requisitos de los bonos convertibles y 
de los cupones de suscripción. Los bonos convertibles en 
acciones, además de los requisitos generales, deberán 
indicar el plazo durante el cunl los propietnrios pueden 
ejercitar el derecho de conversión y las bnses de la misma. 

Los cupones de suscripción de acciones, además de los 
otros requisitos legales, deberán contener: 

1. El número de acciones que podrán ser suscritas o la 
forma de establecerlo, el precio de suscripción o los 
criterios para detenninarlo; 

2. El momento a pnrtir del cual se podrá ejercer el derecho 
de suscripción y el plazo para tnl efedo. 

Artículo 2.3.1 .60. Modificación de las condiciones del 
empréstito. Durante el plazo de mnduración de los bonos 
convertibles o de los bonos con cupones de suscripción de 
acciones, la sociedad emisora no podrá realizar, sin el 
consentimiento de la asamblea de tenedores con la mayoría 
necesaria para modificar las condiciones del empréstito, los 
siguientes actos: cambiar las condiciones en que puede 
ejercitarse el derecho de conversión o suscripción de las 
acciones, emitir las acciones privilegiadas a que se refiere 
el artículo 381 del Código de Comercio, modificar los 
derechos que corresponden a los accionistas o distribuir las 
reservas acumuladas. 

Artículo 2.3.1.61. Protección a los tenedores. Las socie
dades que hayan emitido bonos convertibles en acciones o 
bonos con cupones de suscripción, que deseen colocar 
acciones en reserva o bonos convertibles en acciones o 
pagar dividendos en acciones o bonos convertibles, deberán 
hacerlo sin perjuicio de los derechos de los tenedores. 

Para tal efecto se considera qúe cualquiera de las anteriores 
operaciones causa perjuicio a los tenedores de bonos, 
cuando por ellas se reduzca el valor patrimonial de las 
acciones a que tendrían derecho los tenedores si pudiesen 
convertir sus bonos en dicho momento. 
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Con el fin de evitar el perjuicio a los tenedores de bonos, 
la Junta Directiva de la sociedad podrá ofrecer acciones o 
bonos a los tenedores en condiciones equivalentes a las de 
los accionistas o reajustar la fórmula de conversión adopta
da en el contrato de emisión. En este último caso se 
requerirá la aprobación de la asamblea de accionistas y de 
la asamblea de tenedores con el voto afim1ativo del ochenta 
por ciento de los tenedores que representen el monto 
insoluto del empréstito. 

No será necesario aplicar los mecanismos previstos en el 
inciso anterior cuando el contrato de emisión, para proteger 
los intereses de los tenedores, prevea fónnulas de reajuste 
de las bases de conversión en las condiciones que fije la 
Sala General de la Superintendencia de Valores. 

Artículo 2.3.1.62. Precio de colocación de los bonos 
convertibles en acciones. Los bonos convertibles en 
acciones no podrán colocarse a un precio inferior al del 
valor nominal del bono. De igual manera, al momento de 
la conversión no se podrán entregar acciones a un precio 
inferior al valor nominal de éstas. 

Artículo 2.3.1.63. Acciones en reserva. La sociedad deberá 
tener en reserva Ins acciones necesarias para la conversión 
de los bonos. 

Hecha la conversión, la sociedad emisora deberá comuni
car a la respectiva Superintendencia, el JllllnerO de 
acciones entregadas en pago de los bonos convertibles así 
como,1a correspondiente variación en el monto de su 
capital suscrito. 

Artículo 2.3.1.64. Remisión a las normas de las acciones. 
Salvo disposición en contrario, a los bonos convertibles en 
acciones se aplicarán, en cuanto no pugnen con su naturale
za, todas las nonnas legales, reglamentarias, administrativas 
o estatutarias que restrinjan la adquisición o negociación de 
las acciones o que exijan el cumplimiento de determinados 
requisitos para el efecto. 

Cuando dicha limitación se establezca para un detenninado 
número de acciones o un porcentaje de las mismas, para 
establecer si la restricción a la adquisición o negociación se 
aplica a los bonos convertibles, se detenninará el número 
de acciones a que tendrían derecho los tenedores de bonos 
si pudieran convertir en ese momento. 

Salvo los casos en que de acuerdo con la ley o los estatutos 
sociales no exista derecho de preferencia o de aquellos en 
que la asamblea general de accionistas renuncie al mismo, 
la colocación de los bonos convertibles en acciones deberá 
hacerse con sujeción a dicho derecho. 
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Artículo 2.3.1.65. Requisitos especiales de los bonos 
convertibles en acciones. Además de los requisitos genera
les, los bonos obligatoriamente convertibles en acciones 
deberán cumplir los siguientes: 

1. Serán nominativos 

2. No podrán ser redimibles en dinero por sorteo antes de 
su vencimiento. 

3. No podrán ser adquiridos por la sociedad en ningún caso 
por sí ni por interpuesta persona, ni aún cuando la opera
ción se realice a través de una bolsa de valores. 

Artículo 2.3.1.66. Vencimiento del plazo. Vencido el plazo 
de los bonos convertibles, la sociedad emisora anotará tal 
circunstancia en el libro correspondiente y procederá a 
expedir los títulos definitivos de las acciones respectivas, 
dentro de los treinta (30) días siguientes. 

Artículo 2.3.1.67. Posibilidad de enervar la causal de 
disolución mediante emisión de bonos obligatoriamente 
convertibles en acciones. Las emisiones de bonos obligato
riamente convertibles en acciones que hagan las sociedades 
sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintenden
cia de Sociedades, en la medida en que vayan siendo 
efectivamente colocadas, servirán para enervar la causal de 
disolución por pérdidas consagrada en el ordinal 20 del 
artículo 457 del Código de Comercio, sie'mpre que en el 
respectivo prospecto de colocación se detennine que en los 
eventos de liquidación, el importe del valor de los bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones queda subordina
do al pago del pasivo externo y que su rendimiento finan
ciero no sea superior al DIE Esta última condición sólo se 
aplicará a las emisiones de bonos que se realicen a partir de 
la fecha de entrada en vigor del decreto 1026 de 1990. 

Parágrafo lo. Si se acuerda pagar los intereses correspon
dientes a los bonos obligatoriamente convertibles en 
acciones con una anticipación superior a un trimestre, sólo 
se computará para los efectos a que se refiere el presente 
artículo, la suma que resulte de deducir del valor total de la 
emisión los intereses pagados por anticipado y los demás 
rendimientos financieros. Esta suma será incrementada 
periódicamente en un monto igual al de la amortización con 
cargo al estado de pérdidas y ganancias de los rendimientos 
financieros reconocidos por anticipado, con sujeción a las 
normas que establezca la respectiva Superintendencia. La 
deducción a que se refiere este parágrafo se efectuará en 
cada oportunidad en que se paguen o abonen en cuenta, con 
el carácter de exigibles, rendimientos financieros reconoci
dos por anticipado. 

Parágrafo 20. Para efectos de lo dispuesto en el presente 
artículo se entiende por rendimientos financieros de los 
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bonos, además de la tasa de interés reconocida, toda 
remuneración que tenga derecho a recibir el tenedor del 
bono, originada en la suscripción del mismo, cualquiera que 
sea su denominación. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a las entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria, las cuales continuarán sometidas al régimen 
dispuesto para ellas. 

SECCION XI 

De las responsabilidades 

Artículo 2.3.1.68. Responsabilidad del rep,·t'sentante de 
los tent'dores. El representante legal de los tenedores de 
bonos responderá hasta de la culpa leve. 

Artículo 2.3.1.69. Responsabilidad de los administrado
res. Sin perjuicio de la acción penal, los administradores de 
la sociedad emisora serán ilimitada. y solidariamente 
responsables por los perjuicios que causen a los tenedores 
de bonos o a terceros: 

a) Cuando emitan bonos sin sujeción a las disposiciones 
legales. 

b) Cuando hagan declaraciones o enunciaciones falsas en el 
prospecto, en el contrato de emisión, en los títulos o en los 
avisos y publicaciones. 

c) Cuando infrinjan la prohibición contenida en' el artículo 
2.3.1.56 del presente Estatuto. 

d) Cuando se emitan o coloquen bonos en condiciones 
distintas a las contenidas en el prospecto o en el contrato de 
emisión. 

Los administradores de la sociedad emisora que se haya 
abstenido de participar en los actos anteriores o que se 
hayan opuesto a los mismos quedan exonerados de esta 
responsabilidad. sin perjuicio de la responsabilidad civil en 
que puedan incurrir por razón de los otros hechos ilícitos 
que hayan cometido. 

SECCION XII 

De la inutilización de los títulos 

Artículo 2.3.1.70. Cancelación. Los títulos de los bonos y 
los cupones pagados, deberán inutilizarse por cualquier 
medio que indique su cancelación. 
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Artículo 2.3.1.71. Destrucción física de los títulos. La 
sociedad emisora podrá destruir los títulos de los bonos y 
cupones cuatro (4) años después de su pago. 

SECCION XIII 

De la prescripción 

Artículo 2.3.1.72. Prescripción de las acciones para el 
cobro de intereses y capital. Las acciones para el cobro de 
los intereses y del capital de los bonos prescribirán en 
cuatro (4) años contados desde la fecha de su exigibilidad. 
Esta prescripción no correrá respecto de los bonos favoreci
dos en sorteo, cuando no se hubiere hecho la publicación 
ordenada en el artículo 2.3.1.53 del presente Estatuto. 

Artículo 2.3.1.73. Prescripción de las acciones de respon
sabilidad. Prescribirán también en cuatro (4) años las 
acciones que tengan por objeto hacer efectivas las responsa
bilidades establecidas en los artículos 2.3.1.68 y 2.3.1.69 
del presente Estatuto. 

SECCION XIV 

Disposiciones finales 

Artículo 2.3.1.74. Libros. La sociedad emisora está en la 
obligación de llevar en libros auxiliares especiales la 
contabilización de la inversión de los dineros provenientes 
del empréstito. 

Artículo 2.3.1.75. Prohibiciones especiales a la sociedad 
emisora. Durante la vigencia de la emisión la sociedad 
emisora no podrá cambiar su objeto social, escindirse, 
fusionarse o transfonnarse, a menos que lo autorice la 
asamblea de tenedores con la mayoria necesaria para 
autorizar la modificación de las condiciones del empréstito. 

No obstante lo anterior, la sociedad podrá realizar la 
modificación de su objeto social, fusionarse o escindirse 
cuando previamente ofrezca a los tenedores el reembolso 
del empréstito o la suscripción de las acciones, cuando se 
trate de bonos con cupones de suscripción, o si se trata de 
bonos convertibles, ofrezca la conversión anticipada de las 
acciones. En este evento, los tenedores que no consientan 
en el reembolso, en la suscripción o en la conversión 
anticipada conservarán sus derechos contra la sociedad 
emisora, la absorbente o la nueva sociedad. En el caso de 
los bonos convertibles o con cupones de suscripción de 
acciones las condiciones de la conversión o suscripción 
deberán ajustarse de manera que se eviten perjuicios a los 
tenedores. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, cuando 
la sociedad decida fusionarse sin obtener el consentimiento 
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previo de la asamblea de tenedores, a que se refiere el 
primer inciso del presente artículo, los tenedores de bonos 
que no consientan en el reembolso o en la conversión 
anticipada, podrán a través de la asamblea ordenar a su 
representante que adelante la acción a que se refiere el 
artículo 175 del Código de Comercio. 

La sociedad emisora podrá transfonnarse cuando previa
mente ofrezca a los tenedores de bonos ordinarios el 
reembolso del empréstito. En este evento los tenedores que 
no consientan en el reembolso conservarán sus derechos 
contra la sociedad emisora. 

Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en el presente 
Estatuto se entiende que hay escisión cuando se segrega 
una parte sustancial del patrimonio de una sociedad para ser 
traspasado a otra persona. Corresponderá a la Superinten
dencia que ejerza la inspección y vigilancia sobre la 
sociedad establecer cuándo hay escisión. 

Artículo 2.3.1.76. De la no aplicabilidad de las normas. 
Las nonnas de esta sección, no se aplicarán a las empresas 
industriales y comerciales del Estado, a las sociedades entre 
entidades públicas y a las sociedades de economía mixta en 
las que la Nación posea más del noventa por ciento del 
capital, que de confonnidad con las nonnas que regulan 
la contratación administrativa, deban sujetarse a dicho 
régimen. 

Artículo 2.3.1.77. De los bonos de garantía general o 
específica. Los bonos de garantía general o específica que 
emitan las Corporaciones Financieras continuarán sujetos a 
las nornlas especiales que los regulan. No obstante lo 
anterior; y con el fin de llenar los vacios de su régimen 
legal, se aplicarán a dichos bonos las reglas del presente 
Estatuto que no pugnen con su naturaleza. En todo caso, no 
será necesario que exista un representante de los tenedores. 

CAPITULO 11 

De las acciones con dividendo preferencial 
y sin derecho de voto 

Artículo 2.3.2.1. Emisores. Podrán emitir acciones con 
dividendo preferencial y sin derecho de voto, en los 
ténninos del presente Estatuto, las sociedades anónimas que 
reúnan las siguientes condiciones: 

l. Que estén sometidas a la inspección y vigilancia del 
Estado; 

2. Que la emisión de dichas acciones esté prevista en los 
estatutos sociales; 
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3. Que sus acciones estén inscritas en un bolsa de valores. 
Dicha inscripción deberá mantenerse mientras existan 
acciones con dividendo preferencial y sin derecho de voto; 

4. Que durante los dos ejercicios anuales irunediataJnente 
anteriores a la emisión, hayan obtenido utilidades distribui
bies que les hubieren pennitido pagar un dividendo por un 
valor superior o igual al mínimo fijado para las acciones 
que se pretenden emitir; 

5. Que ninguna parte de su capital social esté representado 
en acciones de goce o industria, a que se refiere el artículo 
380 del Código de Comercio, o en acciones privilegiadas, 
previstas en el artículo 381 del Código de Comercio. 

Artículo 2.3.2.2. Valor nominal y porcentaje del capital 
que pueden representar. Las acciones con dividendo 
preferencial y sin derecho de voto tendrán igual valor 
nominal que las acciones ordinarias y no podrán representar 
más del veinticinco por ciento del capital social. 

Artículo 2.3.2.3. Obligatoriedad de inscribir estas 
acciones en una bolsa de valores. Las acciones con 
dividendo preferencial y sin derecho de voto deberán estar 
inscritas en un bolsa de valores. 

Artículo 2.3.2.4. Dividendo de las acciones con dividendo 
preferencial y sin derecho de voto. Las acciones con 
dividendo preferencial y sin derecho de voto tendrán 
derecho a que se les pague sobre los beneficios del ejerci
cio, una vez constituida la reserva legal, antes de crear o 
incrementar cualquier otra reserva el dividendo preferencial 
fijado en los estatutos sobre el precio de suscripción de la 
acción. 

Una vez que haya sido decretado el dividendo a que hace 
referencia el inciso anterior, se constituirán las reservas 
estatutarias y las ocasionales que disponga la asamblea de 
accionistas y se decretará a favor de los titulares de 
acciones ordinarias y de las acciones con dividendo 
preferencial, si fuere el caso, el dividendo correspondiente. 

El dividendo que reciban los titulares de acciones ordinarias 
no podrá ser superior a aquél que se decrete a favor de las 
acciones con dividendo preferencial. 

Artículo 2.3.2.5. Acumulación del dividendo mínimo no 
pagado. Cuando el monto de las utilidades líquidas obteni
das en un ejercicio no fuere suficiente para pagar el 
dividendo preferencial, el saldo se deberá acumular al 
dividendo que corresponda hasta por los tres ejercicios 
anuales subsiguientes. Los estatutos sociales podrán 
disponer un período de acumulación mayor. Para este efecto 
el saldo deberá pagarse con cargo al primer ejercicio anual 
subsiguiente en el cual existan utilidades suficientes. 
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Artículo 2.3.2.6. Pago preferencial del dividendo que se 
deba al momento de disolver la sociedad emisora. Las 
sumas que se deban por concepto de dividendo preferencial 
al momento de la disolución de la sociedad, se pagarán 
dentro del proceso de liquidación, una vez cancelado el 
pasivo externo y antes de efectuar cualquier reembolso de 
capital. 

Artículo 2.3.2.7. Derecho de voto de las acciones con 
dividendo preferencial. Las acciones con dividendo prefe
rencial no conferirán a su titular el derecho de participar en 
las asambleas de accionistas y votar en ellas salvo en los 
siguientes casos: 

1. Cuando se trate de modificar el régimen dispuesto en los 
estatutos para dichas acciones. En este evento la modifica
ción debe contar con el voto favorable del setenta por 
ciento de las acciones con dividendo preferencial y sin 
derecho de voto. 

2. Cuando se vaya a votar sobre la disolución anticipada, la 
fusión, la transforn1ación de la sociedad o el cambio de su 
objeto social. 

3. Cuando el dividendo preferencial no haya sido pagado en 
su totalidad durante dos ejercicios anuales consecutivos. En 
este caso los tenedores de dichas acciones conservarán su 
derecho de voto hasta tanto le sean pagados la totalidad de 
los dividendos acumulados correspondientes. 

4. Cuando la asamblea disponga el pago de dividendos en 
acciones liberadas. En este evento la decisión deberá ser 
aprobada por la mayoría prevista por el Código'de Comer
cio, en la cual se incluirá el voto favorable correspondiente 
al ochenta por ciento de las acciones con dividendo 
preferencial. 

5. Cuando se establezca por el órgano estatal que ejerza la 
inspección y vigilancia de la sociedad que los administrado
res han ocultado, por cualquier mecanismo, beneficios que 
hubieran aumentado las utilidades líquidas, distribuibles 
entre los socios. 

6. Cuando se suspenda o cancele la inscripción de las 
acciones en la bolsa de valores o en el Registro Nacional 
de Valores e Intennediarios. En este caso se conservará el 
derecho de voto hasta que desaparezcan las irregularidades 
que determinaron dicha cancelación o suspensión. 

7. En los demás casos que se estipulen en los estatutos. 

En estos casos las acciones con dividendo preferencial 
confieren el derecho de voto en las mismas condiciones que 
las acciones ordinarias. 
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Artículo 2.3.2.8. Reembolso preferencial de los aportes 
realizados por los titulares de las acciones con dividendo 
preferencial. Decretada la disolución de la sociedad y una 
vez pagado el pasivo externo, incluidos los bonos converti
bles en acciones, los titulares de acciones con derecho 
preferencial y sin derecho de voto, tendrán derecho a 
obtener el reembolso de sus aportes con preferencia a los 
titulares de acciones ordinarias. 

Cuando las acciones con dividendo preferencial hayan sido 
suscritas con un prima por colocación de acciones, el 
reembolso preferencial incluirá dicha prima. 

Realizado el reembolso de los aportes a todos los accionis
tas, el remanente se distribuirá entre todos ellos a prorrata 
de sus aportes. 

Artículo 2.3.2.9. Reducción del capital social. Cuando la 
asamblea de accionistas disponga la reducción del capital 
social, ésta se aplicará solamente a las acciones ordinarias, 
en consecuencia, si se ordena la reducción del valor 
nominal de la acción, deberán entregarse nuevas acciones 
a los titulares de aquellas con dividendo preferencial y sin 
derecho de voto para que mantengan el valor nominal de su 
participación. 

Si, en razón de la reducción del capital social, las acciones 
con dividendo preferencial sin derecho de voto representan 
más del veinticinco por ciento del cnpital social, deberá 
procederse a la disolución y liquidación de la sociedad. 

No obstante Jo anterior, los titulares de las acciones con 
dividendo preferencial sin derecho de voto podrán aceptar, 
mediante el voto del setenta por ciento de dichas acciones, 
la reducción del capital social. En este caso, los titulares de 
estas acciones que hubieren votado negativamente la 
reducción del capital social o no hubieren concurrido a la 
asamblea, tendrán derecho a solicitar reembolso de su 
participación, dentro de los quince días hábiles siguientes 
al aviso que les dé el representante legal de la sociedad por 
los medios previstos para la convocatoria de la asamblea 
ordinaria de accionistas. 

Si, como consecuencia de dichas solicitudes de reembolso, 
no se cumplieren las condiciones previstas por el artículo 
145 del Código de Comercio, no se hará el reembolso y se 
procederá a disolver y liquidar la sociedad. 

Artículo 2.3.2.10. Conversión de acciones con dividendo 
preferencial. Las acciones con dividendo preferencial sin 
derecho de voto podrán convertirse en acciones ordinarias. 
La refonna estatutaria correspondiente será adoptada con el 
cumplimiento de las fonnalidades prescritas por la ley y 
los estatutos y con el voto favorable del setenta por ciento 
de las acciones en que se encuentre dividido el capital 
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social, incluyendo en dicho porcentaje y en la misma 
proporción el voto favorable de las acciones con dividen
do preferencial. 

Los titulares de acciones con dividendo preferencial que no 
hubieren concurrido a la Asamblea o hubieren votado 
negativamente la conversión, podrán solicitar el reembolso 
de su aporte dentro de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha del aviso que les dé el representante legal de la 
sociedad por los mismos medios previstos en los estatutos 
para convocar la asamblea ordinaria de accionistas. 

Artículo 2.3.2.11. Valor del reembolso del aporte. El 
accionista que solicite el reembolso de sus aportes en los 
casos previstos en este capítulo, tendrá derecho a que se le 
entregue a tal título y dentro del ténnino que fije la 
Superintendencia de Valores, el valor patrimonial de su 
acción de acuerdo con el balance que será aprobado por la 
asamblea, en la misma reunión en que se decrete la conver
sión en acciones ordinarias o la disminución del capital 
social. Dicho balance debe ser previamente autorizado por 
la entidad que ejerza la función de inspección y vigilancia 
sobre la sociedad. 

Si dicho valor patrimonial es inferior al valor nominal más 
la prima por colocación que se pagó al momento de 
suscribir la acción, el accionista tendrá derecho a que se le 
pague esta última suma, siempre que la misma no sea 
superior al valor pntrimonial de las acciones con dividendo 
preferencial que resulten luego de imputar al capital 
representado por acciones ordinarias el pasivo externo en la 
fonna y dentro de los límites que detennine el Gobierno 
Nacional. 

Artículo 2.3.2.12. Derecho de preferencia en la coloca
ción de acciones. El derecho de preferencia previsto por el 
artículo 388 del Código de Comercio respecto de las 
acciones ordinarias corresponderá a los tenedores de dichas 
acciones y respecto de las acciones con dividendo preferen
cial sin derecho de voto, corresponderá a Jos titulares de 
estas últimas. 

No obstante lo anterior, el reglamento de colocación podrá 
conferir a los tenedores de acciones con dividendo preferen
cial y sin derecho de voto, preferencia para suscribir 
acciones ordinarias en .igualdad de condiciones a los otros 
accionistas. 

Cuando una sociedad emita por primera vez acciones con 
dividendo preferencial sin derecho de voto, deberá colocar
las por oferta pública en las condiciones que determine la 
Sala General de la Superintendencia de Valores. 

Artículo 2.3.2.13. Emisión de acciones con dividendo 
preferencial por sociedades que hayan emitido bonos 
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convertibles en acciones. Cuando una sociedad que haya 
emitido bonos convertibles en acciones, emita acciones con 
dividendo preferencial sin derecho a voto, deberá ofrecer a 
los tenedores de dichos bonos la facultad de convertirlos en 
esta clase de acciones, en las mismas condiciones económi
cas en que ofrezcan dichas acciones a terceros. 

Artículo 2.3.2.14. Asamblea de tenedores de acciones con 
dividendo preferencial y representante de los mismos. 
Los tenedores de acciones con dividendo preferencial sin 
derecho de voto podrán reunirse en asamblea para deliberar 
y decidir sobre asuntos de interés común. Salvo los casos 
previstos en la Ley, dicha asamblea no podrá tomar 
decisiones obligatorias para la sociedad pero podrá designar 
un representante. 

Artículo 2.3.2.15. Convocatoria de la asamblea de tenedo
res de acciones con dividendo preferencial. La asamblea de 
tenedores de acciones sin derecho de voto será convocada 
por las personas facultadas para convocar la asamblea 
extraordinaria de accionistas y por el representante de los 
accionistas de dividendo prioritario sin derecho de voto. Estas 
personas deberán convocar dicha asamblea cuando se lo 
solicite un nlunero plural de accionistas que represente por lo 
menos el veinte por ciento de las acciones con dividendo 
preferencial sin derecho de voto en circulación. 

En todos los demás aspectos se aplicarán, en 10 pertinente, 
las nonnas de la asamblea de accionistas. 

Artículo 2.3.2.16. Inscripción del nombramiento del 
representante de los titulares de acciones con dividendo 
preferencial y de sus facultades. El nombramiento del 
representante de los accionistas con dividendo preferencial 
sin derecho de voto deberá inscribirse en la Cámara de 
Comercio del domicilio principal de la sociedad. 

El representante de los accionistas sin derecho de voto 
podrá concurrir a las asambleas generales de accionistas 
con voz pero sin derecho de voto. 

Dicho representante podrá, siguiendo las instrucciones de la 
asamblea de accionistas sin derecho de voto, ejercer, en 
nombre y representación de la sociedad, las acciones previs
tas por el artículo 200 del Código de Comercio contra los 
administradores y revisores fiscales de la sociedad. 

Artículo 2.3.2.17. Otros derechos de los titulares de 
acciones con dividendo preferencial y sin derecho de voto. 
Salvo lo dispuesto en esta Ley las acciones con dividendo 
preferencial y sin derecho de voto conferirán a sus titulares 
los mismos derechos que las acciones ordinarias. 

Artículo 2.3.2.18. Contenido de los títulos. Además de los 
requisitos previstos en el artículo 401 del Código de 
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Comercio, los títulos de las acciones con dividendo prefe
rencial sin derecho de voto deberán indicar al dorso los 
derechos especiales que ellas confieren. 

LIBRO TERCERO 

De las entidades que participan en el Mercado Público 
de Valores 

TITULO 1 

De las disposiciones comunes a las entidades vigiladas 

CAPITULO 1 

Del régimen de constitución 

Artículo 3.1.1.1. Procedimiento. En la constitución de las 
entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia de Valores se aplicará, ante dicha entidad, 
el procedimiento previsto por los artículos 1.1.2.0.3. y 
siguientes del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, o 
las nonnas que los sustituyan. Lo anterior sin perjuicio del 
cumplimiento de los requisitos específicos exigidos para su 
inscripción en el Registro Nacional de Valores e Intenne
diarios. 

Artículo 3.1.l.2. Requisitos para adelantar operaciones. 
De confonnidad con lo establecido por el artículo 1.1.2.0.2 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, quienes se 
propongan adelantarope-raciones propias de las instituciones 
cuya inspección y vigilancia corresponde a la Superinten
dencia de Valores deberán constituir una de tales entidades 
de las que trata el inciso 2 del artículo 1.2.1.1 del presente 
estatuto, previo el cumplimiento de los requisitos estableci
dos en el presente Estatuto, y obtener el respectivo certifi
cado de autorización. 

Artículo 3.1.1.3. Contenido de la solicitud. De confom1i
dad con lo establecido por el artículo 1.1.20.3 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, la solicitud para constituir 
una entidad vigilada por la Superintendencia de Valores 
deberá presentarse por los interesados acompañada de la 
siguiente infomlación: 

a) El proyecto de estatutos sociales; 

b) El monto de su capital, que no será menor al requerido 
por las disposiciones pertinentes, y la fOnTIa en que será 
pagado, indicando la cuantía de las suscripciones a efectuar 
por los asociados; 

c) La hoja de vida de las personas que pretendan asociarse 
y de las que actuarían como administradores, así como la 
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infonnación que pennita establecer su carácter, responsabi
lidad, idoneidad y situación patrimonial; 

d) Estudio sobre la factibilidad de la empresa; y 

e) La información adicional que requiera la Superintenden
cia para los fines previstos en el artículo 3.1.1.5 del 
presente Estatuto. 

Parágrafo lo. Las bolsas de valores no podrán establecerse 
con menos de diez (10) miembros inscritos en la misma. 

Artículo 3.1.1.4. Publicidad de la solicitud y oposición. 
De conformidad con lo establecido por el artículo 1.1.2.0.4 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, dentro de los 
cinco (5) días siguientes al recibo de la documentación 
completa a que hace alusión el artículo precedente, el 
Superintendente de Valores podrá autorizar la publicación 
de un aviso sobre la intención de constituir la entidad 
correspondiente, en un diario de amplia circulación nacio
nal, en el cual se exprese, a lo menos, el nombre de las 
personas que se proponen asociar, el nombre de la institu
ción proyectada, el monto de su capital y el lugar donde 
haya de funcionar, todo ello de acuerdo con la infom1ación 
suministrada con la solicitud. 

Tal aviso será publicado en dos ocasiones, con un intervalo 
no superior a siete (7) días, con el propósito de que los 
terceros puedan presentar oposiciones en relación con dicha 
intención, a más tardar dentro de los diez (10) días siguien
tes a la fecha de la última publicación. 

Artículo 3.1.1.5. Autorización para la constitución. De 
confonnidad con lo establecido por el artículo 1.1.2.0.5 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, surtido el trámite 
a que se refiere el artículo anterior, el Superintendente de 
Valores deberá resolver la solicitud dentro de los treinta 
(30) días siguientes, siempre que los peticionarios hayan 
swninistrado la información requerida. 

El Superintendente concederá la autorización para constituir 
la entidad cuando la solicitud satisfaga los requisitos legales 
y se cerciore, por cualesquiera investigaciones que estime 
pertinentes, del carácter, responsabilidad, idoneidad y 
solvencia patrimonial de las personas que participen en la 
operación. 

En todo caso, se abstendrá de autorizar la participación de 
personas que hayan cometido delitos contra el patrimonio 
económico o los previstos en los artículos 1.7.1.1. 1 , 
1.7.1.1.2 Y 1.7.1.1.3 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, o que hayan sido sancionadas por violación a 
las nonnas que regulan los cupos individuales de crédito, 
así como cuando dichas personas sean o hayan sido 
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responsables del mal manejo de los negocios de la institu
ción cuya administración les haya sido confiada. 

Artículo 3.1.1.6. Constitución y registro. De confonnidad 
con lo establecido por el artículo 1.1.2.0.6 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, dentro del plazo 
establecido en la resolución que autorice la constitución 
de la entidad deberá elevarse a escritura pública el 
proyecto de estatutos sociales e inscribirse de confonni
dad con la ley. 

La entidad adquirirá existencia legal a partir del otorga: 
miento de la escritura pública correspondiente, aunque sólo 
podrá desarrollar actividades distintas de las relacionadas 
con su organización una vez obtenga el certificado de 
autorización. 

Parágrafo. La entidad, cualquiera sea su naturaleza, deberá 
efectuar la inscripción de la escritura de constitución en el 
registro mercantil, en la forma establecida para las socieda
des por acciones, sin perjuicio de la inscripción de todos los 
demás actos, libros y documentos en relación con tos cuales 
se le exija a dichas sociedades tal formalidad. 

Artículo 3.1.1.7. Certificado de autorización. De confor
midad con lo establecido por el artículo 1.1.2.0.7 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Superintenden
te de Valores expedirá el certificado de autorización dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que se acredite 
la constitución regular y el pago del capital, de conformi
dad con las previsiones del presente Estatuto. 

CAPITULO 11 

De la revisoría fiscal 

Articulo 3.1.2.1. Obligatoriedad y funciones. Toda 
institución sometida a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia de Valores, de acuerdo con el articulo 20 
de la Ley 45 de 1990, cualquiera sea su naturaleza, deberá 
tener un revisor fiscal designado por la asamblea general de 
accionistas o por el órgano competente. El revisor fiscal 
cumplirá las funciones previstas en el libro segundo, título 
1, capítulo Vilr del código de comercio y se sujetará a lo 
allí dispuesto, sin perjuicio de lo previsto en otras normas. 

Artículo 3.1.2.2. Posesión. Corresponderá al Superinten
dente de Valores, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley 
45 de 1990, dar posesión al revisor fiscal de las entidades 
sometidas a su control y vigilancia. Cuando la designación 
recaiga en una asociación o finna de contadores, la diligen
cia de posesión procederá con relación al contador público 
que sea designado por la misma para ejercer las funciones 
de revisor fiscal. 
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La posesión sólo se efectuará una vez el Superintendente de 
Valores se cerciore acerca del carácter, la idoneidad y la 
experiencia del peticionario. 

Parágrafo. Para la inscripción en el registro mercantil del 
nombramiento de los revisores fiscales se exigirá por parte 
de las cámaras de comercio copia de la correspondiente 
acta de posesión. 

Artículo 3.1.2.3. Apropiaciones para la gestión del 
revisor fiscal. En la sesión en la cual se designe revisor 
fiscal, de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 45 de 
1990, deberá incluirse la información relativa a las 
apropiaciones previstas para el suministro de recursos 
humanos y técnicos destinados al desempeño de las 
funciones a él asignadas. 

CAPITULO lIT 

Disposiciones complementarias 

Artículo 3.1.3.1. Intermediación de valores. La intenne
diación en el mercado público de valores, a través del 
contrato de comisión para la compra y venta de valores, 
solamente podrá ser desarrollada por las sociedades comi
sionistas de bolsa y por las sociedades comisionistas 
independientes de valores. 

Las sociedades administradoras de inversión y las entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria podrán realizar actividades de intermediación en 
el mercado público de valores, en la medida en que se los 
pemlita su régimen legal, y con arreglo a las disposiciones 
que expida la Sala General de la Superintendencia de 
Valores. 

Parágrafo. La Sala General de la Superintendencia de 
Valores podrá establecer criterios de carácter general 
conforme a los cuales se establezca en qué eventos se 
tipifica una actividad de intermediación en el mercado de 
valores. 

Artículo 3.1.3.2. Incompatibilidades de los adminis
tradores. Los miembros de juntas directivas y repre
sentantes legales de las entidades vigiladas por ]a 
Superintendencia de Valores, no podrán pertenecer a 
juntas directivas de otras entidades cuyo objeto sea la 
prestación de los mismos servicios, siempre y cuando 
tales empresas individual o conjuntamente considera
das, tengan activos por valor de veinte millones de 
pesos (20'000.000,00) ó más. 
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TITULO II 

De las bolsas de valores 

CAPITULO I 

Naturaleza, estructura y funciones 

Artículo 3.2.1.1. Objeto. Las bolsas de valores son estable
cimientos mercantiles cuyos miembros se dedican a la 
negociación de toda clase de valores y demás bienes 
susceptibles de este género de comercio, en los ténninos del 
presente Estatuto. 

Artículo 3.2.1.2. Dirección y administración. Los estatutos 
de las bolsas deberán prever la existencia obligatoria de 
órganos sociales de dirección (Consejo Directivo) y de 
fiscalización y vigilancia de las actividades de sus miem
bros (Cámara Disciplinaria de la Bolsa). 

Los estatutos así mismo, deberán consagrar una participa
ción razonable y significativa de miembros externos en el 
Consejo Directivo y en la Cámara Disciplinaria, que 
representen a las entidades emisoras de valores inscritos, a 
los inversionistas institucionales, y a otros gremios y 
entidades vinculadas a la actividad bursátil. 

La Sala General de la Superintendencia de Valores determi
nará la participación que los miembros externos habrán de 
tener en el Consejo Directivo y en la Cámara Disciplinaria 
y el procedimiento que habrá de seguirse para efectos de la 
elección de los mismos, para lo cual podrá prescindirse del 
sistema de cuociente electoral previsto por el artículo 436 
del Código de Comercio. En todo caso, las sociedades 
comisionistas miembros de la bolsa tendrán derecho a una 
participación mayoritaria en el Consejo Directivo. 

Artículo 3.2.1.3. Miembros de las bolsas de valores. 
Solamente podrán ser accionistas de las bolsas de valores 
las siguientes personas: 

a) Las sociedades comisionistas miembros de la bolsa, todas 
las cuales deberán tener una misma e idéntica participación 
en su capital social; y 

b) Asociaciones, corporaciones y demás entidades sin 
ánimo de lucro, en la forma, términos y condiciones que 
establezca la Sala General de la Superintendencia de 
Valores. 

Parágrafo. Cuando por cualquier motivo resulten accionis
tas de las bolsas personas que no sean comisionistas 
miembros de las mismas, sus acciones podrán ser adquiri
das por la propia bolsa, por disposición de su Consejo 
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Directivo, o por sociedades de las cuales sean socios o 
accionistas en igualdad de condiciones todas las sociedades 
comisionistas miembros de la respectiva bolsa. A falta de 
acuerdo sobre la venta de dichas acciones, el Consejo 
Directivo de la bolsa procederá a ordenar la exclusión del 
accionista, y como consecuencia de ello, el representante 
legal de la bolsa deberá liquidar su participación, teniendo 
como base el valor patrimonial de la acción a 31 de diciem
bre del año inmediatamente anterior, consignará la suma 
respectiva en un establecimiento bancario autorizado para 
recibir depósitos judiciales y cancelará los títulos respectivos. 

Artículo 3.2.1.4. Admisión de nuevas sociedades comisio
nistas de bolsa. La admisión de una nueva sociedad 
comisionista como miembro de una bolsa de valores se 
sujetará a las siguientes reglas: 

a) Toda bolsa de valores deberá establecer en su reglamento 
interno, de manera clara e inequívoca, los requisitos y 
condiciones que deberá reunir una deten11inada sociedad 
comisionista para efectos de poder ser admitida como 
miembro . de la respectiva bolsa, atendiendo a la idoneidad 
profesional y a la solvencia moral de los socios o accionistas 
y de los representantes legales de la sociedad interesada, así 
como también las condiciones económicas del mercado y la 
disponibilidad de recursos físicos y técnicos de la bolsa. 

El Consejo Directivo de la Bolsa decidirá, con estricta 
sujeción a lo dispuesto en su reglamento interno, sobre las 
solicitudes de admisión de nuevas sociedades comisionistas. 

b) El precio de suscripción de las acciones que deberán 
adquirir las nuevas sociedades adnútidas como comisionis
tas de una bolsa de valores se fijará de común acuerdo 
entre las partes. Si surgiere alguna diferencia, el precio de 
suscripción será el que fije un perito designado por la 
Cámara de Comercio del domicilio de la bolsa. 

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo se entiende 
sin perjuicio del cumplimiento por parte de la respectiva 
sociedad de los requisitos exigidos por la ley y por la 
Superintendencia de Valores para poder ejercer la actividad 
de comisionistas en una bolsa de valores. 

Artículo 3.2.1.5. Condiciones personaJes de los accionistas 
de sociedades comisionistas de bolsa. Para que una 
sociedad sea admitida como comisionista de una bolsa de 
valores, se requiere, además del cumplimiento de lo 
establecido en el reglamento de la respectiva bolsa y de los 
requisitos exigidos por la Superintendencia de Valores, que 
sus socios o accionistas cumplan las siguientes exigencias: 

a) No haber sido condenado a pena de presidio o prisión, 
salvo que la condena haya sido originada en un acto 
culposo. 
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b) No haber sido solicitada su remoción de algt.'m cargo en 
una entidad financiera, por parte del Superintendente 
Bancario. 

c) Gozar de reconocida honorabilidad e idoneidad en las 
materias propias de la actividad. 

d) Haber cumplido estrictamente con sus obligaciones 
comerciales. 

Artículo 3.2.1.6. 'Oecisión sobre la admisión. El cumpli
miento de los requisitos establecidos en el artículo anterior 
no da derecho a la sociedad a exigir su ingreso como 
comisionista de una bolsa de valores, la cual podrá recha
zar, de acuerdo con sus reglamentos, las solicitudes que en 
tal sentido le sean fom1Uladas. 

Las decisiones favorables serán comunicadas por la respec
tiva bolsa a la Superintendencia de Valores, con el fin de 
constatar si se ha realizado la inscripción previa en el 
Registro Nacional de Intennediarios, requisito sin el cual no 
podrá desarrollarse la actividad de comisionista de bolsa. 

La Sala General de la Superintendencia de Valores, también 
podrá ordenar en cualquier tiempo, el aumento del capital 
autorizado de las bolsas de valores, con el fin de permitir 
el ingreso de nuevas sociedades comisionistas, cuando éste 
se requiera para estimular el desarrol1o del mercado y una 
sana competencia dentro del mismo. 

Parágrafo. No podrá negarse el ingreso a una bolsa de 
valores a las sociedades comisionistas de bolsa en cuyo 
capital participen mayoritariamente los establecimientos de 
crédito a que se refiere el artículo 1 Q de la Ley 45 de 1990. 

Artículo 3.2.1.7. Causales de suspensión y de retiro. La 
suspensión de las actividades de los comisionistas de bolsa, 
así como su retiro no voluntario, quedará sometido al 
cumplimiento de lo previsto en los reglamentos, y a las 
disposiciones de la Superintendencia de Valores. 

La Superintendencia de Valores, de oficio o a solicitud de 
la bolsa, podrá, a título de sanción y dependiendo de la 
gravedad de la infracción, ordenar la suspensión de las 
actividades de los comisionistas hasta por un año y cancelar 
su inscripción en bolsa en forma definitiva o imponer las 
multas a que haya lugar, cuando previa solicitud.de explica
ciones se cerciore que éstos han violado la ley o reglamen
to, sus estatutos o los de la bolsa, o dejen de cumplir las 
instrucciones impartidas por la Superintendencia de Valores. 

Artículo 3.2.1.8. Funciones de las bolsas. Las bolsas de 
valores funcionarán en locales suministrados por los 
respectivos empresarios, y cumplirán especialmente las 
siguientes funciones: 
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a) Inscribir, previo el cumplimiento de los requisitos 
legales, títulos o valores para ser negociados en bolsa; 

b) Mantener el funcionamiento de un mercado bursátil 
debidamente organizado, que ofrezca a los inversionistas y 
negociantes en títulos o valores y al público en general, 
condiciones suficientes de seguridad, honorabilidad y 
corrección; 

c) Establecer la cotización efectiva de los títulos o valores 
inscritos mediante la publicación diaria de las operaciones 
efectuadas y de los precios de oferta y demanda que queden 
vigentes al finalizar cada sesión pública de bolsa; 

d) Fomentar las transacciones de títulos y valores, y 
reglamentar las actuaciones de sus miembros; 

e) Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias por parte de sus miembros, 
evitando especulaciones perjudiciales para los valores 
inscritos o para la economía nacional; 

f) Ofrecer al público, confonne a los respectivos reglamen
tos, datos auténticos sobre las entidades cuyos títulos estén 
inscritos en bolsa; 

g) Establecer martillos para el remate público de títulos o 
valores negociables en bolsa; 

h) Establecer las reglas y decretar sobre la admisión y 
exclusión de sus miembros, sin perjuicio de la competencia 
que sobre el particular tenga la Superintendencia de 
Valores; 

i) DifW1dir los resultados de las ruedas para extender la 
infonnación del mercado a todo el país. 

j) Sin perjuicio de las facultades previstas para la Superin
tendencia de Valores, las bolsas de valores deberán velar 
pennanentemente porque los representantes legales de las 
sociedades comisionistas reúnan las más altas condiciones 
de honorabilidad, profesionalismo e idoneidad en las 
materias propias del mercado de valores. En desarrollo de 
este principio y de la facultad de dar posesión a dichos 
funcionarios, la Superintendencia de Valores podrá exigir 
que se le acrediten en cualquier tiempo, dichas condiciones. 

Articulo 3.2.1.9. Reglamentos unificados. Las bolsas de 
valores tendrán reglamentos unificados salvo las reglas 
especiales que apruebe la Superintendencia de Valores para 
una bolsa en determinadas materias, siempre que con ello 
no se afecte la transparencia, seguridan y desarrollo del 
mercado. 
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Parágrafo transitorio. En caso de que no se presente el 
proyecto de unificación antes del 15 de abril de 1993, la 
Superintendencia de Valores dentro del ámbito de su 
competencia expedirá las nonnas correspondientes. 

Artículo 3.2.1.10. Conocimiento de los estatutos y regla
mentos de las bolsas. Los estatutos y reglamentos de las 
bolsas se presumen conocidos: 

a) Por los comisionistas inscritos en ella; y 

b) Por las personas que negocien valores a través de 
comisionistas inscritos en bolsa. 

CAPITULO 11 

Régimen patrimonial y reglas contables 

Artículo 3.2.2.1. Utilidades. Las utilidades que obtengan en 
desarrollo de su objeto social, ya sean ordinarias o extraor
dinarias, solamente podrán ser repartidas a sus accionistas 
en la fonna de dividendos en acciones, salvo en caso de 
disolución y liquidación definitivas de la bolsa o autoriza
ción previa de la Superintendencia de Valores. 

Artículo 3.2.2.2. Inversiones. Sin perjuicio de las disposi
ciones legales especiales, las bolsas de valores podrán 
realizar todas aquellas inversiones que guarden relación 
directa con su objeto social. 

Tratándose de bienes inmuebles la inversión será proceden
te cuando tenga como finalidad la utilización del bien para 
el funcionamiento de la entidad. 

Artículo 3.2.2.3. Autorización de inversiones. Unicamente 
requerirán de la autorización de la Superintendencia de 
Valores aquellas inversiones de capital que se pretendan 
realizar en otras sociedades o entidades. 

Artículo 3.2.2.4. Monto mínimo - capital y reserva. La 
suma de capital pagado y reservas de las bolsas de valores 
no podrá ser inferior al monto establecido por la Sala 
General de la Superintendencia de Valores, en atención a 
los requerimientos del mercado, sin perjuicio de 10 precep
tuado en el artículo 1.1.0.9 del presente Estatuto. 

La Sala General de la Superintendencia de Valores, también 
podrá ordenar en cualquier tiempo, el aumento de capital 
autorizado de las bolsas de valores, con el fm de permitir 
el ingreso de nuevas sociedades comisionistas, cuando éste 
se requiera para estimular el desarrollo del mercado y una 
sana competencia dentro del mismo. 
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Artículo 3.2.2.5. Contabilidad. Las bolsas de valores, como 
sus miembros, acomodarán su contabilidad a las disposicio
nes que dicte la Superintendencia de Valores. 

CAPIT'JLO ru 

Normas especiales para la negociacion en bolsa 

Artículo 3.2.3.1. Reuniones de bolsa. Las reuniones públi
cas de las bolsas se denominarán "Ruedas" y serán presidi
das por el gerente o por quien haga sus veces, quien tendrá 
]a facultad para resolver las dificultades que en ella se 
presenten. Las decisiones que sobre el p3rticular tome serán 
apelables ante el consejo directivo. 

Artículo 3.2.3.2. Reglamentación de la compra y venta de 
valores en bolsa. La Superintendencia de Valores queda 
autorizada para reglamentar la compra y venta de valores 
en bolsa, a plazo o de contado. 

Artículo 3.2.3.3. Expedición de comprobantes. De toda 
operación celebrada por conducto de una bolsa de valores 
se dará una boleta, nota o comprobante de transacción, que 
deberán flffi1ar los miembros que en ella intervinieron, 
junto con el gerente de la bolsa, o quien haga sus veces. 
Estos comprobantes deberán expresar la especie y cantidad 
objeto de la operación, su precio, plazo y demás formalida
des que se detenninen en el res pectivo reglamento. 

Artículo 3.2,3.4. Obligación de publicidad. Las bolsas de 
valores están obligadas a publicar diariamente en un boletín 
refrendado con la firma de alguno de sus oficiales, las 
operaciones que se hayan registrado y las últimas ofertas 
públicas de compra y de venta . 

Artículo 3.2.3 .5. Obligación especial de emisores. Las 
entidades emisoras cuyos títulos o valores nominativos o a 
la orden estén inscritos en bolsa, estarán obligadas a 
comunicar a ésta tan pronto como tenga conocimiento de 
ello, la nulidad, pérdida, alternción o transferencia indebida 
de los títulos objeto de la emisión, 

Artículo 3.2.3.6. Cumplimiento. El representante legal de 
la bolsa exigirá al comisionista de bolsa vendedor o 
comprador, según fuere el caso, o a ambos, el cumpli
miento de las obligaciones por ellos contraídas. 

Artículo 3.2.3.7. Procedimiento en caso de incumpli
miento. Cuando se incumpla una operación de compra, la 
bolsa procederá a la venta de los valores que el comisionis
ta de bolsa vendedor le haya eAtregado, correspondientes a 
la operación incumplida. El producto neto de la venta 
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descontados los gastos, comisiones y emolumentos, le será 
entregado al comisionista vendedor hasta concurrencia del 
precio convenido, junto con los intereses mora torios 
liquidados hasta la fecha del pago. 

Si la operación 'incumplida es la venta, la bolsa, con los 
dineros que el comisionista comprador le haya entregado, 
procederá a adquirir y entregar los valores objeto de la 
operación incumplida hasta concurrencia de la cantidad 
inicialmente convenida. El comisionista comprador tendrá 
derec!lo a recibir los valores negociados, junto con los 
dividendos y derechos de suscripción, que se hubieren 
causado entre la fecha de la operación incumplida y el 
recibo de los valores. 

La bolsa hará efectivas las garantías del respectivo comisio
nista de bolsa hasta la concurrencia de los dineros necesa
rios para el cumplimiento de las obligaciones consagradas 
en este artículo, incluidas las comisiones y demás emolu
mentos a que haya lugar. 

Artículo 3.2.3.8. Valor de los certificados del representante 
legal. Los certificados expedidos por e] representante legal de 
una bolsa de valores, sobre el precio en bolsa de los valores 
inscritos en ella, harán fe en todas las causas judiciales y ante 
cualquier clase de autoridades administrativas. 

Artículo 3.2.3.9. Obligación de exhibición de documentos. 
Los miembros deberán poner a disposlcion tanto de las 
autoridades de la bolsa como de la Superintendencia de 
Valores para su examen y cada vez que sean requeridos 
para ello, la contabilidad, la correspondencia y todos los 
comprobantes y papeles relacionados con el negocio de 
valores. 

Artículo 3.2.3.10. Caución de cumplimiento. Toda bolsa 
de valores exigirá a sus miembros caución suficiente para 
responder por el cumplimiento de las obligaciones de todo 
orden que contraigan por razón de su oficio, conforme a la 
reglamentación que para tal efecto expida la Superintenden
cia de Valores. 

Artículo 3.2.3.11. Operaciones a plazo. Las operaciones a 
plazo requerirán cauciones especiales, diferentes de las 
generales indicadas en el artículo anterior, otorgadas por los 
miembros o por sus clientes y que se constituirán a favor 
de la bolsa, la cual las aceptará y hará efectivas llegado el 
caso, por cuenta de quien corresponda. 

Estas garantías deberán mantenerse en dinero o en valores 
cuyo precio en el mercado cubra durante el plazo el valor 
inicial fijado para ellas, conforme a la reglamentación que 
para tal efecto expida la Superintendencia de Valores. 
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Si dicho valor disminuye, las bolsas de valores o la Super
intendencia de Valores podrán exigir en cualquier tiempo, 
durante el plazo, la constitución de garantías adicionales. 

Artículo 3.2.3.12. Régimen de comisiones. La Superinten
dencia de Valores podrá establecer que detemlinadas 
operaciones de bolsa no tengan una comisión mínima, o 
deten11inar comisiones mínimas diferentes a las contenidas 
en los reglamentos de las bolsas actualmente vigentes. Para 
tal efecto dichos reglamentos deberán adecuarse a las 
disposiciones que sobre el particular expida la Superinten
dencia. 

Artículo 3.2.3.13. Sistema de interconexión bursátil. Con 
el fin de propender por un mercado más infomlado y 
transparente, la Superintendencia de Valores podrá estable
cer que ciertos valores, sólo sean negociados a través de un 
sistema de interconexión bursátil que integre las bolsas del 
país. Lo anterior sin perjuicio de las disposiciones especia
les que sean incorporadas a los reglamentos de las bolsas o 
que expida la Superintendencia en relación con las condi
ciones de negociación y tarifas. 

Artículo 3.2.3.14. Tarifas y comisiones. Toda refomla de 
las tarifas y comisiones de una bolsa de valores, deberá ser 
previamente aprobada por la Superintendencia de Valores. 

Artículo 3.2.3.15. Valores objeto de operaciones de bolsa. 
Mediante los requisitos que detenninen los reglmnentos, 
será objeto de las operaciones de bolsa, previa su respectiva 
inscripción, la compra y venta de los siguientes valores: 

1. Bonos y otras obligaciones emitidas por entidades de 
derecho público y establecimientos oficiales y semioficiales. 

2. Bonos y otras obligaciones emitidas por gobiernos 
extranjeros. 

3. Acciones y bonos emitidos por sociedades comerciales 
legalmente constituidas. . 

4. Acciones, títulos de participación, cédulas hipotecarias, 
bonos de garantía general y de garantía específica, y otras 
obligaciones emitidas por establecimientos de crédito 
legalmente autorizados. 

5. Pagarés y letras de cambio garantizados por estableci
mientos bancarios. 

6. Metales amonedados en barras y divisas extranjeras, en 
cuanto lo pemlitan las disposiciones legales. 

7. Los demás valores de la misma naturaleza de los 
expresados, previa autorización de la Superintendencia de 
Valores. 
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Parágrafo. Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo 
preceptuado en el numeral 2 del artículo 4.1.2.2. 

CAPITULO IV 

Disposiciones finales 

Articulo 3.2.4.1. Prohibición a ciertas personas de 
negociar valores inscritos. Los representantes legales de 
una bolsa de valores no podrán negociar, directamente ni 
por interpuesta persona, valores inscritos en bolsa sino con 
previa autorización expresa del Consejo Directivo y por 
motivos ajenos a la especulación. 

Artículo 3.2.4.2. Fondos de garantías. Los fondos de 
garantías que se constituyan en las bolsas de valores, de 
acuerdo con la reglamentación que dicte la Superintenden
cia de Valores, y que adopten la fomla de un contrato de 
fiducia mercantil no estarán sujetos al límite de veinte ai10S 
de duración previsto en el artículo 1230, numeral 30. del 
Código de Comercio. 

Artículo 3.2.4.3. Garantia de cumplimiento. Como 
garantía del fiel cumplimiento de las disposiciones de este 
título y de las reglamentaciones y órdenes emanadas de la 
Superintendencia de Valores, las bolsas deberán constituir 
a favor de esta entidad, en calidad de prenda, un depósito 
en valores de primera clase que devenguen intereses hasta 
por cincuenta mil pesos, a juicio de la misma. 

TITULO III 

De los comisionistas de bolsa 

CAPITULO I 

Naturaleza, objeto y facultades 

Artículo 3.3.l.1. Naturaleza. Las sociedades comisionistas 
de bolsa deberán constituirse como sociedades anónimas ó, 
en el caso previsto en el literal a) del artículo 12 de la Ley 
45 de 1990, como cooperativas. 

Artículo 3.3.1.2. Objeto. Las Sociedades Comisionistas de 
Bolsa tendrán como objeto principal el desarrollo del 
contrato de comisión para la compra y venta de valores. No 
obstante lo anterior, tales sociedades podrán realizar las 
siguientes actividades, previa autorización de la Superinten
dencia de Valores y sujetas a las condiciones que fije la 
Sala General de dicha entidad: 

a) Intennediar en la colocación de títulos garantizando la 
totalidad o parte de la misma o adquiriend('l dichos valores 
por cuenta propia; 
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b) Realizar operaciones por cuenta propia con el fin de dar 
mayor estabilidad a los precios del mercado, reducir los 
márgenes entre el precio de demanda y oferta de los 
mismos y, en general, dar liquidez al mercado; 

c) Otorgar préstamos con sus propios recursos para finan
ciar la adquisición de valores; 

d) Celebrar compraventas con pacto de recompra sobre 
valores; 

e) Administrar valores de sus comitentes con el propósito 
de realizar el cobro del capital y sus rendimientos y 
reinvertirlo de acuerdo con las instrucciones del cliente; 

f) Administrar portafolios de valores de terceros; 

g) Constituir y administrar fondos de valores, los cuales no 
tendrán personería jurídica; 

h) Prestar asesoría en actividades relacionadas con el 
mercado de capitales; 

i) Las demás análogas a las anteriores que autorice la Sala 
General de la Superintendencia de Valores, con el fin de 
promover el desarrollo del mercado de valores. 

Parágrafo. Además de las actividades previstas en este 
artículo, las sociedades comisionistas de bolsa, podrán 
también desarrollar el contrato de comisión para la compra 
y venta de valores no inscritos en bolsa, siempre y cuando 
se trate de documentos inscritos en el Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios. La Sala General de la Comisión 
Nacional de Valores determinará las condiciones conforme 
a las cuales deberán realizarse las operaciones de que trata 
este parágrafo. 

Artículo 3.3.1.3. Restricciones entre una sociedad comi
sionista de bolsa y su matriz. Las operaciones de una 
matriz, establecimiento de crédito, con su sociedad comisio
nista de bolsa, estarán sujetas a las siguientes normas: 

a) No podrán tener por objeto la adquisición de activos a 
cualquier título, salvo cuando se trate de operaciones que 
tiendan a facilitar la liquidación de la filial; 

b) No podrán celebrarse operaciones que impliquen conflic
tos de interés; 

c) Cuando la matriz sea un banco, corporación financiera o 
compañía de fmanciamiento comercial, no podrán consistir 
en operaciones activas de crédito. 

Artículo 3.3.1.4. Prohibicion~s a las sociedades comisio
nistas de bolsa que sean filiales. Las sociedades comisio-
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nistas de bolsa en cuyo capital participen bancos, corpora
ciones financieras o compañías de financiamiento comer
cial, se someterán a las siguientes reglas: 

a) No podrán adquirir o poseer a ningún título acciones, 
cuotas, partes de interés o aportes sociales de carácter 
cooperativo en cualquier clase de sociedades o asociaciones, 
salvo que se trate de la inversión a que alude el artículo 
3.3.2.2 del presente Estatuto, o de bienes recibidos en dación 
en pago, caso este en el cual se aplicarán las normas que 
rigen los establecimientos bancarios. No obstante, las 
sociedades comisionistas de bolsa podrán adquirir acciones de 
conformidad con las disposiciones que rigen su actividad. 

b) No podrán adquirir acciones de la matriz ni de las 
subordinadas de ésta; y 

c) No podrán adquirir ni negociar títulos emitidos, avalados, 
aceptados o cuya emisión sea administrada por la matriz, 
por sus filiales o subsidiarias, salvo que se trate de opera
ciones originadas en la celebración de contratos de comi
sión para la compra y venta de valores, las cuales se 
sujetarán a las reglas que para el efecto dicte la Superinten
dencia de Valores. 

Artículo 3.3.1.5. Denominación. Solamente las personas 
que cumplan los requisitos exigidos en el presente Estatuto, 
podrán utilizar la denominación de comisionistas de bolsa. 

Artículo 3.3.1.6. Compra y venta de valores inscritos en 
bolsa. De acuerdo con el artículo 1304 del Código de 
Comercio, sólo los miembros de una bolsa de valores, 
podrán ser comisionistas para compra y venta de valores 
inscritos en ellas. 

CAPITULO JI 

Régimen de inversiones y prestamos 

Artículo 3.3.2.1. Inversiones. Sin perjuicio de las disposi
ciones legales especiales, las sociedades comisionistas 
podrán realizar todas aquellas inversiones que guarden 
relación directa con su objeto social. 

Tratándose de bienes inmuebles la inversión será proceden
te cuando tenga como finalidad la utilización del bien para 
el funcionamiento de la entidad. 

Unicamente requerirán de la autorización de la Superinten
dencia de Valores aquellas inversiones de capital que se 
pretendan realizar en otras sociedades o entidades. 

Artículo 3.3.2.2. Bienes raíces recibidos en dación de 
pago. Los bienes raíces que le sean traspasados a una 
sociedad comisionista, en pago de deudas previamente 
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contraídas en el curso de sus negocios, cuando no exista 
procedimiento distinto para su cancelación, deberán ser 
enajenados dentro de los dos años siguientes a ]a fecha de 
adquisición, excepto cuando el Superintendente de Valores, 
a solicitud de la entidad haya autorizado su incorporación 
dentro del patrimonio de la entidad, por cumplir la caracte
rística prevista en este artículo. 

Artículo 3.3.2.3. Endeudamiento de sociedades comisio
nistas. Las sociedades comisionistas de bolsa sólo podrán 
adquirir pasivos a través de créditos otorgados por entida
des sometidas a la inspección y vigilancia de la Superinten
dencia Bancaria, compras a plazos y bonos convertibles en 
acciones, esto último sin perjuicio de la facultad prevista en 
el artículo 3.2.1.5. del presente estatuto, y demás disposi
ciones legales. 

Podrá configurarse el endeudamiento con los accionistas, 
cuando sobre tales acreencias exista compromiso expreso de 
capitalización dentro del ailo siguiente a su otorgamiento. 

Podrán utilizarse modalidades diferentes de endeudamiento 
con la previa autorización de la Superintendencia de 
Valores, la cual podrá ser previa y general, cuando tengan 
por objeto atender requerimientos de liquidez y solvencia. 

CAPITULO III 

De su funcionamiento 

Artículo 3.3.3.1. Obligaciones. Son obligaciones de los 
comisionistas de bolsa, además de las que establezcan sus 
propios reglamentos, las siguientes: 

a) Tener a disposición del comitente el comprobante de la 
operación que haya celebrado para éste, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha de su realización; 

b) Guardar reserva, respecto de terceros, sobre las activida
des que realice en relación coJ;l su profesión, salvo que 
exista la autorización expresa del interesado o en los casos 
detemlinados por la Constitución y la ley; 

c) Hacer entrega de los valores y cancelar su precio, sin 
que en ningún caso pueda aducir falta de provisión; 

d) Realizar sus negocios de manera tal que no induzca a 
error a las partes contratantes; 

e) Informar a sus clientes sobre las transacciones ordenadas; 

f) Cumplir estrictamente con las obligaciones que contrai
gan con la bolsa y otorgar las garantías que se les exija; 
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g) Llevar, además de la contabilidad en la forma indicada 
por la Superintendencia de Valores, un libro para el registro 
de todas las operaciones que celebren, en orden cronológico 
y especificando entre otros datos, fecha, valor negociado, 
precio, plazo, nombre del cliente o comitente y número de 
comprobantes de transacción; 

h) Informar a la Superintendencia de Valores a través de la 
respectiva bolsa, en un plazo máximo de dos (2) días 
hábiles, las operaciones que hayan efectuado en desarrollo 
de lo previsto en el literal b) del artículo 3.3.1.2 del 
presente Estatuto. 

i) Llevar un libro, en los téffilinos fijados por la Superinten
dencia de Valores, en el cual deberán consignarse los 
valores que hayan recibido de sus comitentes a efectos de 
su administración; y 

j) Verificar la autenticidad de las finnas de sus comitentes 
y la validez de los poderes de su representante. 

Artículo 3.3.3.2. Constitución de garantías. Las sociedades 
comisionistas de bolsa constituirán garantías a favor de la 
respectiva bolsa, de acuerdo con las instrucciones que sobre 
el particular imparta la Superintendencia de Valores. 

Artículo 3.3.3.3. Pl·ohibiciones. Prohíbese a las sociedades 
comisionistas de bolsa y a sus administradores: 

a) Representar en las asambleas generales de accionistas las 
acciones que se negocien en mercados públicos de valores, 
y recibir poderes para este efecto; 

b) Negociar por cuenta propia, directanlente o por inter
puesta persona, acciones inscritas en bolsa, exceptuando 
aquellas que reciban a título de herencia o legado, o las de 
su propia sociedad comisionista de bolsa; 

c) Cobrar comisiones o emolumentos no autorizados por la 
Superintendencia de Valores; 

d) Realizar operaciones que no sean representativas de las 
condiciones del mercado, a juicio de la Superintendencia de 
Valores; y 

e) Vincular laboralmente a los administradores de las 
sociedades comisionistas de bolsa que hayan sido sanciona
dos con cancelación en la bolsa o en el Registro Nacional 
de Intermediarios. 

Artículo 3.3.3.4. Reuniones. Las sociedades comisionistas 
de bolsa realizarán su actividad comercial en reuniones 
celebradas en el recinto de la bolsa durante los horarios que 
determine la Superintendencia de Valores. Para todos los 
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efectos las reuniones se denominarán "Ruedas" y en ellas 
las ofertas y demandas de los valores se harán por el 
sistema de pregón, hasta tanto la Superintendencia de 
Valores no disponga que se efectúen por otro diferente. 

Artículo 3.3.3.5. Obligación de celebrar las operaciones 
en rueda. Toda operación realizada por una sociedad 
comisionista de bolsa sobre valores inscritos, deberá 
celebrarse durante una Rueda. En consecuencia y salvo 
disposición en contrario de carácter general de la Superin
tendencia de Valores, las concertadas fuera no tendrán 
efecto alguno. 

Artículo 3.3.3.6. RegJas d~ negociación. Toda oferta y 
demanda efectuada por una sociedad comisionista de bolsa 
durante la Rueda, la obligará a realizar el negocio en los 
ténninos ofrecidos o demandados con la sociedad comisio
nista que los acepte, antes de que el delegado de la bolsa, 
dé el aviso reglamentario. La aceptación se manifestará 
con la palabra "confonne" o mediante el sistema que 
establezca la Superintendencia de Valores. 

Toda operación celebrada durante la Rueda, deberá ser 
avisada inmediatamente a la bolsa por quienes intervinieron 
en ella. 

Artículo 3.3.3.7. Operaciones cruzadas. Las sociedades 
comisionistas de bolsa podrán celebrar operaciones cruza
das, en las cuales actúan a la vez a nombre de un comitente 
comprador y de un comitente vendedor. 

Parágrafo. No podrán cruzarse operaciones, sino por lotes 
de acciones cuyo número no exceda de los que la sociedad 
comisionista de bolsa ofrezca vender o comprar, según 
fuere el caso. 

Artículo 3.3.3.8. Liquidación de operaciones. Las socieda
des comisionistas de bolsa, deberán liquidar todas las 
operaciones por conducto de la respectiva bolsa, con la 
entrega de lo negociado y el pago del precio acordado. 

Cuando por razones de seguridad, imposibilidad física u 
otra similar, el comisionista vendedor no pueda hacer 
entrega de los valores transados, podrá entregar a cambio 
un certificado de la compañía emisora de dichos valores en 
el cual se aclare que el título o títulos correspondientes 
están a la orden y disposición de la bolsa. 

Artículo 3.3.3.9. Término del encargo. Cuando un comi
sionista de bolsa reciba de su comitente dinero con el 
objeto de adquirir valores, sin que se determine el lapso 
durante el.cual debe cumplir la comisión, ésta se entiende 
conferida por el término de cinco (5) días hábiles, vencido 
el cual, si no hubiere sido posible cumplirla deberá devol
ver al comitente el monto de dinero por él entregado. Si el 
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comisionista recibiere el encargo de vender valores sin que 
se especifique el término de la comisión, éste se entenderá 
igualmente conferido por cinco (S) días hábiles. 

Artículo 3.3.3.10. Inoponibilidad del incumplimiento del 
comitente. El comitente está obligado a poner a su comi
sionista en capacidad de cumplir todas las obligaciones 
inherentes a su encargo y éste no podrá oponer a la bolsa 
o a sus miembros, en las diferencias que surjan al liquidar 
la operación, excepciones derivadas del incumplimiento del 
comitente. 

Artículo 3.3.3.11. Información financiera y comercial. 
Las sociedades comisionistas de bolsa deberán presentar sus 
estados financieros y demás información comercial a la 
Superintendencia de Valores o al organismo que ésta 
determine, de acuerdo con las instrucciones que al respecto 
aquélla imparta. La Superintendencia de Valores deberá 
publicar u ordenar la publicación de los estados financieros 
e indicadores de las sociedades comisionistas, en Jos que se 
muestre ]a situación de cada una de éstas y la del sector en 
su conjunto. 

Artículo 3.3.3.12. Responsabilidad por el último endoso. 
De acuerdo con el artículo 1311 del Código de Comercio, 
cuando la comisión tenga por objeto ]a compra o la venta 
de títulos valores, el comisionista responderá de la autenti
cidad del último endoso de los mismos, salvo en cuanto los 
interesados negocien directamente entre sí. 

CAPITULO IV 

De las incompatibilidades e inhabilidades 

Artículo 3.3.4.1. Incompatibilidades. Los administradores 
de las sociedades inscritas como comisionistas de bolsa, así 
como sus accionistas según sea el caso, no podrán ser 
miembros de junta directiva, representantes legales ni 
revisores fiscales de sociedades cuyas acciones o valores se 
encuentran inscritos en bolsa, salvo de las bolsas de 
valores, o de su propia sociedad comisionista. 

Artículo 3.3.4.2. Incompatibilidades e inhabilidades espe
ciales. De acuerdo con el artículo 1.2.0.4.4 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, los administradores y 
representantes legales de las sociedades comisionistas de 
bolsa filiales no podrán ser administradores o empleados 
del establecimiento matriz. Sin embargo, podrán formar 
parte de sus juntas directivas los miembros de junta 
directiva de la matriz o sus representantes legales. Dichos 
administradores y representantes legales no podrán ser, 
tampoco, miembros de junta directiva de sociedades 
matrices cuyos valores ésten inscritos en bolsa. 
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Artículo 3.3.4.3. Prohibición de tener agentes o mandata
rios. Los comisionistas de bolsa no podrán tener agentes ni 
mandatarios para la actividad que desarrollan y estarán 
sujetos a las incompatibilidades generales fijadas en el 
Código de Comercio. 

CAPITULO V 

Otras disposiciones 

Artículo 3.3.5.1. Pago del capital inicial. De acuerdo con 
el artículo 1.3.1.2.1 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, en las sociedades comisionistas, a lo menos el 
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito deberá 
pagarse en dinero al tiempo de la constitución, como 
requisito para que le sea expedido el certificado de autori
zación, sin perjuicio del monto de capital mínimo que 
deben acreditar de acuerdo con el artículo 1.1.0.9. 

Artículo 3.3.5.2. Aumentos de capital. De acuerdo con el 
artículo 1.3.1 .2.2 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan
ciero, los aumentos de capital en las sociedades comisionis
tas se harán en dinero, no menos de la mitad al momento 
de suscribirse las acciones y el saldo dentro del atio 
siguiente. 

Artículo 3.3.5.3. Reunión de junta. Las Juntas Directivas 
de las sociedades comisionistas deberán reunirse en forma 
ordinaria por lo menos una vez al mes, para lo cual deberán 
efectuar los correspondientes ajustes a sus estatutos. 

Artículo 3.3.5.4. Negociación de acciones. De acuerdo con 
el artículo 1.3.5 .0.1 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, toda transacción de inversionistas nacionales o 
extranjeros que tenga por objeto la adquisición del diez por 
ciento (10%) o más de sus acciones suscritas de una 
sociedad comisionista ya se realice mediante una o varias 
operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesi
vas o aquéllas por medio de las cuales se incremente dicho 
porcentaje, requerirá so pena de ineficacia, la aprobación de 
la Superintendencia de Valores, quien examinará la idonei
dad, responsabilidad y carácter de las personas interesadas 
en adquirirlas. El Superintendente, además, se cerciorará 
que el bienestar público será fomentado con la transferencia 
de acciones. 

Parágrafo. Toda enajenación de acciones que se efectúe 
sin la autorización de la Superintendencia de Valores, 
contrariando lo dispuesto en el presente artículo, será 
ineficaz de pleno derecho, sin necesidad de declaración 
judicial. 

Artículo 3.3.5.5. Información a los usuarios. De acuerdo 
con el artículo 1.5.1.3.1 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, las sociedades comisionistas deben suministrar 
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a los usuarios de los servicios que prestan la información 
necesaria para lograr la mayor transparencia en las opera
ciones que realicen, de suerte que les permita, a través de 
elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores 
opciones del mercado. 

Artículo 3.3.5.6. Renovación del permiso de funciona
miento. Las sociedades comisionistas no requerirán de la 
renovación del permiso de funcionamiento o certificado de 
autorización de la Superintendencia de Valores. 

TITULO IV 

De los comisionistas independientes 

CAPITULO UNICO 

Artículo 3.4.0.1. Comisionistas independientes de valores. 
Son comisionistas independientes de valores las sociedades 
que habitualmente y sin ser miembros de una bolsa de 
valores, se ocupan de la compra y venta de valores en 
nombre propio y por cuenta ajena. 

Los comisionistas independientes de valores se sujetarán, en 
lo pertinente, al régimen juridico de las sociedades comisio
nistas de bolsa y estarán sometidos a la inspección y 
vigilancia de la Superintendencia de Valores en los núsmos 
términos que las sociedades comisionistas de bolsa. 

No obstante lo anterior, la Superintendencia de Valores 
podrá establecer reglas específicas para los comisionistas 
independientes distintas de aquellas que disponga para las 
sociedades comisionistas de bolsa. 

En todos los casos en que una disposición legal se refiera 
a los corredores de valores se entenderá que regula los 
comisionistas independientes de valores. 

Artículo 3.4.0.2. Permiso para llevar a cabo comisión 
independiente habitual de valores. Las Sociedades 
Comisionistas independientes de valores, deberán solicitar 
permiso a la Superintendencia de Valores, la cual sólo lo 
otorgará cuando la postulante reúna las condiciones exigi
das para calificar a los miembros de una bolsa ; constituya 
caución suficiente a juicio de la misma Superintendencia y 
ante ella para responder por el cumplimiento de sus 
obligaciones; presente para su aprobación el reglamento y 
la tarifa de su negocio y, en fin, ajuste sus obligaciones, en 
lo pertinente a las previstas para los miembros de las 
bolsas. 

Artículo 3.4.0.3. Incompatibilidades. Los adnúnistradores 
de las sociedades comisionistas independientes, así como 
sus accionistas no podrán ser rruembros de junta directiva, 
representantes legales ni revisores fiscales de sociedades 
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cuyos valores constituyan la materia ordinaria de sus 
operaciones. 

TITULO V 

De las sociedades administradoras 
de depósitos centralizados de valores 

CAPITULO I 

Normas generales 

Artículo 3.5.1.1. Creación de sociedades administradoras ~ 
de depósitos centralizados de valores. Las sociedades que 
se constituyan, con autorización de la Superintendencia de 
Valores, para administrar un depósito centralizado de 
valores deberán tener objeto exclusivo y se ajustarán a lo 
dispuesto en el presente Estatuto. 

Artículo 3.5.1.2. Funciones de las sociedades administra
doras . Las sociedades que administren depósitos centrali
zados de valores tendrán las siguientes funciones : 

a) El depósito de valores inscritos en el Registro Nacional 
de Valores e Intermediarios que le sean entregados; 

b) La Administración de los valores que se le entreguen a 
solicitud del depositante, en los términos del presente título; 

c) La transferencia y la constitución de gravámenes de los 
valores depositados; 

d) La compensación y liquidación de operaciones sobre 
valores depositados; 

e) La teneduría de los libros de Registro de títulos nomina
tivos, a solicitud de las entidades emisoras; 

f) Las demás que les autorice la Superintendencia de 
Valores que sean compatibles con las anteriores. 

Articulo 3.5.1.3. Contrato de depósito de valores. El 
depósito de que trata este Estatuto, se perfecciona por el 
endoso en administración y la entrega de títulos. 

En virtud de dicho endoso las sociedades que administren un 
depósito centralizado de valores no adquieren la propiedad de 
los valores y se obligan a custodiarlos y a administrarlos, 
cuando el depositante lo solicite, y a registrar las enajenacio
nes y gravámenes que el depositante le comunique. 

Cuando se trate de títulos nominativos, el depósito centrali
zado de valores deberá comunicar el depósito a la entidad 
emisora. 
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Las sociedades que administren un depósito centralizado de 
valores, podrán cumplir su obligación de restituir endosando 
y entregando títulos del mismo emisor, clase, especie, valor 
nominal y demás características financieras. 

Tratándose de títulos nominativos se comunicará la restitu
ción a la entidad emisora. 

Artículo 3.5.1.4. Administración de valores. La Adminis
tración por parte de un depósito centralizado de valores ' 
sólo tendrá por objeto el ejercicio de los derechos patrimo
niales que se deriven de los valores, en consecuencia, la 
sociedad administradora no podrá representar al depositante 
en las asambleas de accionistas o de tenedores que se 
celebren. 

Para que un depósito centralizado de valores pueda, de 
conformidad con el inciso anterior, ejercer los derechos 
incorporados en los valores depositados bastará el certifica
do que al efecto expida el depósito. 

Artículo 3.5.1.5. Obligación de información de los emiso
res de valores. Los emisores de valores depositados en los 
términos del presente Estatuto, deberán remitir a los 
depósitos centralizados de valores las informaciones que 
detennine la Superintendencia de Valores. 

Artículo 3.5.1.6. Transferencia de los valores depositados. 
La transferencia de los valores que se encuentren en un 
depósito centralizado de valores, podrá hacerse por el 
simple registro en los libros del mismo, previa orden escrita 
del titular de dichos valores. 

Cuando se trate de títulos nominativos la transferencia se 
perfeccionará por la inscripción en el libro de registro de la 
entidad emisora, para lo cual el depósito centralizado de 
valores comunicará la operación a dicha entidad. 

Artículo 3.5.1.7. Sustitución de los valores depositados. 
Toda entidad emisora está obligada a sustituir ]os títulos 
depositados en la fonna que le solicite el depósito centrali
zado de valores para el adecuado manejo de los mismos o 
para atender las solicitudes de retiro de dichos valores. 

Artículo 3.5.1.8. Depósito de emisiones. Las entidades 
emisoras podrán depositar la totalidad o parte de una 
emisión en un depósito centralizado de valores entregando 
uno o varios títulos que representen la totalidad o parte de 
la emisión. 

En este caso, la obligación de entregar los títulos emitidos 
a los suscriptores se cumplirá con la entrega de la constan
cia del depósito, en los términos que fije la Superintenden
cia de Valores. 
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Artículo 3.5.1.9. Prenda de los valores depositados. El 
derecho real de prenda sobre los valores que se encuentren 
en el depósito centralizado de valores se constituirá por la 
inscripción, a solicitud del depositante, del contrato de 
prenda que deberá celebrarse por escrito, entre el deudor y 
el acreedor prendario. 

En este caso, los valores depositados pennanecerán en el 
depósito centralizado de valores hasta que se cancele el 
gravamen o judicialmente se ordene su venta, la cual 
realizará el depósito centralizado de valores. 

Cuando el título se venza y no se haya cancelado el 
gravamen prendario, el depósito centralizado de valores 
procederá a redimir el título y a poner a órdenes del 
acreedor o del juez, si ha sido embargado, el producto del 
mismo y sus rendimientos, cuando sea del caso, en una 
entidad facultada para recibir d¿pósitos judiciales. 

Cuando se trate de títulos nominativos la prenda se perfec
cionará por la inscripción en el libro de registro de la 
entidad emisora, para lo cual el depósito centralizado 
enviará la comunicación respectiva. 

Artículo 3.5.1.10. Embargo de valores depositados. El 
embargo de un valor depositado en un depósito centmlizado 
de valores, se perfeccionará por la inscripción de dicha 
medida cautelar en los registros de esta entidad. 

Si se trata de títulos nominativos el depósito centralizado de 
valores deberá comunicar a la entidad emisora el embargo 
para que proceda a la anotación en el libro respectivo. 

Artículo 3.5 1.11. Remate de valores depositados. Cuando 
en un proceso se ordene el remate de un valor depositado 
en un depós ito centmlizado de valores, éste procederá 3 su 
venta y consignará su producto en una entidad facultada 
para recibir depósitos judiciales. 

Artículo 3.5 .1.12. Certificados que expide el depósito 
centralizado de valores . A solicitud del depositante el 
depósito ce tralizado de valores expedirá un certificado no 
negociable, en el cual se identificará claramente el título 
depositado. Dicho certificado legitimará a su titular para 
ejercer los derechos incorporados en el valor depositado 
que en el certificado se señalen, en los témúnos que fije la 
Superintendencia de Valores. 

En el caso de valores nominativos se requerirá además, que 
el titular de dicho certificado figure en el libro de registro 
de la SOCiedad emisora correspondiente. 

Cuando ~ e onstituya un derecho de prenda sobre acciones 
y se confera al acreedor prendario los derechos inherentes 
a la calidad de accionista, el contrato respectivo deberá 
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inscribirse en el depósito centralizado de valores y el 
certificado que expida la sociedad, legitimará al acreedor 
para el ejercicio de los derechos correspondientes. 

Artículo 3.5.1.13. Obligación de reserva. Los depósitos 
centralizados de v~l"ares sólo podrán swninistrar informa
ción sobre los depósitos y demás operaciones que realicen 
al depositante y a las autoridades públicas que 10 soliciten 
en los casos previstos por ]a ley. 

Artículo 3.5.1.14. Responsabilidad de los depositantes. 
Los depositantes serán responsables de la identificación del 
último endosante, de la integridad y autenticidad de los 
valores depositados y de 13 validez de las operaciones que 
se realicen con dichos valores. 

Artículo 3.5.1.15. Reposición de valores depositados. En 
caso de pérdida, destrucción, extravío o hurto de los valores 
depositados, el depósito centralizado de valores podrá 
solicitar a la entidad emisora la reposición de los mismos 
otorgando caución competente, en los términos que fije la 
Superintendencia de Valores. 

Artículo 3.5.1.16. Sociedades comisionistas que adminis
tren valores. Las sociedades comisionistas, autorizadas por 
la Superintendencia de Valores para administrar valores de 
sus clientes, deberán entregar dichos valores a un depósito 
centralizado de valores. 

CAPITULO 11 

Del depósito central de valores del Banco de la' República 

Artículo 3.5.2.1. Administración. El Banco de la República 
podrá administrar depósitos centralizados de valores. La 
inspección y vigilancia sobre la administración del depósito 
centralizado de valores, será ejercida de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley 31 de 1992. 

Artículo 3.5.2.2. Objeto. El Banco de la República podrá 
administrar, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley 31 de 
1992, un depósito central de valores, con el objeto de 
recibir en depósito y administración los títulos que emita, 
garantice o administre el propio Banco y los valores que 
constituyan inversiones forzosas o sustitutivas a cargo de 
las entidades sometidas a inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria, distintos de acciones. 

Para los propósitos previstos en este artkulo, el Banco de 
la República podrá participar en sociedades que se organi
cen para administrar depósitos o sistemas de compensación 
o de información sistematizada de valores en el mercado de 
capitales. 
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Articulo 3.5.2.3. Marco legal. El depósito central de 
valores que administre el Banco de la República se somete
rá a las normas que rijan este tipo de depósitos. 

La Junta Directiva del Banco de la República podrá dictar 
las demás disposiciones que sean necesarias para desarrollar 
el mandato contenido en el artículo anterior. 

Artículo 3.5.2.4. Acceso. Podrán tener acceso a los servi
cios del depósito central de valores del Banco de la 
República, las entidades sujetas a la inspección y vigilancia 
de la Superintendencia Bancaria y las personas que posean 
o administren los títulos o valores a que se refiere el 
artículo 3.5.2.2 del presente Estatuto, en las condiciones 
que establezca la junta directiva del Banco de la República. 

TITULO VI 

De las sociedades administradoras de inversión 
y de los fondos administrados por éstas 

CAPITULO I 

De su naturaleza y estnlctura 

Artículo 3.6.1.1. Objeto. Son sociedades administradorns de 
inversión las que tienen por objeto socinl único, recibir en 
dinero suscripciones del público, con el fin de constituir y 
administrar, confom1e a las disposiciones del presente 
estatuto, un fondo de inversión. 

Las Sociedades Administradoras de Inversión podmll 
realizar actividades de intem1ediación en el mercado 
público de valores, en la medida en que se lo pennita su 
régimen legal y con arreglo a Ins disposiciones que expida 
la Sala General de la Superintendencia de Valores. 

Fondo de inversión es el mtegmdo por los valores de que 
trata el artículo 3.6.2.1 del presente Estatuto y organizado 
de confonnidad con las disposiciones en él contenidas. 

Artículo 3.6.1.2. Forma social. Las sociedades administrn
doras de inversión tendrán la fonna de sociedades anónimas 
y su funcionamiento se rige por las non nas contenidas en 
este Estatuto. 

Artículo 3.6.1.3. Régimen aplicable. En lo no previsto en 
él, les serán aplicables, en 10 pertinente, las disposiciones 
que rigen para los establecimientos bancarios y, en su 
defecto, las que regulan a las sociedades anónimas. 

Artículo 3.6.1.4. Monto mínimo de suscripción. Todo 
fondo de inversión deberá tener, en un plazo máximo de 
seis (6) meses contados a partir de la fecha de su constitu
ción, un monto mínimo de suscripciones equivalente a dos 
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veces el capital mínimo exigido para constituir una socie
dad administradora de inversión de confonnidad con el 
presente Estatuto. 

Artículo 3.6.1.5. Montos de capital. Mientras el Gobierno 
Nacional hace uso de la facultad contenida en el artículo 
1.1.0.9, el monto de capital para la constitución de una 
Sociedad Administradora de Inversión no podrá ser inferior 
a veinticinco millones de pesos, íntegramente pagados 

Artículo 3.6.1.6. Número mínimo de suscriptores. Todo 
fondo de inversión deberá tener como mínimo el siguiente 
número de suscriptores: 

a) Doscientos (200) al vencimiento de un ténnino de doce 
(12) meses contados a partir de la fecha de su constitución; 

b) Trescientos cincuenta (350) al vencimiento de un 
ténnino de dieciocho (18) meses contados a partir de la 
misma fecha; y 

c) QUinientos (500) al venCImiento de un t¿nnino de 
veinticuatro (2.t) meses contados a partir de dicha fecha. 

Artículo 3.6.1.7. Reducción de suscriptores. Cuando el 
número de suscriptores o el monto de suscripciones se 
reduzca por debajo de los límites previstos para el efecto, 
la Superintendencia de Valores podrri conceder un plazo no 
superior a seis (6) meses, prorrogables por justa causa, para 
que se adopten las medidas necesarias para restablecer 
dichos mínimos, al vencimiento de dicho ténnino si no se 
han cumplido lns condiciones seiialadas deberá procederse 
a la liquidación del fondo. 

Articulo ' 3.6.1.8. Límites a la participación. Ninguno de 
los suscriptores de un fondo de inversión podrá ser titular 
de una participación superior al cinco por ciento (5%) del 
1110nto total de suscripciones. 

Cuando se sobrepase dicho límite por circunstancias ajenas 
a la voluntad del p::trtícipe, éste deberá reajustar su partici
pación en un plazo máximo de seis (6) meses. 

Cuando alguno de los suscriptores tuviere una participación 
superior a la establecida en el inciso anterior y no la 
reajustare dentro del plazo establecido en el mismo, el 
fondo de inversión procederá a liquidar y poner a su 
disposición el monto correspondiente a las unidades de 
inversión excedentes. 

Artículo 3.6.1.9. Registro de los socios. La Superintenden
cia de Valores llevará un registro de los socios de las 
sociedades administrndoras, indicando nombre y dirección, 
y todo cambio deberá ser infonnado inmediatamente a la 
Superintendencia. 
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Artículo 3.6.1.10. Prohibición de administrar más de un 
fondo. Una sociedad administradora no podrá crear ni 
administrar más de un fondo, directamente o a través de 
otras sociedades. Se presume que se trata de la misma 
sociedad administradora cuando los beneficiarios reales de 
las acciones de ésta son los mismos. 

Artículo 3.6.1.11. Beneficiario real. Se considera benefi
ciario real, para los efectos de este título, quien tiene el 
poder de votar con las acciones de la sociedad administra
dora directa o indirectamente o, quien está en condición de 
enajenar, sin perjuicio del derecho de representación 
establecido en la ley. 

Artículo 3.6.1.12. Garantía de los inversionistas. El 
patrimonio de las sociedades administradoras de inversión 
servirá de garantía a los inversionistas, sobre la correcta 
gestión de la sociedad en la administración del fondo y con 
él deberán realizarse las inversiones que autorice, de 
manera general, la Superintendencia de Valores. 

CAPITULO 11 

De las inversiones y sus límites 

Articulo 3.6.2.1. Inversiones. Las sociedades administrado
ras de inversión invertirán el monto de las suscripciones 
que integran el fondo que administren así: 

a) En acciones y bonos de sociedades anónimas, emitidos 
de confonnidad con el presente estatuto, no menos del 
cincuenta y cinco por ciento (55%) del activo total del 
fondo; 

b) En valores emitidos por la Nación, los departamentos, 
los municipios, el Banco de la República y el Fondo 
Nacional del Café, un monto no superior al veinticinco por 
ciento (25%) del activo del fondo; 

c) En cédulas hipotecarias no más del diez por ciento 
(10%) del activo total del fondo; 

d) En los demás valores que autorice de manera general la 
Superintendencia de Valores. 

Parágrafo lo. L"\s inversiones autorizadas en este articulo 
sólo podrán realizarse cuando dichos títulos se encuentren 
inscritos en ulla bolsa de valores y a través de ella, salvo 
cuando se trate de la adquisición en el mercado primario, 
caso en el cual bastará que el título se encuentre inscrito en 
una bolsa de valores. 

Parágrafo 20. Las sociedades administradoras de inversión 
deberán destinar el monto de la cuenta de que trata el 
artículo 3.6.3 .5 del presente Estatuto, a la realización de 
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inversiones de alta liquidez, de acuerdo con las instruccio
nes que sobre el particular expida la Superintendencia de 
Valores. 

Parágrafo 30. Cuando las condiciones del mercado 10 
exijan, la Superintendencia de Valores podrá exonerar 
temporalmente a los fondos de inversión de cumplir los 
límites de inversión establecidos. 

Artículo 3.6.2.2. Límites. Las sociedades administradoras 
de inversión, en desarrollo de su objeto social, quedarán 
sujetas a los siguientes límites respecto del fondo que 
administran: 

a) No podrán invertir más del diez por ciento (10%) del 
activo del fondo en valores emitidos por una sola sociedad; 

b) No podrán adquirir ni poseer acciones o bonos converti
bles en acciones de una sociedad cuyo número exceda del 
diez por ciento (10%) de las acciones o del diez por ciento 
(10%) de los bonos convertibles en acciones en circulación, 
respectivamente; y 

c) Las sUIllas provenientes de las suscripciones del público 
representadas en certificados de inversión, no podrán 
exceder de veinticinco (25) veces su capital pagado y 
reservas patrimoniales . 

Parágrafo Jo. Se exceptúan de los límites previstos en este 
artículo los aumentos que provengan de: 

a) Valorización de la inversión; 

b) Pago de dividendos en acciones, y 

c) Suscripción de acciones o bonos en ejercicio del derecho 
de preferencia. 

En los casos a que se refieren los ordinales b) y e) los 
fondos de inversión deberán ajustar sus inversiones a los 
limites establecidos, dentro de los plazos que al efecto le 
seilale la Superintendencia de Valores. 

Parágrafo 20. En todo caso se tomará como precio de los 
valores el que tengan fijado en bolsa. 

Artículo 3.6.2.3. Facultades de la Superintendencia de 
Valores. La Superintendencia de Valores podrá, cuando las 
necesidades del mercado lo aconsejen, exigir que las 
inversiones que realicen los fondos, se dirijan hacia deter
minados sectores de la actividad económica y fijar los 
porcentajes de dichas inversiones. Además, prohibirá a las 
sociedades administradoras de inversión la realización de 
prácticas inconvenientes o inseguras. 
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CAPITULO 111 

De su funcionamiento 

Artículo 3.6.3.1. Reglamento. Las sociedades administra
doras de inversión expedirán un reglamento del fondo que 
manejan, el cual contendrá al menos, 10 siguiente: 

a) El monto de suscripciones requeridas para que el fondo 
empiece a funcionar, que 110 será inferior a quinientos mil 
pesos; 

b) Las facultades que se reservan los administradores sobre 
la sustitución de los valores del fondo; 

c) El plazo máximo dentro del cual deberán ser redimidos 
los certificados, que en ningún caso podrá ser superior a 
diez (10) días a partir de la fecha en que se presente la 
solicitud de redención; 

d) La fonna de distribución de los rendimientos de los 
certificados, ya provengan de dividendos, valorizaciones, 
renta o de otras fuentes, los cuales serán distribuidos 
periódicamente, o reinvertidos automáticamente a opción 
del suscriptor; 

e) Las comisiones que se pagarán a la Sociedad Adminis
trodora de inversión por el manejo del fondo y a los 
intem1ediarios por la colocación de certificados; 

f) El procedimiento técnico que se proponga usar para la 
valuación de los activos del fondo y de las unidades de 
inversión, el cual se someterá previamente a la considera
ción de )a Superintendencia de Valores. Este procedimiento 
incluirá la valuación de los activos del fondo, que se hará 
diariamente al cierre de operaciones de la bolsa de valores; 

g) El porcentaje de las suscripciones destinado a fonnar la 
cuenta de liquidez prevista en el presente Estatuto; 

h) La parte de los rendimientos que se llevará al fondo de 
estabilización, cuyo funcionamiento se autoriza en el 
artículo 3.6.3.12 del presente Estatuto; 

i) La duración del fondo, que en ningún caso podrá ser 
superior a la de la sociedad; 

j) La manera como se pondrá en conocimiento de los 
suscriptores el infom1e de que trata el artículo 3.6.3.14 del 
presente Estatuto. 

Artículo 3.6.3.2. Aprobación del reglamento del fondo. El 
reglamento de cada fondo, así como sus refonnas deberá ser 
aprobado por la Superintendencia de Valores, y sus cláusulas 
fonnarán parte integrante del contrato de suscripción. 
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Artículo 3.6.3.3. Del manejo de los valores que integran 
el fondo. El conjunto de los valores que integran el fondo, 
será manejado por las sociedades administradoras de 
inversión por cuenta de los suscriptores. 

Artículo 3.6.3.4. Operaciones no autorizadas. Las socieda
des administradoras de inversión no podrán realizar las 
siguientes operaciones en el manejo del fondo que adminis
tran: 

a) Dar en prenda los valores que integran el fondo; 

b) Invertir en títulos emitidos o garantizados por sociedades 
administradoras de inversión o en certificados de inversión 
de otros fondos; 

c) Invertir en entidades sometidas al control y vigilancia de 
la Superintendencia Bancaria, salvo autorización expresa de 
carácter general impartida por la Superintendencia de 
Valores; 

d) Invertir en valores de sociedades o empresas en las que 
sea director o administrador alguno de los miembros de la 
junta directiva o el representante legal de la sociedad 
administradora de inversión; 

e) Expedir certificados de inversión a crédito; 

f) Obtener créditos para la realización de las operaciones 
del fondo que administren, salvo para adquirir valores en el 
mercado primario con recursos de las líneas especiales 
creadas por el Banco de la República con el objeto de 
fomentar la capitalización y democrntización de las socie
dades anónimas; 

g) Invertir en bonos cuyos intereses o amortización estén 
atrasados; 

h) Llevar a cabo prácticas inequitativas o discriminatorias 
con los suscriptores del fondo; 

i) Conceder créditos con dineros del fondo; 

j) Invertir en valores emitidos por sus sociedades matrices 
o por sus subordinadas. 

Parágrafo. Las inversiones de los fondos que no cumplan 
con lo dispuesto en el presente artículo, deberán ser 
enajenadas en las condiciones y plazos que para tal efecto 
fije la Superintendencia de Valores. 

Artículo 3.6.3.5. Obligación de mantener una cuenta 
especial. Las sociedades administradoras de inversión 
mantendrán en una cuenta especial y con el fin de garanti
zar liquidez, un porcentaje del valor de las suscripciones 
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efectuadas en el fondo que administran, fijado por la 
Superintendencia de Valores. 

Hasta tanto la Superintendencia de Valores lo establezca, el 
porcentaje no podrá exceder el diez por ciento (10%) del 
valor de las suscripciones efectuadas en el fondo. 

Artículo 3.6.3.6. Depósito en custodia de los valores del 
fondo. Los valores integrantes del fondo deberán depositar
se en custodia en un banco o en otra entidad legalmente 
autorizada para recibir depósito de valores. 

Artículo 3.6.3.7. De la emisión de títulos. Las sumas 
provenientes de las suscripciones del público, se acreditarán 
mediante títulos representativos de la parte o partes alícuo
tas de los valores que integran el fondo. Los títulos que 
emita la sociedad administradora de inversión, se denomi
narán "Certificados de Inversión" y serán nominativos. 

Artículo 3.6.3.8. De la participación de cada titular. Cada 
suscriptor será titular de tantas partes alícuotas del valor 
total de fondo, cuantas correspondan al número de unidades 
de inversión que posea. En todo caso fonnará parte de 
dicho valor, la partida correspondiente al fondo de estabili
zación. 

Artículo 3.6.3.9. Traspaso de acciones. Para que los 
traspasos de acciones de los accionistas de las sociedades 
administradoras puedan ser registrados en el libro de 
accionistas, se requiere que la carta de traspaso haya sido 
previamente autenticada en una notaria . Igual requisito se 
exigirá para los traspasos de accIOnes de las personas 
jurídicas que fueren accionistas de las sociedades adminIS
tradoras de inversión. 

Artículo 3.6.3.10. Redención de certificados. Las socieda
des administradoras, en caso de emergencia, previamente 
calificada por la Superintendencia de Valores, podrán 
redimir los certificados distribuyendo entre los tenedores los 
valores que constituyen el fondo en proporción al número 
de unidades de inversión que cada uno posea. 

En el evento de que el fondo no haga distribución alguna 
de rendimientos a los tenedores de los certificados durante 
un lapso continuo de dos (2) años, la sociedad administra
dora deberá ofrecer a los tenedores de los certificados la 
redención de los mismos, en efectivo o en especie a 
elección de los suscriptores. La liquidación se practicará 
por la misma sociedad administradora. 

Corresponde a la Superintendencia de Valores calificar la 
situación de emergencia de que trata el presente artículo. 

Artículo 3.6.3.11. Liquidación de rendimientos. Las 
sociedades administradoras de inversión harán liquidación 
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de los rendimientos netos que hubieren producido los 
valores del respectivo fondo, previa deducción de las 
comisiones a favor de la sociedad administradora y de los 
gastos previstos en los reglamentos a cargo del fondo. 
Efectuada la liquidación, se calculará la parte que corres
ponda a cada suscriptor, en proporción al número de 
unidades de inversión de que sea titular, previa deducción 
de la swna destinada al fondo de estabilización. 

El valor de esa parte se pagará al suscriptor o se reinvertirá 
según el reglamento del fondo respectivo. 

Parágrafo. La Superintendencia de Valores detem1inará, de 
manera general, los gastos que la sociedad contabilizará a 
cargo del fondo que administra. 

Artículo 3.6.3.12. De los fondos de estabilización de 
rendimientos. Las sociedades cuyos fondos realicen reparto 
mensual de rendimientos, podrán destinar, al cierre de cada 
período, hasta el cincuenta por ciento (50%) de éstos a la 
formación de un fondo de estabilización de rendimientos, 
cuya cuantía total no podrá exceder el diez por ciento 
(10%) del valor neto del respectivo fondo. 

Artículo 3.6.3.13. Contabilidad separada. La contabilidad 
de la sociedad administradora de inversión y la del fondo 
de inversión se llevarán separadamente. 

Artículo 3.6.3.14. De la auditoría externa. Las sociedades 
administradoras de inversión someterán a revisión de 
auditoría externa las cuentas del fondo que administran. 
Tales revisiones se practicarán una vez al año, cuando 
menos, o en las fechas que sei\ale el Superintendente de 
Valores. El informe deberá estar a disposición de los 
suscriptores durante los quince (15) días hábiles anteriores 
a la fecha de celebración de la asamblea general de la 
sociedad. 

La sociedad enviará a la Superintendencia de Valores y a 
los suscriptores, con las firmas del representante legal y del 
revisor fiscal, una lista de los valores que integran el fondo 
y de sus cotizaciones y valuaciones, en la forma y fechas 
en que aquélla lo determine. 

TI11JLO VII 

De las sociedades calificadoras de valores 

CAPITULO UNICO 

Artículo 3.7.0.1. Sociedades calificadoras de valores. 
Corresponderá a la Superintendencia de Valores ejercer, en 
los términos previstos para las bolsas de valores y las 
sociedades comisionistas de bolsa, la inspección y vigilan
cia sobre las sociedades cuyo objeto sea la calificación de 
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valores que de acuerdo con las disposiciones de la Superin
tendencia de Valores se constituyan en el mercado público 
de valores. 

Artículo 3.7.0.2. Endeudamiento de sociedades calificado
ras de valores. Las sociedades calificadoras de valores sólo 
podrán adquirir pasivos correspondientes a créditos otorga
dos por entidades sometidas a la inspección y vigilancia de 
la Superintendencia Bancaria, compras a plazos y bonos 
convertibles en acciones, esto último sin perjuicio de la 
facultad prevista en el artículo 3.2.1.5 del presente Estatuto, 
y demás disposiciones legales. 

Podrá configurarse el endeudamiento con los accionistas, 
cuando sobre tales acreencias exista compromiso expreso de 
capitalización dentro del año siguiente a su otorgamiento. 

Podrán utilizarse modalidades diferentes de endeudamiento 
con la previa autorización de la Superintendencia de 
Valores, la cual podrá ser previa y general, cuando tengan 
por objeto atender requerimientos de liquidez y solvencia. 

Artículo 3.7.0.3. Reunión de junta. Las Juntas Directivas 
de las sociedades calificadoras de valores deberán reunirse 
en forma ordinaria por 10 menos una vez al mes, para lo 
cual deberán efectuar los correspondientes ajustes a sus 
Estatutos. 

Artículo 3.7.0.4. Facultades de la Superintendencia de 
Valores. La Sala General de la Superintendencia de Valores 
fijará las nOnllaS con sujeción a las cuales podrán desarro
llar su actividad las sociedades que tengan por objeto la 
calificación de valores. 

TITULO VIII 

De los fondos mutuos de inversión 

CAPITULO I 

De su naturaleza y constitución 

Artículo 3.8.1.1. Definición e inspección y vigilancia. Los 
Fondos Mutuos de Inversión de que trata el presente 
Estatuto son los constituidos con aportes de los trabajadores 
y contribución de las empresas de confonnidad con lo 
dispuesto en los siguientes artículos. 

Los Fondos Mutuos de Inversión pueden constituirse en las 
empresas que tengan activos brutos por un valor igual o 
superior a cien millones de pesos ($ 100'000.000,00) Y que 
ocupen por lo menos veinte (20) trabajadores. 

Parágrafo. A partir del 10. de febrero de 1993 corres
ponderá al Departamento Administrativo Nacional de 
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Cooperativas la inspección y vigilancia de los Fondos 
Mutuos de Inversión que no sean administrados por 
sociedades fiduciarias, de acuerdo con las normas que para 
el efecto establezca el Gobierno Nacional. Los que sean 
administrados por dichas sociedades no quedarán sometidos 
al control pernlanente del Estado. 

Artículo 3.8.1.2. Personalidad jurídica. Los fondos mutuos 
de inversión serán personas juridicas y se constituirán 
mediante acta orgánica, adquiriendo su personalidad con la . 
simple inscripción de esta ante el Departamento Adminis
trativo Nacional de Cooperativas, siempre y cuando se 
ajuste a las disposiciones legales. 

Parágrafo transitorio. Quienes hayan iniciado el trámite 
de constitución con anterioridad al 5 de enero de 1993, 
continuarán rigiéndose por las nonnas anteriores a la nornla 
contemplada en este artículo. 

Artículo 3.8.1.3. Acta orgánica. El acta orgalllca de 
constitución del Fondo deberá extenderse en original y 
duplicado y ser suscrita por el propietario, Gerente o 
Representante Legal de la Empresa y por no menos de 
cinco (5) de sus trabajadores. En la mencionada acta deberá 
expresarse: 

l. El nombre que debe llevar el Fondo. 

2. El lugar donde estará situada la oficina principal y las 
sucursales, si las hubiere. 

3. Los nombres y el lugar de la residencia de los otor
gantes; 

4 . Las sumas periódicas que los trabajadores otorgantes se 
obligan a destinar para el funcionamiento del Fondo y la 
contribución que la Empresa se obliga a entregar; 

5. Los nombres y apellidos de los cinco miembros de junta 
directiva provisionales y de sus suplentes que hayan de 
ejercer sus funciones hasta cuando se haga la primera 
elección de miembros de junta directiva en propiedad, 
confonne a lo dispuesto en los artículos 3.8.3.7 y 3.8.3.8 
del presente Estatuto; 

6. El nombre, apellidos y domicilio del Gerente o Repre
sentante Legal del Fondo, y el nombre, apellidos-y domici
lio del Suplente del Gerente, que lo reemplace en caso de 
falta absoluta o temporal; 

7 . Las facultades que se reservan a la Junta Directiva del 
Fondo. 

Parágrafo primero. Cuando los trabajadores de la empresa 
sean más de cincuenta, el acta orgánica de constitución del 
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Fondo deberá ser otorgada por no menos del diez por 
ciento (10%) de ellos. 

Parágrafo segundo. Cada Fondo Mutuo de Inversión será 
administrado por una junta directiva y un gerente. Tendrá 
además un revisor fiscal. 

Artículo 3.8.1.4. Reforma del acta orgánica. Toda reforma 
al Acta Orgánica deberá ser aprobada por la empresa o 
empresas del respectivo fondo y por no menos del setenta 
por ciento de los trabajadores afiliados reunidos en asam
blea general, y autorizada por el Departamento Administra
tivo Nacional de Cooperativas. 

Cuando de conformidad con el Acta Orgánica la asamblea 
general se realice por el sistema de delegados, será necesa
rio que al elegir éstos, los miembros del fondo hayan 
aprobado la reforma al Acta Orgánica por la mayoría a que 
se refiere el inciso anterior. 

No obstante 10 anterior, no será necesario el consentimiento 
de la asamblea cuando la modificación del Acta Orgánica 
no implique ninguna desmejora o restricción de los dere
chos de los afiliados. En tal caso además del consentimien
to de la empresa sólo se requerirá la respectiva refom1a de 
los estatutos. 

Artículo 3.8.1.5. Prohibición de constituir más de un 
fondo por empresa. En cada empresa no podrá constituirse 
más de un fondo mutuo de inversión. 

Artículo 3.8.1.6. Constitución de fondos mutuos de 
inversión por varias empresas. Para efectos de lo dispues
to en el artículo 3.8.1.1 del presente Estatuto, cuando el 
Fondo se organice por gmpos de empresas, se requerirá que 
entre todas ellas ocupen por lo menos veinte (20) trabajado
res y que la suma de sus activos bnltos sea igualo superior 
a cien millones de pesos ($ 100.000.0(0) 

El Fondo podrá ser organizado por gmpos de empresas que 
funcionen en una misma región, o por gmpos de empresas 
que se dediquen a una misma actividad. Cuando el Fondo 
se organice por grupos de empresas, la contribución de cada 
una de ellas se referirá al monto de los aportes de sus 
respectivos trabajadores. 

CAPITULO 11 

De los aportes, contribuciones, rendimientos 
y fondos de perseverancia 

Artículo 3.8.2.1. Aportes. Los aportes de los trabajadores 
al Fondo pueden ser de dos clases: Legales Voltmtarios y 
Adicionales Voluntarios. Los primeros son aquellos que, en 
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los términos pactados en la respectiva acta de constitución, 
generan para la empresa la obligación correlativa de 
contribuir al Fondo en una suma equivalente al cincuenta 
por ciento (50%) de los mismos. Los Aportes Adicionales 
Voluntarios son aquellos que exceden la cuantía señalada 
como Aporte Legal Voluntario y las reinversiones de los 
beneficios que puedan corresponder a los afiliados. 

En ningún caso los trabajadores podrán obligarse a realizar 
aportes superiores al diez por ciento (10%) de su asignación 
básica mensual, pudiendo sin embargo agregarse a esta lo 
previsto en el artículo 3.8.2.3 del presente Estatuto. 

Artículo 3.8.2.2. Aportes adicionales voluntarios. Sin 
perjuicio del lúnite establecido por el artículo anterior para 
los aportes que el trabajador se obliga a realizar al fondo, 
en los estatutos de este podrá preverse que los trabajadores 
pueden realizar aportes adicionales al fondo con base en sus 
ingresos laborales, de manera voluntaria y ocasional. 

Artículo 3.8.2.3. Determinación del monto de los aportes. 
Con el consentimiento de la respectiva empresa y de la 
asamblea de afiliados, cuando ello implique alguna restric
ción u obligación adicional a la inicialmente prevista para 
ellos, podrá preverse en el Acta Orgánica o en los estatutos 
del fondo que para efectos de detern1inar el monto de los 
aportes, se agregarán a la asignación básica mensual alguno 
o algunos de los demás elementos que de confonnidad con 
el artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo constitu
yen el salario. 

Artículo 3.8.2.4. Retiro de aportes. El tenedor que haya 
completado al menos tres (3) años en el Plan de Ahorro 
tendrá derecho, conforme al reglamento que se dicte, a 
retirar anualmente los créditos a su favor resultantes de los 
aportes legales voluntarios distintos a los realizados durante 
los tres primeros años, y podrá continuar participando en el 
Plan de Ahorros. 

Artículo 3.8.2.5. Contribución de )a empresa. En el acta 
de constitución se determinará, de manera general, el monto 
de la contribución que la empresa se obliga al Fondo en 
beneficio exclusivo de los trabajadores que participen en el 
mismo, contribución que será equivalente a el cincuenta por 
ciento (50%) de los aportes legales voluntarios. 

Artículo 3.8.2.6. Plazos de consolidación de la contribu
ción. La consolidación de la parte que a cada tenedor de 
libreta de ahorro e inversión corresponda en la contribución 
de la Empresa, se someterá a las siguientes reglas: 

a) El tenedor que no complete un (1) año en el Plan de 
Ahorro, perderá el derecho a participar en la contribución 
de la empresa; 
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b) El tenedor que complete un (l) año en el Plan de Ahorro 
tendrá derecho a un abono equivalente al treinta por ciento 
(30%) de la contribución de la Empresa. El tenedor que 
complete dos (2) años en el Plan de Ahorro tendrá derecho 
a un abono equivalente al sesenta por ciento (60%) de la 
contribución de la empresa. El tenedor que complete tres 
(3) años en el Plan de Ahorro tendrá derecho a un abono 
equivalente al cien por ciento (100%) de la contribución de 
la empresa. 

Artículo 3.8.2.7. Consolidación extraordinaria de la 
contribución. En los casos de temúnación del contrato de 
trabajo por liquidación o clausura definitiva de la empresa 
o establecimiento, despido sin justa causa, o muerte del 
trabajador el fondo mutuo procederá a consolidar la 
totalidad de las contribuciones de la empresa que ésta haya 
entregado al fondo a favor del respectivo trabajador y que 
aún no se hayan consolidado por no haber transcurrido el 
ténnino previsto para el efecto por la ley o por el Acta 
Orgánica. 

Artículo 3.8.2.8. Plazo para entregar )a contribución de 
la empresa. La empresa entregará al Fondo Mutuo de 
Inversión, durante los primeros diez (lO) días de cada mes, 
una cantidad equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
monto de los Aportes Legales Voluntarios ahorrados por los 
trabajadores en el mes inmediatamente anterior. 

Artículo 3.8.2.9. La contribución de la empresa no 
constituye salario. Las sumas que por concepto de partici
pación en la contribución de la empresa reciba el trabajador 
del fondo o se le abonen en libreta, no se computarán como 
salario. 

Artículo 3.8.2.10. Retiro de la contribución de la empre
sa. Salvo el caso de retiro del Fondo Mutuo de Inversión, 
el tenedor de una libreta de ahorro e inversión no podrá 
retirar las sumas correspondientes a la contribución de la 
empresa que le hayan sido abonadas durante los tres 
primeros años de su pennanencia en el mismo. 

Artículo 3.8.2. 11. Categorías de trabajadores. Para efectos 
de detemúnar el aporte legal voluntario y la correspondien
te contribución de la empresa, a que se refiere el artículo 
3.8.2.5 del presente Estatuto, en el Acta Orgánica del 
respectivo fondo podrán preverse varias categorías de 
trabajadores en función de factores objetivos que, a juicio 
del Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas, 
sean compatibles con la naturaleza y finalidad de los fondos 
mutuos de inversión. 

Artículo 3.8.2.12. Autorización de la distribución de 
rendimientos. Para efectuar los repartos de rendimientos se 
requiere previa autorización del Departamento Administrati
vo Nacional de Cooperativas. 
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Artículo 3.8.2.13. Distribución de rendimientos y monto 
de gastos administrativos. Por decisión de su Junta 
Directiva, el fondo liquidará y distribuirá periódicamente en 
efectivo o abonará en su estado de cuenta, a opción del 
beneficiario y en partes alícuotas, el monto de los rendi
mientos acumulados en el respectivo período, después de 
descontar aquellos gastos que afecten directamente los 
bienes y operaciones del fondo así como también los otros 
gastos de administración que fije la junta directiva. Los 
gastos de administración no podrán sobrepasar los límites. 
que establezca la Sala General de la Superintendencia de 
Valores por medio de resoluciones de carácter general. 

Parágrafo. Con todo, la administración podrá destinar hasta 
el diez por ciento (10%) de las utilidades netas del respecti
vo período para la constitución de una reserva de estabiliza
ción de rendimientos y protección de activos cuyo monto 
en ningún caso podrá llegar a exceder del diez por ciento 
(10%) del valor neto del fondo. 

Artículo 3.8.2.14. Fondo de perseverancia. Los excedentes 
no consolidados de la contribución de la empresa, que 
resulten de retiros totales de afiliados, se destinarán a un 
fondo de perseverancia, que será repartido anualmente entre 
los trabajadores que hayan completado al menos cinco arios 
en el Plan de Ahorros, en proporción a los aportes legales 
voluntarios realizados por cada uno de ellos. 

Parágrafo. Para efectos de detenninar la parte que a cada 
trabajador corresponda en la repartición del Fondo de 
Perseverancia no se tendrán en cuenta las sumas que éste 
haya retirado del Fondo Mutuo de Inversión. 

Artículo 3.8.2.15. Estímulo a la perseverancia de los 
asociados. Los plazos de consolidación de la contribución 
de la empresa, el témlino para distribuir el fondo de 
perseverancia y los montos de las contribuciones de la 
empresa y de los aportes legales voluntarios de los afiliados 
que de confonnidad con la ley no pueden ser retirados por 
el trabajador durante su pemlanencia en el fondo, constitu
yen un mínimo legal destinado a estimular la perseverancia 
de los afiliados. 

Por consiguiente, el Acta Orgánica de los fondos mutuos de 
inversión podrá establecer plazos de consolidación mayores 
a los previstos en este Estatuto, ampliar el término para 
repartir el fondo de pe~everancia contemplado en el 
artículo anterior o prohibir el retiro de sumas por concepto 
de aportes legales voluntarios o contribuciones de la 
empresa en cuantías mayores a las contempladas en los 
artículos 3.8.2.4 y 3.8.2.10 del presente Estatuto. 

Artículo 3.8.2.16. Cálculo de la alícuota. La parte alícuota 
de cada tenedor de libreta de ahorro e inversión en la 
propiedad de los valores del fondo, se calculará tomando 
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como base el monto de los abonos registrados en la libreta 
conforme al artículo siguiente. 

Artículo 3.8.2.17. Libreta de ahorro e inversión. Los 
aportes de los trabajadores se acreditarán mediante libretas 
de ahorro e inversión. Cada libreta llevará impresos los 
artículos de este capítulo, y del reglamento de administra
ción, que fijen el derecho de participación del trabajador en 
los valores y créditos del fondo. 

En la libreta de ahorro e inversión, se abonarán los aportes 
del tenedor, la parte que a este corresponda en la contribu
ción de la empresa a medida que se vaya consolidando, y 
la reinversión de utilidades cuando fuere del caso. 

Las libretas de ahorro e inversión no podrán negociarse ni 
cederse. 

CAPITULO 111 

De la asamblea, junta directiva y revisoría fiscal 

Articulo 3.8.3.1. Asamblea ordinaria. La Asamblea de 
afiliados se reunirá en forma ordinaria cada año, en las 
fechas señaladas en los estatutos o, a falta de disposición en 
tal sentido, dentro de los tres meses siguientes al cierre de 
cada ejercicio, para examinar la situación del Fondo, 
designar el Revisor Fiscal, los Miembros de la Junta 
Directiva que le corresponda, considerar las cuentas y 
balances de fin de ejercicio y adoptar las demás providen
cias necesarias para asegurar el cumplimiento del objeto del 
Fondo. 

Artículo 3.8.3.2. Convocatoria a Asamblea. La convocato
ria a las reuniones de la Asamblea se hará mediante carteles 
fijados en un sitio público de la Empresa o Empresas y en 
las oficinas del fondo. 

Artículo 3.8.3.3. Mayorías de Asamblea. La Asamblea 
podrá sesionar y deliberar con la presencia de un número 
plural de afiliados que represente, por lo menos la mayoría 
absoluta de sus miembros. 

Salvo que la Ley o los Estatutos exijan una mayoría 
superior, las decisiones se tomarán por un número plural de 
afiliados que represente por lo menos la mitad más uno de 
los votos presentes en la reunión. 

Cada afiliado tendrá derecho a un voto en la Asamblea del 
Fondo. 

Cuando se trate de reuniones por derecho propio o efectua
das en virtud de una segunda convocatoria, se aplicará lo 
previsto en el artículo 429 del Código de Comercio. 
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Artículo 3.8.3.4. Funciones de la Asamblea. La Asamblea 
de Miembros de un Fondo Mutuo de Inversión tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Examinar, aprobar o improbar los balances de fin de 
ejercicio y las cuentas que deban rendir los administradores; 

2. Elegir dos miembros de la Junta Directiva y sus respecti
vos suplentes; 

3. Elegir el Revisor Fiscal y su suplente; 

4. Considerar los informes de la Junta Directiva, del 
Representante Legal y del Revisor Fiscal sobre el estado de 
los negocios del Fondo; 

5. Examinar, cuando a bien tenga, directamente o por 
intennedio de una Comisión designada a tal efecto, los 
libros y papeles del Fondo; 

6. Decretar la disolución del Fondo; 

7. En caso de liquidación del Fondo, aprobar el inventario 
final y la cuenta de liquidación de cada uno de sus afilia
dos, y, 

8. Las demás consagradas por la Ley o por sus estatutos. 

Artículo 3.8.3.5. Asambleas especiales. Cuando a juicio del 
Departamento Nacional de Cooperativas el número de 
afiliados del fondo mutuo y la ubicacion de las diversas 
oficinas o dependencias de la empresa o empresas partici
pantes en el mismo, hagan impracticable la reunión de 
afiliados con participación de todos ellos, en el Acta 
Orgánica del fondo podrá disponerse que dicha asamblea 
podrá realizarse por delegados que representen a todos los 
afiliados o a través de reuniones parciales que se realicen 
el mismo día en varias de las oficinas de la empresa o 
empresas afiliadas. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, el acta 
orgánica establecerá la reglas de funcionamiento de dichos 
mecanismos de tal manera que se garantice una representa
ción equitativa de los afiliados y se cumplan las reglas de 
quórum y mayorías previstas por las normas que rigen los 
fondos mutuos. 

Artículo 3.8.3.6. Remisión a normas sobre asamblea del 
código de comercio. En todo aquello que no contravenga 
el régimen legal o la naturaleza de los Fondos Mutuos de 
Inversión, se aplicará a la Asamblea de sus miembros, las 
normas del Código de Comercio que rigen la Asamblea 
General de Accionistas en lo relativo a su composición, 
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convocatoria, actas, reuniones de segunda convocatoria y 
reuniones por derecho propio. 

Artículo 3.8.3.7. Junta Directiva. La Junta Directiva será 
integrada por cinco (5) Miembros, dos (2) de ellos elegidos 
por los tenedores de libretas re ahorro e inversión y dos (2) 
por la respectiva o respectivas empresas; 

Los cuatro (4) miembros de junta directiva así elegidos 
designarán por mayoría el quinto (50.). Si tales miembros 
de junta directiva, dentro del mes siguiente a su elección, 
no hicieren la designación, lo hará el Director del Df'parta
mento Administrativo Nacional de Cooperativas. 

Artículo 3.8.3.8. Elección de miembros de Junta Directi
va. La elección de miembros de junta directiva por parte de 
los trabajadores y por parte de las empresas se hará 
separadamente. En la elección de miembros de junta 
directiva por parte de los trabajadores cada tenedor de 
libreta de ahorro e inversión tendrá derecho a un voto. En 
la elección de miembros de junta directiva por parte de las 
empresas, cuando se trate de una sola empresa, ésta hará 
libremente la designación de dos miembros. 

Articulo 3.8.3.9. Período de la Junta Directiva. El período 
de los miembros de la junta direchva, gerente y revisor 
fiscal será de dos (2) años, no obstante podrán ser removi
dos en cualquier tiempo. 

Mientras no se designen y tomen posesión ante el Depar
tamento Administrativo Nacional de Cooperativas los 
nuevos miembros, continuarán ejerciendo sus funciones 
los anteriores. 

Artículo 3.8.3.10. Reuniones de Junta Directiva. La Junta 
Directiva se reunirá en forma ordinaria por 10 menos una 
vez al mes, en el día, hora y lugar que la misma determine. 

La Junta podrá ser convocada a reuniones extraordinarias 
por ella misma, el Representante Legal, el Revisor Fiscal, 
dos (2) de sus miembros que actúen como principales y el 
Director del Departamento Administrativo Nacional de 
Cooperativas. 

Artículo 3.8.3.11. Quórum para sesionar y decidir. Salvo 
en los casos en que la Ley o los Estatutos exijan una 
mayoría superior, la Junta Directiva deliberará con la 
presencia de la mayoría de sus miembros y sus decisiones 
se tomarán con la mayoría absoluta de votos de los mismos. 

Artículo 3.8.3.12. Funciones Junta Directiva. Son funcio
nes de la Junta Directiva: 

l. Elegir de entre sus miembro~ el Presidente y el Vicepre
sidente de la misma; 
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2. Expedir el reglamento de administración, de crédito y del 
Fondo de Perseverancia; 

3. Elegir y remover el Gerente y los demás funcionarios del 
Fondo, así como fijarles su remuneración; 

4. Presentar con el Gerente a la Asamblea de Afiliados las 
cuentas, balances e informes fmancieros; 

5. Examinar en cualquier tiempo, directamente o por medio . 
de una comisión de su seno, los libros y papeles del fondo; 

6. Dictar su reglamento; 

7. Adoptar las demás detenninaciones necesarias para que 
el Fondo cumpla sus fines, que no estén atribuidas a otro 
órgano. 

Artículo 3.8.3.13. Revisoría rIScal. El Revisor Fiscal de un 
Fondo Mutuo de Inversión deberá ser Contador Público y 
tendrá las funciones previstas por el articulo 207 del 
Código de Comercio y demás normas complementarias. 

El revisor fiscal será elegido por los trabajadores de tema 
presentada por la empresa o empresas. 

CAPITULO IV 

De las inversiones y el manejo del portafolio 

Artículo 3.8.4.1. Diversificación del portafolio de inver~ 
siones. Las inversiones que hagan los Fondos Mutuos de 
Inversión deberán ser diversificadas, en términos de 
actividad económica, Empresas y liquidez, procurando 
establecer una conveniente distribución a fin de lograr un 
rendimiento y ·1ivel de riesgo adecuados. 

Artículo 3.8.4.2. Inversiones autorizadas. El monto de los 
recursos del Fondo Mutuo se invertirá en: 

l. Acciones y bonos inscritos en una bolsa de valores 
emitidos por sociedades anónimas, en una cuantía no 
inferior al quince por ciento (15%), ni superior al ochenta 
por ciento (80%) del activo total del fondo. 

2. Valores emitidos por la Nación, los departamentos, los 
municipios, el Banco de la República y el Fondo Nacional 
del Café, en un monto no superior al veinticinco por ciento 
(25%) del activo total del Fondo. 

3. Depósitos a término en B3Jlcos, Corporaciones Financie
ras y Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Bonos de 
Garantía General o de Garantía Específica emitidos por las 
Corporaciones Financieras, pagarés otorgados por las 
Compañías de Financiamiento Comercial, valores emitidos 
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por la Financiera Eléctrica Nacional y Cédulas del Banco 
Central Hipotecario. 

4. Préstamos para vivienda u ordinarios a sus socios de 
acuerdo con la reglamentación expedida por la junta 
directiva y aprobada por el Departamento Administrativo 
Nacional de Cooperativas, en cuantía no superior al 
cuarenta y cinco por ciento (45%) del activo total del 
Fondo. Dentro de este límite los préstamos ordinarios no 
podrán ser superiores al quince por ciento (15%) del activo 
del Fondo. 

5. Fondos de Valores administrados por sociedades comi
sionistas de bolsa, en las condiciones que establezca la Sala 
General de la Superintendencia de Valores. 

6. Caja, depósitos en cuenta comente o cuenta de ahorros 
en banco, cajas de ahorros o corporaciones de ahorro y 
vivienda, en la cantidad necesaria para atender sus obliga
ciones inmediatas. 

7. Nuevos valores que ofrezca el mercado, en los ténninos 
y condiciones que establezca la Sala General de la Superin
tendencia de Valores. 

Parágrafo 10. Cuando las condiciones del Mercado de 
Valores 10 pennitan la Sala General de la Superintendencia 
de Valores podrá aumentar el pOrCenL'lje mínimo a que se 
refiere el ordinal 10. del presente artículo. 

Parágrafo 20. Cuando circunstancias extraordinarias en el 
mercado de valores lo exijan, la Sala General de la Super
intendencia de Valores podrá exonerar temporalmente a los 
Fondos Mutuos de Inversión de cumplir Jos límites míni
mos y máximos de inversión señalados en este artículo. 

Articulo 3.8.4.3. Límites a inversiones autorizadas. Los 
Fondos Mutuos de Inversión no podrán en el ejercicio de su 
actividad: 

1. Invertir más del diez por ciento (10%) del activo total 
del fondo en valores emitidos por una sola sociedad. 

2. Invertir en acciones y bonos convertibles en acciones de 
una sociedad que excedan el diez por ciento (10%) del 
número de acciones o el diez por ciento (10%) del número 
de bonos convertibles en circulación respectivamente. 

Parágrafo 1. No obstante lo anterior, los Fondos Mutuos 
de Inversión podrán, previa autorización de la Sala General 
de la Superintendencia de Valores, exceder dichos límites 
máximos cuando la inversión se realice en acciones o bonos 
convertibles en acciones emitidos por la sociedad para la 
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cual trabajan los miembros del Fondo. En este caso, la 
inversión no podrá exceder del veinticinco por ciento (25 %) 
del activo total del Fondo. 

Parágrafo 2. Se exceptúan de los límites previstos en este 
artículo Jos aumentos que provengan de: 

a) Valorización de la inversión de acuerdo con los precios 
registrados en las Bolsas de Valores; 

b) Pago de dividendos en acciones, y 

c) Suscripción de acciones o bonos en ejercicio del derecho 
de preferencia. 

En los eventos a que se refieren los literales b) y c) del 
presente artículo, el Fondo Mutuo de Inversión deberá 
ajustar sus inversiones a los límites previstos, en el plazo 
que al efecto le señale el Departamento Administrativo 
Nacional de Cooperativas. 

Articulo 3.8.4.4. Excepciones a límites de inversiones. 
El límite a las inversiones de los Fondos Mutuos de 
Inversión establecido por el ordinal 10. del artículo 
anterior no se aplicará a los valores emitidos por el Banco 
de la República. 

Articulo 3.8.4.5. Prohibición de recibir prestamos. Los 
Fondos Mutuos de Inversión no podrán recibir préstamos ni 
financiación para la adquisición de valores, salvo en los 
siguientes casos: 

1. Cuando se trate de créditos con cargo a las líneas 
especiales creadas en el Banco de la República con el 
objeto de fomentar la capitalización o democratización del 
sector financiero y de las sociedades anónimas. 

2. Cuando la financiación de los valores sea una de las 
condiciones de colocación de los mismos en el mercado 
primario. 

3. En los demás que autorice la Sala General de ]a Superin
tendencia de Valores dentro de programas de privatización 
o democratización de sociedades. 

Artículo 3.8.4.6. Bienes recibidos en dación en pago por 
disolución de la sociedad emisora. Los bienes que sustitu
yan a las acciones o bonos por causa de liquidación de las 
correspondientes sociedades o los créditos hipotecarios 
como resultado de falta de cancelación de los mismos, 
serán imputables a los fondos respectivos, pero deberán 
enajenarse dentro del plazo que fije la Sala General de la 
Superintendencia de Valores, el cual no podrá exceder de 
dos años. 

ss 



LEGISLACION ECONOMICA 

CAPITULO V 

De su funcionamiento 

Artículo 3.8.5.1. Reglamento de administración del 
fondo. La junta directiva de cada fondo expedirá un 
reglamento de administración en el que principalmente se 
indicará el procedimiento técnico para fonna y fechas 
periódicas en que se hará la liquidación y distribución o 
reinversión de los rendimientos del fondo. 

Dicho reglamento será previamente aprobado por el 
Director del Departamento Nacional de Cooperativas lo 
mismo que cualquier refonna que se le introduzca. 

Artículo 3.8.5.2. Término de admisión. El fondo dispondrá 
del ténnino que al efecto se precise en los estatutos y 
reglamentos para decidir sobre el ingreso de un trabajador 
al fondo. Dicho ténnino no podrá ser superior a dos meses, 
contados a partir de la fecha de presentación de la respecti
va solicitud. 

Artículo 3.8.5.3. Retiro de afiliados. Presentada la solicitud 
de retiro de un afiliado, el Fondo deberá liquidar su 
participación dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha de presentación de la respectiva solicitud. 

Artículo 3.8.5.4. Liquidación por retiro. La participación 
del tenedor de una libreta de ahorro e inversión será 
redimible cuando se retire voluntariamente del fondo, 
cuando abandone el plan de ahorro y cuando tenrune el 
contrato de trabajo. 

Con aprobación del Director del Departamento Administra
tivo Nacional de Cooperativas lajunta directiva reglamenta
rá los casos de abandono del plan de ahorro y el derecho de 
rehabilitación. 

En todo caso de redención se cancelará la respectiva libreta 
de ahorro e inversión. 

Artículo 3.8.5.5 Liquidación por muerte. En caso de 
muerte del tenedor de una libreta de ahorro e inversión, se 
liquidará inmediatamente su participación en el fondo a 
favor de los herederos. 

Artículo 3.8.5.6. Retiro de empresas. Toda empresa puede 
libremente retirarse de] grupo a que pertenezca para 
ingresar a otro o para organizar su propio fondo mutuo de 
inversión, mediante una simple notificación escrita dada 
con tres meses de anticipación a la fecha en que haya de 
efectuarse el traspaso de las tenencias que correspondan a 
sus trabajadores. En estos casos las participaciones de los 
trabajadores no podrán sufrir alteración alguna desfavorable. 

56 

Artículo 3.8.5.7. Registro de libros. Los libros de actas y 
los demás libros de contabilidad de los Fondos Mutuos de 
Inversión deberán registrarse en la Cámara de Comercio 
con jurisdicción en el domicilio del fondo. 

CAPITULO VI 

De la disolución y liquidación 

Artículo 3.8.6.1. Causales de disolución. El Fondo Mutuo · 
de Inversión se disolverá por las siguientes causales: 

1. Reducción del número de sus Miembros a menos del 
requerido por la Ley para su constitución; 

2. Por la disolución de la empresa o empresas constituyen
tes. No obstante lo anterior, cuando se trate de varias 
empresas y sólo una de ellas se disuelva, podrá continuar 
funcionando el Fondo Mutuo siempre que conserve el 
número mínimo de afiliados exigido por la Ley; 

3. Por la imposibilidad de desarrollar su objeto; 

4. Por decisión de no menos del setenta por ciento (70%) 
de sus afiliados; 

5. Por las demás causas que se estipulen en el acto 
constitutivo. 

Artículo 3.8.6.2. Liquidación. Disuelto el Fondo se 
procederá de inmediato a su liquidación. En consecuencia, 
el Fondo conservará su capacidad jurídica únicamente para 
realizar los actos necesarios a su liquidación y cesará para 
la empresa o las empresas participantes y sus trabajadores, 
la obligación de realizar nuevos aportes. 

Artículo 3.8.6.3. Normas aplicables a la liquidación. Se 
aplicarán al Fondo Mutuo de Inversión las reglas previstas 
por el Código de Comercio para la liquidación de Socieda
des por acciones, en todo aquello que no sea contrario a su 
régimen legal o su naturaleza. 

Artículo 3.8.6.4. Liquidador. En caso de disolución de un 
fondo mutuo de inversión, la liquidación se practicará por 
el gerente. Pero si los tenedores de libretas en número no 
inferior a la mitad de los participantes así lo solicitaren, la 
liquidación será practicada por el Departamento Nacional 
de Cooperativas. 

Artículo 3.8.6.5. Facultades de la Superintendencia de 
Valores. La Sala General de la Superintendencia de Valo
res, fijará las nonnas con sujección a las cuales podrán 
desarrollar su actividad los Fondos Mutuos de Inversión. 
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LIBRO CUARTO 

De la entidad de vigilancia y los procedimientos 
administrativos 

TITULO 1 

De la Superintendencia de Valores 

CAPITULO 1 

Naturaleza y objetivos 

Artículo 4.1.1.1 . Naturaleza y objetivos. La Superinten
dencia de Valores es un organismo de carácter técnico 
adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público que 
tendrá por objeto estimular, organizar y regular el Mercado 
Público de Valores. 

Artículo 4.1.1.2. Sociedades vigiladas por la Superinten
dencia de Valores. La Superintendencia de Valores ejerce 
la inspección y vigilancia pennanente sobre las entidades de 
que trata el inciso 2 del artículo 1.2.1.1. del presente 
Estatuto. 

Artículo 4.1.1.3. Emisores de valores. La Superintendencia 
de Valores velará por la calidad, oportunidad y suficiencia 
con que los emisores de valores inscritos en el Registro 
Nacional de Valores e Intem1ediarios, deben suministrar y 
presentar su información al público y porque quienes 
participen en el mercado público de valores ajusten sus 
operaciones a las nonnas que lo regulan. 

En desarrollo de lo anterior y sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo siguiente, la actividad de la Superintendencia de 
Valores no implicará un control subjetivo sobre entidades 
distintas de aquellas a que alude el artículo anterior. 

La actividad que en virtud del presente artículo ejercerá la 
Superintendencia de Valores no constituye garantía sobre la 
solvencia del emisor ni sobre la bondad del valor que se 
emite al mercado. 

Parágrafo lo. La vigilancia que en la actualidad ejerce la 
Superintendencia de Sociedades sobre los emisores de 
valores, cesará tres (3) meses después de que se publique 
el decreto que adopte la nueva planta de personal de la 
Superintendencia de Valores, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Estatuto, y en todo caso no después 
del 10. de abril de 1994. 

Parágl'afo 20. No obstante 10 dispuesto en el presente 
artículo, los procesos liquida torios de las sociedades 
emisoras de valores inscritos en el Registro Nacional de 

MAYO 1993 

Valores e Intermediarios se continuarán rigiendo por las 
disposiciones que regulen tales procesos a la fecha de 
promulgación del decreto 2115 de 1992. 

Artículo 4.1.1.4. Facultades relacionadas con los emisores 
de valores. Además de las atribuciones que se le confieren 
en otras disposiciones, para efectos de cumplir con los 
objetivos de que trata el artículo anterior la Superintenden
cia de Valores tendrá las siguientes: 

1. Convocar las Asambleas o Juntas de Socios a reuniones 
extraordinarias, en los siguientes casos: 

a) Cuando no se hayan verificado las reuniones ordinarias; 

b) Cuando se hubieren cometido irregularidades graves en 
la administración que deban ser conocidas o subsanadas por 
la Asamblea o Junta de Socios, y 

c) Los demás previstos en la ley. 

2. Dictar las nom1as sobre preparación, presentación y 
publicación de los infonnes que se requieran para el cabal 
desarrollo de sus funciones. 

3. Solicitar a las sociedades, a sus administradores, funcio
narios o apoderados las infom1aciones que estime necesa
rias para la transparencia del mercado de valores, pudiendo 
ordenar su publicación a la sociedad emisora, cuando lo 
considere pertinente. 

4. Con el fin de allegar las itúom1aciones de que trata el 
literal anterior o confinnar su veracidad, el Superintendente 
podrá decretar y practicar visitas, en las cuales podrá 
examinar todos los libros y papeles de las sociedades 
emisoras, los cuaJes deberán ser colocados a su disposición. 

5. Solicitar la remoción de los administradores o empleados 
de las sociedades emisoras cuando, por causas atribuibles 
a dichos funcionarios, ocurran graves Í1~~gularidades que 
afecten el mercado público de valores. 

6. Exigir de las sociedades emisoras, cuando lo considere 
necesario, los estados financieros de fin de ejercicio y sus 
anexos antes de ser considerados por la Asamblea o por la 
Junta de socios, pudiendo formular observaciones a los 
mismos. 

7. Imponer las multas a que se refiere el artículo 1.2.2.1 del 
presente Estatuto, a las sociedades emisoras y a los admi
nistradores y funcionarios de las mismas, cuando no 
observen las disposiciones por cuyo cumplimiento deba 
velar la Superintendencia de Valores. 
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8. Ordenar la inscripción de acciones en el libro correspon
diente, cuando la sociedad se niegue a realizarla sin 
fundamento legal. 

9. Ordenar la venta de las acciones, cuotas o partes de 
interés que puedan ]legar a adquirir las sociedades subordi
nadas en las sociedades que las dirijan o las controlen. 

10. Interrogar bajo juramento a cualquier persona cuyo 
testimonio se requiera para el examen de los hechos 
relacionados con la administración, fiscalización y actuacio
nes de los emisores en el mercado público de valores, Y, 
exigir su comparecencia. 

11. Autorizar la solemnización de las refonnas estatutarias 
relativas a la reorganización de la sociedad, tales como la 
fusión, la transfom1ación, la conversión de acciones y la 
disolución anticipada, así como la reducción del capital 
social cuando implique reembolso efectivo de aportes. 
Igualmente aprobar los avalúos de los aportes en especie. 

12. Decretar la disolución de la sociedad en los casos 
previstos en Código de Comercio. 

13. Autorizar los reglamentos de suscripción de acciones, 
para lo cual podrá expedir regímenes de autorización 
general. 

CAPITULO 11 

Facultades de la Superintendencia de Valores 

Artículo 4.1.2.1. Cumplimiento de facultades. La Superin
tendencia de Valores dará cumplimiento a las facultades 
que le son propias a través de sus órganos, de confonnidad 
con el capítulo siguiente. 

Artículo 4.1.2.2. Funciones de la SaJa General. El Gobiemo 
Nacional, por conducto de la Sala General de la Superinten
dencia de Valores, ejercerá las siguientes facultades: 

l. Las funciones de intervención en el Mercado Público de 
Valores de que trata el artículo 1.1.0.4 del presente Estatuto. 

2. Señalar los requisitos que deben observarse para que los 
valores puedan ser inscritos y negociados en las bolsas de 
valores; 

3. Fijar las condiciones de admisión de miembros de bolsas 
de valores; 

4. Adoptar, con sujeción a la ley, criterios generales que 
permitan determinar cuáles transacciones deben llevarse a 
cabo obligatoriamente a través de las bolsas de valores. 
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5. Fijar las reglas confonne a las cuales la Superintendencia 
podrá autorizar el funcionamiento de depósitos centraliza
dos de valores, de sistemas de compensación Y de informa
ción centralizada de operaciones o de mecanismos que 
faciliten el desarrollo del mercado; 

6. Establecer reglas generales conforme a las cuales se 
podrá autorizar la oferta pública de valores en el mercado. 

7. Detem1inar las condiciones confomle a las cuaJes las' 
sociedades que emitan por primera vez acciones con 
dividendo preferencial Y sin derecho de voto deberán 
realizar la oferta pública de las mismas; 

8. Detemlinar Jos valores que confomle a este Estatuto 
estarán sujetos al régimen de la misma; 

9. Establecer la fonna, ténninos Y condiciones en que 
pueden participar entidades sin ánimo de lucro en el capital 
de las bolsas. 

10. Detenninar el capital mínimo de las bolsas de valores. 

11. Fijar las condiciones confomle él las cuales deberán 
sujetarse las operaciones que las sociedades comisionistas 
realicen sobre valores no inscritos en bolsa, siempre y 
cuando se tmte de documentos inscritos en el Registro 
Nacional de Valores e Inlennediarios . 

12. Fijar las condiciones generales confonne a las cuales las 
sociedades comisionistas de bolsa pueden desarrollar las 
actividades especiales previstas por el artículo 3.3.1.2 del 
presente Estatuto. 

13. Autorizar a las sociedades comisionistas de bolsa para 
desarrollar actividades análogas a las previstas por el 
artículo 3.3.1.2 del presente Estatuto, con el fin de promo
ver el desarrollo del mercado de valores. 

14. Establecer criterios de carácter general confonne a los 
cuales se detennine en qué eventos se tipifica una actividad 
de intermedíación en el mercado de valores. 

15. Establecer los requisitos que deben llenar los nuevos 
valores que se creen en el futuro para que puedan ser 
inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intennedia
rios y en las bolsas de valores. Dichos valores podrán 
también ser entregados a los depósitos centrales de valores 
Y en tal caso transferidos por simple registro en los libros 
de depósito. 

16. Fijar las condiciones que deben cumplir las fónnulas de 
reajuste de las bases ele conversión de bonos convertibles 
en acciones a que hace referencia el último inciso del 
artículo 2.3.1.61 del presente Estatuto; 
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Artículo 4.1.2.3. Otras funciones de la Sala General. 
Además de las anteriores, y de las previstas en otras 
nonnas, la Sala General tendrá las enunciadas en los 
artículos 2.1.2.1, 2.1.2.4, 2.1.2.8, 2.2.0.1, 2.2.0.4, 2.3.1.61, 
2.3.2.12,3.1.3.1,3.2.1.2.,3.2.1.3,3.2.1.6,3.2.2.4,3.3.1.2, 
3.6.1.1,3.8.2.13,3.8.4.2,3.8.4.3,3.8.4.5,3.8.4.6,4.3.1.3. 

Artículo 4.1.2.4. Funciones del Superintendente de 
Valores previo concepto de la Sala General. El Superin
tendente de Valores ejercerá, previo concepto de la Sala 
General de la Superintendencia de Valores, como agente 
del Presidente de la República, las siguientes funciones: 

1. Disponer, en los casos previstos por la ley, la toma de 
posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios de las 
entidades sujetas a su inspección, vigilancia y controlo de 
aquellas personas naturales o jurídicas que sin estar inscri
tas en el Registro Nacional de Intennediarios realicen 
actividades de intennediación; 

Con todo, cuando se trate de la adopción de una medida 
cautelar y no se obtenga quórum necesario para deliberar, 
el Superintendente de Valores podrá proceder de confom1i
dad sin que se requiera el concepto previo de que trata este 
artículo; 

2. Decretar la disolución y liquidación de personas jurídicas 
que sin estar inscritas en el Registro Nacional de Interme
diarios desarrollen actividades de intermediación; 

3. Cancelar a título de sanción, la inscripción de docwnen
tos o de intermediarios en los respectivos Registros; 

4. Detem1inar los límites de las comisiones, emolumentos 
o cualquier otra retribución que pueden cobrar los interme
diarios del mercado de valores, por concepto de sus 
servicios, con el fin de estimular, organizar y regular el 
mercado público de valores; 

5. Disponer medidas de carácter general para proteger los 
sanos usos y prácticas en el Mercado de Valores; 

6. Establecer las normas a las que deberá sujetarse la 
organización y funcionamiento del mercado, con sujeción 
a las disposiciones legales; 

7. Adoptar las demás medidas que conduzcan a la promo
ción y desarrollo del mercado y a la protección de los 
inversionistas. 

Artículo 4.1.2.5. Funciones del Superintendente de 
Valores. Las facultades que se enumeran en el presente 
artículo se entienden delegadas en el Superintendente de 
Valores mientras el Presidente de la República no las 
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reasuma o las delegue o haya delegado en los Superinten
dentes delegados de la Superintendencia de Valores. 

1. Suspender la inscripción de documentos o de intermedia
rios en los respectivos Registros, y ordenar la cancelación 
voluntaria de la inscripción de un valor en el Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios, a instancias del 
emisor y previo el lleno de los requisitos previstos para el 
efecto; 

2. Resolver sobre las solicitudes de autorización de ofertas 
públicas de valores en el país, bien sean emitidos por 
personas colombianas o por personas extranjeras, con 
arreglo a las normas generales que al efecto se expidan por 
el Superintendente, y teniendo en cuenta las condiciones 
financieras y económicas del mercado; 

3. Resolver sobre las solicitudes de autorización para 
realizar oferta pública de valores colombianos en el 
extranjero, sin perjuicio de lo dispuesto en normas especia
les respecto de los títulos a que se refiere el artículo 18 del 
Decreto 831 de 1980; 

4. Señalar los requisitos mínimos que deben cumplir las 
entidades y personas que participan en el mercado de 
valores, en lo que se refiere a la forma y contenido de sus 
estados financieros y demás infornlaciones suplementarias 
de carácter contable; 

5. Emitir concepto respecto de los Fondos de Capital 
Extranjero y aprobar sus reglamentos, en los casos previstos 
por las normas que regulan la inversión extranjera en 
Colombia; 

6. Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control 
que competen a la Superintendencia de Valores; 

7. Autorizar los programas publicitarios que proyecten 
llevarse a cabo para promover valores que se ofrezcan al 
público o para promover los servicios de las entidades 
vigiladas por la Superintendencia. Para tal efecto, el 
Superintendente podrá autorizar de manera general y previa 
toda publicidad que se ajuste a los criterios generales que 
al efecto disponga; 

8. Examinar y pronunciarse sobre los estados financieros 
presentados por las entidades sujetas a la inspección, 
vigilancia y control de la Superintendencia y, cuando sea 
del caso, autorizar su presentación a las asambleas de 
socios o afiliados; 

9. Emitir las órdenes necesarias para que las entidades 
sujetas a la inspección, vigilancia y control de la Superin
tendencia suspendan de inmediato las prácticas ilegales, no 
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autorizadas o inseguras, y para que se adopten las corres
pondientes medidas correctivas y de saneamiento; 

10. Posesionar y tomar juramento a los miembros de junta 
directiva, revisores fiscales y representantes legales de las 
entidades sujetas a su inspección, vigilancia y control. Para 
efectos de la práctica de la diligencia de toma de juramen
to, el Superintendente de Valores o el Superintendente 
Delegado para Intermediarios y demás Entidades Vigiladas, 
podrán encomendar dicha diligencia a la Superintendencia 
de Sociedades, en los términos del artículo 4.1.3.2 del 
presente Estatuto, o a la autoridad política de mayor 
jerarquía del lugar; 

11. Autorizar la apertura, traslado y cierre de sucursales y 
oficinas de las entidades sujetas a la inspección, vigilancia 
y control de la Superintendencia. Para tal efecto el Superin
tendente de Valores podrá autorizar de manera general y 
previa toda apertura, traslado o cierre de una oficina que se 
ajuste a los criterios generales que al efecto establezca; 

12. Señalar con sujeción a la ley, las cuotas que deben 
pagar las entidades sujetas a la inspección, vigilancia y 
control de la Superintendencia de Valores, las personas y 
los emisores de valores inscritos en el Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios, las cuales en todo caso deben ser 
aprobadas por el Gobierno Nacional; 

13. Velar porque quienes participan en el mercado de 
valores ajusten sus operaciones a las normas que lo regulan 
y ordenar la práctica de las visitas y adelantar, conforme a 
la ley, las investigaciones que juzgue necesarias; 

14. Las demás funciones de intervención y de inspección y 
vigilancia que las normas vigentes otorguen o lleguen a 
otorgar a la Superintendencia de Valores; 

15. Señalar los requisitos de la información que deben 
suministrar las sociedades emisoras de títulos inscritos en 
el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y las 
condiciones en que la misma deben proporcionarse; 

16. Establecer requisitos mínimos sobre forma y contenido 
de los estados financieros y demás información supletoria 
de carácter contable, para que sean observados por quienes 
participan en el mercado. 

17. Suspender o revocar el permiso de funcionamiento de 
las bolsas de valores cuando no se ajusten a las leyes, a sus 
estatutos o reglamentos, cuando se dediquen a actividades 
ajenas a su objeto, o cuando no acaten sus providencias o 
decisiones.motivadas; 

18. Establecer las reglas que prevengan o regulen conflictos 
de interés y uso inadecuado de información privilegiada en 
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operaciones de mercado de valores y velar por la transpa
rencia de este; 

19. Sin perjuicio de las demás facultades legales, imponer 
una o varias de las siguientes medidas cautelares a las 
personas naturales o jurídicas que realicen actividades 
exclusivas de las entidades por ella vigiladas, sin contar con 
la debida autorización legal: 

a) La suspensión inmediata de tales actividades bajo . 
apremio de multas sucesivas hasta por cinco mil (5.000) 
salarios minimos legales mensuales cada una; 

b) La disolución de la persona jurídica, y 

c) La publicación en diarios de amplia circulación nacional, 
a cargo de la entidad respectiva, de las informaciones que 
el Superintendente estime necesarias. 

20. Ordenar la suspensión de actividades de los comisionis
tas hasta por un año, y cancelar su inscripción en bolsa en 
forma definitiva; 

21. Solicitar a las bolsas de valores, comisionistas y 
emisores de docwnentos inscritos en el Registro Nacional 
de Valores e Intem1ediarios, o hacer por sí misma, la 
publicación de las informaciones que estime convenientes 
para el desarrollo del mercado de valores, relacionadas con 
la seguridad de las inversiones; 

22. Servir de órgano de consulta y asesoría del Gobierno; 

23. Ejercer la facultad de que trata el parágrafo primero del 
artículo 3 de la Ley 37 de 1993; 

24. Ejercer las facultades relacionadas con los emisores de 
valores de que trata el artículo 4.1.1.4 del presente Estatuto. 

25. Ejercer las facultades de que trata el artículo 17 de la 
Ley 45 de 1990. 

Parágrafo 10. Además de las funciones de que trata el 
presente artículo y de las contempladas en normas especiales, 
la Superintendencia posee las señaladas en el presente 
Estatuto, en los artículos 1.2.3.2, 2.l.1.4, 2.1.1.9, 2.1.2.9, 
2.3.1.2,2.3.1.9 numeral 14,2.3.1.12, parágrafo del 2.3.1.18, 
2.3.1.19, 2.3.1.22, 2.3.1.24, 2.3.1.27 numeral 12, 2.3.1.28 
numerales 50. y 90.,2.3.1.34 numerales 40. y 130.,2.3.1.35, 
2.3.1.38,2.3.1.52,2.3.2.11,3.1.1.3,3.1.1.4,3.1.1.5,3.1.1.7, 
3.1.2.2, 3.2.1.7, 3.2.1.8 literal j), 3.2.2.1, 3.2.2.3, 3.2.2.5, 
3.2.3.2, 3.2.3.10, 3.2.3.11, 3.2.3.12, 3.2.3.13, 3.2.3.14, 
3.2.4.2, 3.3.1.2, 3.3.1.3 literal c), 3.3.1.4 literal b), 3.3.2.1, 
3.3.2.2, 3.3.2.3, 3.3.3.1 literales g) e i), 3.3.3.2, 3.3.3.3 
literal d), 3.3.3.4, 3.3.3.5, 3.3.3.6, 3.3.3.11,3.3.5.4, 3.4.0.1, 
3.4.0.2, 3.5.1.2 literal t)., 3.5.1.5,3.5.1.8,3.5.1.12,3.5.1.15, 
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3.6.1.7, 3.6.1.9, 3.6.1.12, 3.6.2.1 literal d), parágrafo 
primero del 3.6.2.2, 3.6.2.3, 3.6.3.1 literal f), 3.6.3.2, 
parágrafo del 3.6.3.4, 3.6.3.5, 3.6.3.10, parágrafo del 
3.6.3.11, 3.6.3.14,3.7.0.2,4.1.1.3,4.1.1.4,4.1.3.5,4.1.3.6, 
Y 4.1.3.7. 

Parágrafo 20. Las demás funciones legales sobre el 
mercado de valores serán ejercidas por el gobierno nacional 
a través de la Superintendencia de Valores. 

CAPITULO In 

Otras disposiciones 

Artículo 4. J .3.1. Control de reformas estatutarias. A p:u1ir 
de la vigencia de la Ley 35 de 1993, las refonnas a los 
estatutos de las entidades sometidas a la vigilancia de la 
Superintendencia de Valores no requerirán de su autoriza
ción previa, sin perjuicio de las autorizaciones especiales 
que esta entidad debe otorg:lr de acuerdo con sus faculta
des. No obstante, las nonnas estatutarias deberán ser 
infonnadas a dicha entidad tan pronto sean aprobadas, para 
el cumplimiento de sus funciones de inspección y control 
y, si fuere del caso, ésta podrá ordenar las modificaciones 
respectivas cuando se aparten de la ley. 

Artículo 4.1.3.2. Colaboración de las Superintendencias 
Bancaria y de Sociedades. La SuperintendencIa de Valores 
contará en el ejercicio de sus funciones con la colaboración 
de la Superintendencia de Sociedades y Bancaria, para ]0 

cual dichas entidades deberán: 

a) Suministrarle las itúonnaciones, estudios y conceptos 
técnicos que les sean solicitados; 

b) Realizar los encargos que ella les sei1ale; 

c) Llevar a cabo, previa solicitud del Superintendente de 
Va]ores, las investigaciones y visitas que sean necesarias 
para el adecuado cumplimiento de esta ley, a quienes 
intervengan en el mercado de valores; 

d) Infonnarle sobre las sociedades que se disuelvan, 
fusionen, liquiden, se les suspenda o cancele el penniso de 
funcionamiento, se les admita a concordato, se les someta 
a liquidación forzosa administrativa, sean objeto de toma de 
posesión o de cualquiera otra medida o circunstancia que 
pueda interesar al mercado de va]ores. 

Artículo 4.1.3.3. Concordato preventivo obligatorio. Las 
sociedades emisoras a que hace referencia el artículo 
4.1.1.3 del presente Estatuto, continuarán sujetas al régimen 
de concordato preventivo obligatorio, de confonnidad con 
]as normas vigentes. 
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El Superintendente de Sociedades adelantará el proceso 
concordatario, a petición de parte, en los témlinos del 
artículo 50 del Decreto Extraordinario 350 de 1989, así 
como, cuando con ocasión de infonne del Superintendente 
de Valores, verifiql!e que ]a soci~dad se encuentra en la 
situación descrita por el artículo 10. del mencionado 
Decreto. 

Artículo 4.1.3.4. Efectos de la anulación. De acuerdo con 
el artículo 24 de la Ley 35 de 1993, la anulación de los 
actos administrativos unilaterales que penniten detennina
das operaciones a quienes manejan, aprovechan o invierten 
recursos captados del público; o que les ordenan variar el 
monto de capital, del patrimonio, de los activos o de los 
pasivos, o el valor de sus acciones o bonos; o en virtud de 
los cuales las entidades públicas hayan adquirido derechos 
en la adnúnistración o en el patrimonio de aquellas institu
ciones, u obligaciones por sus actos, sólo producirá efectos 
a partir de la ejecutoria de ]1'1 sentencia que la declare. Pero 
en estos y en casos similares, si la sentencia que anula el 
acto administrativo ordena el restablecimiento del derecho 
lesionado o la reparación del daño, ellQ se hará en dinero, 
en cuanto sea necesario para no perjudicar a quienes hayan 
obrado de buena fe. 

Parágrafo. Cuando la Nación asuma ]os efectos eclnómi
cos que puedan derivarse de pasivos ocultos, litigios 
judiciales, controversias con autoridades administrativas u 
otras que puedan llegar a afectar a la entidad cuyas accio
nes se proyecta vender en desarrollo del artículo 25 de la 
Ley 35 de 1993, en el programa de enajenación se indica
rán las condiciones y procedimientos bajo los cuales la 
Nación puede asumir tales contingencias. En tal caso, la 
Nación, con plenos efectos legales, sustituirá a la entidad en 
relación con las contingencias asumidas y, por ende, 
solamente a ésta le será exigible cualquier suma que por 
razón de tales contingencias pueda reclamarse legalmente. 

Artículo 4.1.3.5. Titularización. Corresponde a la Superin
tendencia de Valores vigilar, según su competencia, los 
procesos de titularización que ejecuten las entidades 
sometidas a su control. 

La cesión de garantías hipotecarias efectuada dentro de un 
proceso de titularización que amparen créditos otorgados o 
adquiridos por instituciones financieras y por entidades 
aseguradoras se entenderá perfeccionada con la transferen
cia del título representativo de la obligación correspondien
te, en el caso de que dicha cesión tenga lugar dentro de un 
proceso de titularización o se efectúe entre establecimientos 
de crédito. Las cesiones que en desarrollo de esta disposi
ción se realicen no producirán efectos de novación. El 
Gobierno Nacional detern1inará la fonna en que deberá 
hacerse constar la cesión y los demás requisitos que habrán 
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de cumplirse en relacion con la misma por parte de las 
instituciones financieras que intervengan en las respectivas 
operaciones. 

Artículo 4.1.3.6. De la prueba de la existencia y la repre
sentación legal. De acuerdo con las modalidades propias de 
la naturaleza y estructura de las entidades vigiladas, la 
certificación sobre su existencia y representación legal de 
las entidades bajo su vigilancia deberá expedirla la Superin
tendencia de Valores, de confonnidad con lo establecido 
por el artículo 1.1.2.0.8 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. 

Artículo 4.1.3.7. Toma de posesión para no inscritos en 
el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. La 
Superintendencia de Valores, por disposición de su Sala 
General, podrá ordenar la toma de posesión de los bienes 
y haberes de las personas naturales o jurídicas, que sin 
estar inscritas en el Registro Nacional de Valores e 
Intennediarios de Valores, realicen actividades de inter
mediación. Dicha toma de posesión tendrá por objeto la 
liquidación rápida y progresiva de las operaciones 
realizadas irregulannente. 

Cuando se trate de personas jurídicas la Sala General de la 
Superintendencia de Valores podrá también disponer su 
disolución y liquidación. 

Para estos efectos se aplicará el procedimiento de tOllla de 
posesión previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. 

TITULO 11 

Nonnas de procedimiento especiales 
de la Superintendencia de Valores 

CAPITULO UNICO 

Artículo 4.2.0.1. Sujeción al procedimiento administrati
vo general. Sin perjuicio de las disposiciones especiales 
que se determinan en el presente título, el ejercicio de las 
funciones asignadas por la ley a la Superintendencia de 
Valores se sujetará a las nomlas generales que rigen el 
procedimiento administrativo. 

Artículo 4.2.0.2. Actos de la Sala General, del Superin
tendente de Valores y de los superintendentes delegados. 
La Sala General de la Superintendencia de Valores ejercerá 
las facultades que le otorga la ley, mediante nonnas de 
carácter general contenidas en resoluciones. 

El Superintendente de Valores y los Superintendentes 
Delegados, adoptarán decisiones en los asuntos de su 
competencia mediante resoluciones de carácter general o 
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particular, de acuerdo con la naturaleza de las mismas. Las 
decisiones de los órganos de la Superintendencia de Valores 
podrán también adoptarse mediante circulares, oficios u 
otros actos administrativos idóneos, cuando la naturaleza 
del mismo así lo requiera. 

Artículo 4.2.0.3. Publicidad y notificaciones. Los actos 
administrativos de carácter general que expida la Superin
tendencia de Valores producirán efectos una vez publicados 
en el Boletín del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
capítulo Superintendencia de Valores, o, en su defecto, en 
e! Diario Ofidal. 

Los actos administrativos de carácter particular se notifica
rán de confom1idad con las reglas señaladas en el código 
contencioso administrativo. 

Las decisiones o instrucciones impartidas por la Superinten
dencia de Valores que por su naturaleza, según calificación 
que haga esta entidad, deban ser de ejecución inmediata, 
estarán sujetas ünicamente al envío de la comunicación 
correspondiente, sin que sea necesaria su notificación. 

Parágrafo. En virtud de los principios de la publicidad, 
eficacia y celeridad previstos en el código contencioso 
administrativo, el Secretario General de la Superintendencia 
de Valores podrá solicitar 13 colaboración de cualquier 
autoridad administrativa del lugar, cuando la notificación de 
los actos deba surtirse en lugares distintos a la ciudad de 
Santafé de Bogotá, D. C. 

Artículo 4.2.0.4. Recursos en la vía gubernativa. Confor
me a las nonnas generales que rigen el procedimiento 
administrativo no procede recurso alguno por la Vla 
gubernativa contra los actos administrativos de carácter 
general, ni contra los de trámite, preparatorios o de ejecu
ción que expida la Superintendencia de Valores, salvo los 
casos previstos en nomla expresa. 

Contra los actos administrativos expedidos por la Superin
tendencia de Valores que pongan fin a una actuación 
administrativa, sólo procederá por la vía gubernativa el 
recurso de reposición interpuesto en la fomla establecida 
por el código contencioso administrativo, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Artículo 4.2.0.5. Oportunidad para su presentación. El 
recurso de reposición podrá presentarse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (5) 
días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o al 
envío de la comunicación correspondiente, según el caso. 

No obstante lo anterior, la diligencia de presentación 
personal del recurso podrá efectuarse ante notario o en su 
defecto ante la autoridad política del lugar. 
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En los casos en que el domicilio del recurrente no corres
ponda a la sede de la Superintendencia de Valores, este 
podrá interponerse dentro del plazo ante la misma autoridad 
que surtió la notificación o efectuar ]a presentación persona] 
en los términos señalados en el inciso anterior, siempre y 
cuando el escrito se reciba en ]a Superintendencia dentro de 
los tres días siguientes a su presentación en tiempo. 

Parágrafo. En los casos en que quien hace uso del recurso 
tenga varios domicilios, y uno de ellos sea la ciudad de 
Santafé de Bogotá, esta primará para efecto de tal interpo
sición. 

Artículo 4.2.0.6. Efecto en que se concederán los recur
sos. Por regla general el recurso de reposición procederá en 
el efecto suspensivo. Sin embargo, cuando se trate de 
decisiones o instrucciones que por su naturaleza sean de 
cumplimiento inmediato, según calificación que haga la 
Superintendencia de Valores, e] recurso procederá confomle 
a las reglas generales, en el efecto devolutivo. 

Artículo 4.2.0.7. Operaciones finales o intermedias. 
Cuando por motivo de una visita o investigación sea 
necesario analizar operaciones finales o intennedias que 
hayan realizado los emisores de valores, las entidades 
sometidas a su vigilancia o cualquier otra persona que 
intervenga en el mercado público de valores, el Superinten
dente de Valores, los Superintendentes delegados o el 
funcionario comisionado para el efecto podrán exigir toda 
aquella información o documentación que considere nece
saria. En caso de renuencia para entregar 10 solicitado, el 
Superintendente de Valores o los Superintendentes delega
dos podrán imponer las sanciones de que trata el artículo 
1.2.2.1 del presente Estatuto. 

Artículo 4.2.0.8. Facultades de los funcionarios comisio
nados para las visitas o las investigaciones. Los funciona
rios comisionados para realizar una visita o investigación 
podrán prácticar las pruebas que estimen procedentes para 
el análisis de los hechos que se examinen. Así mismo, 
podrán interrogar bajo juramento a cualquier persona cuyo 
testimonio se considere necesario. 

Cuando ello sea preciso para el cabal cumplimiento de sus 
funciones, quienes hayan sido designados para practicar una 
visita o investigación, podrán solicitar el auxilio de las 
autoridades judiciales o de policía, las cuales quedan 
facultadas para dictar mandamiento escrito para efectuar 
registros y allanamientos. 

Así mismo, los funcionarios visitadores tendrán la facultad 
de imponer las sanciones de que trata el artículo 1.2.2.1 de] 
presente Estatuto en los casos en que exista renuencia por 
parte de quienes deban producir una prueba dentro de una 
visita o una diligencia. 

MAYO 1993 

Artícu]o 4.2.0.9. Imposición de sanciones. Salvo los casos 
de aplicación del procedimiento especial previsto en el 
artículo anterior, las providencias que dicte la Superinten
dencia de Valores para imponer las sanciones de su compe
tencia se sujetarán a] procedimiento que se determina a 
continuación: 

10. De conformidad con el artículo 1.2.2.1 de] presente 
Estatuto la Superintendencia de Valores cuando tenga 
conocimiento de la comisión de posibles contravenciones a 
las nonnas que se encuentran sujetos quienes participen del 
mercado público de valores, podrá adelantar las investiga
ciones que estime pertinentes y solicitar las explicaciones 
personales o institucionales, según corresponda, a efecto de 
evaluar la procedencia de la imposición de las sanciones a 
que hubiere lugar. 

20. La Superintendencia de Valores señalará el térnlino que 
juzgue necesario para que, en ejercicio del derecho de 
defensa, se presenten las explicaciones a que haya lugar. 

30. Presentadas las explicaciones se adoptarán las medidas 
pertinentes. 

Artículo 4.2.0.10. Decreto de archivo de expedientes. El 
acto que contenga la decisión de archivar expedientes, 
revestirá la fOfila de auto que no requerirá notificación, en 
el que se incluirá la orden "cúmplase". 

Artículo 4.2.0. 11. Caducidad. La facuItad que tiene ]a 
Superintendencia de Valores para imponer sanciones 
caducará en tres (3) años, contados desde el momento en 
que se produjo el acto que pudo ocasionarlas hasta el 
momento en que se expida el acto administrativo corres
pondiente. 

Artículo 4.2.0.12. Certificación y autenticación de actos. 
Corresponde al Secretario General de la Superintendencia 
de Valores expedir las certificaciones relativas a los actos 
de la entidad así como la autenticación de los mismos. No 
obstante, dicho funcionario podrá delegar tales funciones en 
uno o algunos de los funcionarios adscritos a su dependen
cia, sin perjuicio de que las reasuma en cualquier momento, 
para lo cual no se requerirá fonnalidad específica alguna. 

Artículo 4.2.0.13. Toma de posesión y liquidación forzosa 
administrativa. El procedimiento administrativo de toma 
de posesión de los bienes, haberes y negocios de una 
entidad vigilada por la Superintendencia de Valores se 
adelantará en lo pertinente conforme a las normas que 
establecen tales procedimientos para las entidades vigiladas 
por la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 4.2.0.14. Trámite conjunto de solicitudes sobre 
ofertas públicas. Cuando se trate de una oferta pública de 
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valores cuya emisión o colocación deba ser autorizada por 
la Superintendencia Bancaria, la Superintendencia de 
Valores podrá tramitar simultáneamente la respectiva 
solicitud, pero se abstendrá de pronunciarse hasta tanto 
reciba copia auntentica de la providencia por medio de la 
cual se autorizó la emisión o la colocación con ]a constan
cia de su ejecutoria. 

Artículo 4.2.0.15. Plazo para realizar la oferta pública. 
En los actos que autoricen una oferta pública de valores 
deberá indicarse el ténnino dentro del cual ella deberá 
realizarse. Vencido dicho término sin qu~ la misma se haya 
efectuado caducará la autorización respectiva. 

Artículo 4.2.0.16. Silencio administrativo positivo. La 
Superintendencia de Valores deberá resolver sobre las 
solicitudes de autorización de oferta pública o de inscrip
ción de un valor o intem1ediario en el registro nacional de 
valores e intemlediarios, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la fecha de la presentación de la petición 
respectiva. No obstante, si las infonnaciones o documentos 
que proporcione el interesado no son suficientes para 
decidir se le requerirá la entrega de lo faltante dentro de 
dicho ténnino y será a partir del día sigtliente a aquél en 
que éste haya sido entregado, que comenzarán a correr los 
treinta (30) días previstos en este artículo. 

Vencido este plazo sin pronunciamiento de la Superinten
dencia de Valores se considerará despachada favorablemen
te la solicitud del interesado. 

TITULO 111 

Estnlctura 

CAPITULO 1 

Nueva estmctura orgánica 
de la Superintendencia de Valores 

Artículo 4.3 .1.1. Estructura. La Superintendencia de 
Valores tendrá la siguiente estmctura: 

A) Sala General. 

B) Despacho del Superintendente de Valores. 

1. Oficina Juridica. 

2. Oficina de Estudios Económicos. 

3. Oficina de Planeación. 

4. Oficina de Comunicaciones. 
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C) Despacho del Superintendente Delegado para Emisores. 

1. División de Ofertas Públicas. 

2. División de Registro Nacional de Valores e Interme
diarios. 

3. División de Seguimiento de Emisores. 

D) Despacho del Superintendente Delegado para Promoción . 
y Seguimiento del Mercado. 

l. División de Promoción del Mercado. 

2. División de Seguimiento del Mercado. 

E) Despacho del Superintendente Delegado para Intemle
diarios y demás entidades Vigiladas. 

1. División de Instituciones de Inversión Colectiva y otras 
entidades. 

2. División de Bolsas de Valores e Intennediarios. 

F) Secretaria General. 

1. División de Sistemas y Esttldística. 

2. División Administrativa y Financiera. 

3. División de Recursos Humanos y Capacitación. 

G) Junta de Adquisiciones y Licitaciones. 

H) Comité Consultivo. 

Artículo 4.3.1.2. Sala General. La Sala General de la 
Superintendencia de Valores estará integrada por las 
siguientes personas: 

- El Ministro de Hacienda y Crédito Público o el Vicemi
nistro de Hacienda, cuando así lo disponga el Ministro, 
quien la presidirá. 

- El Ministro de Desarrollo Económico o el Viceministro 
de Desarrollo cuando así lo disponga el Ministro. 

- El Superintendente Bancario. 

- El Superintendente de Sociedades. 

- Un miembro designado por el Presidente de la República. 

- El Superintendente de Valores, quien tendrá voz pero no 
voto. 

MAYO 1993 



LEGISLACION ECONOMICA 

Parágrafo. El miembro que designe el Presidente de la 
República será persona de especial versación y reconocida 
experiencia en las actividades económicas, financieras o de 
producción industrial. 

Artículo 4.3.1.3. Funciones de la Sala. A la Sala General 
de la Superintendencia de Valores le corresponderá ejercer 
las siguientes funciones: 

1. Fonnular la política general de la Superintendencia de 
Valores, en annonía con la política de desarrollo económico 
y social del Gobierno y de acuerdo con las instrucciones 
que imparta el Presidente de la República. 

2. Dar concepto previo para que en aquellos eventos en que 
el Presidente de la República se las delegue, el Superinten
dente de Valores o el Superintendente Delegado puedan 
ejercer las funciones a que se refiere el artículo 4.1.2.4 del 
presente Estatuto. 

3. Expedir el reglamento de la Sala. 

4. Aprobar el proyecto de presupuesto de la entidad, para 
su posterior incorporación al Proyecto de Presupuesto 
Nacional. 

Parágrafo. La Sala General podrá deliberar y ejercer sus 
funciones con la presencia y el voto de por lo menos tres 
de sus miembros. 

Artículo 4.3.1.4. Superintendente de Valores. Al Superin
tendente de Valores le corresponde ejercer las funciones 
que el Presidente de la República le delegue así como las 
siguientes: 

a) Dirigir, coordinar y controlar la acción administrativa de 
la Superintendencia y el cumplimiento de las funciones que 
a ésta corresponden; 

b) Nombrar, remover y distribuir a los funcionarios de la 
Superintendencia, de confomlidad con las disposiciones 
legales, con excepción de los Superintendentes Delegados, 
cuya designación y remoción corresponde al Presidente de 
la República; 

c) Solicitar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la 
contratación, con carácter transitorio de especialistas que 
considere necesario para que lo asesoren en materias 
relacionadas con el campo de acción de la Superintendencia 
de Valores; 

d) Reasignar y distribuir competencias entre las distintas 
dependencias cuando ello resulte necesario para el mejor 
desempeño del servicio público; 
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e) Las demás que le señale la ley y las de competencia de 
la Superintendencia de Valores que no estén específicamen
te atribuidas a otro órgano de la misma. 

Artículo 4.3.1.5. Oficina jurídica. A la Oficina Jurídica le 
corresponde desarrollar las siguientes funciones: 

a) Asesorar al Superintendente de Valores, a los Superinten
dentes Delegados y al Secretario General, en los asuntos 
jurídicos de competencia de la Superintendencia de Valores; 

b) Absolver las consultas que, en materia jurídica, fonnulen 
el público en general y las entidades vigiladas, dentro de la 
competencia de la Superintendencia de Valores; 

c) Recopilar las leyes, decretos y demás nonnas que se 
relacionen con el mercado público de valores, con el fin dI! 
promover su divulgación; 

d) Preparar las publicaciones de carácter jurídico de la 
Superintendencia de Valores; 

e) Atender y controlar el trámite de todos los procesos en 
que tenga interés la Superintendencia de Valores y mante
ner infonnado al Superintendente sobre el desarrollo de los 
mismos; 

f) Prestar asistencia jurídica y legalmente adecuada a los 
funcionarios de la Superintendencia de Valores que lo 
soliciten, cuando debido al cumplimiento de sus funciones 
y siempre que no se trate de actuaciones de índole discipli
nario, tengan que comparecer ante autoridades jurisdic
cionales; 

g) Coordinar, controlar y evaluar los procesos administrati
vos disciplinarios que se adelanten contra funcionarios o 
exfuncionarios de la Superintendencia; 

h) Las demás que le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 4.3.1.6. Oficina de estudios económicos. A la 
Oficina de Estudios Económicos le corresponde desarrollar 
las siguientes funciones: 

a) Realizar investigaciones y estudios económicos sobre el 
mercado público de valores con el propósito principal de 
identificar las medidas y demás instrumentos que deban 
emplearse para promover su desarrollo; 

b) Asesorar al Superintendente de Valores, a los Superin
tendentes Delegados y al Secretario General en asuntos 
económicos que sean de su competencia; 
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c) Preparar el infonne anual de labores y las publicaciones 
de índole económica que realice la Superintendencia de 
Valores; 

d) Atender las consultas de carácter eco no mICO que le 
fonnulen el público en general y las entidades vigiladas, 
dentro de la competencia de la Superintendencia de Valores; 

e) Realizar estudios de carácter económico sobre la viabili
dad de nuevas actividades y servicios en el mercado 
público de valores; 

f) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 4.3.1.7. Oficina de Planeación. A la Oficina de 
Planeación le corresponde desarrollar las siguientes funciones: 

a) Elaborar con base en los planes de cada área el plan 
general de trabajo de la Superintendencia de Valores y 
sugerir la detennin.,ción global de los recursos; 

b) Establecer y ejecutar mecanismos de seguimiento y 
control sobre el plan general de trabajo; 

c) Planificar, asesorar y evaluar periódicamente el proceso 
administrativo, elaborando los reglamentos necesarios para 
la ejecución de las medidas que deben aplicarse en cuanto 
a funciones, sistemas, métodos, procedimientos y trámites 
admjnistrativos, y mantener los respectivos manuales 
actual izados; 

d) Asesorar a las distintas dependencias de la Superinten
dencia de Valores en el diseiio, ejecución y supervisión de 
planes y programas de trabajo y en la detemljnación de sus 
recursos, así como en su organización intema y distribución 
de trabajo; 

e) Las demás que le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 4.3.1.8. Oficina de Comunicaciones. A la Oficina 
de Comunicaciones le corresponde desarrollar las siguientes 
funciones: 

a) Asesorar al Superintendente de Valores, Superintendentes 
Delegados y Secretario General en todos los asuntos 
relacionados con la infonnación y divulgación de las 
actividades que desarrolla la Superintendencia de Valores, 
su importancia, papel económico, decisiones que adopte, 
funcionamiento y otros aspectos de relevancia de la entidad; 

b) Emitir, previa autorización del Superintendente de 
Valores, comunicados oficiales con destino a los medios de 
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comunicación masiva tales como prensa, radio y televisión, 
sobre las actuaciones de la Superintendencia, políticas, 
planes y programas a desarrollar; 

c) Coordinar las funciones de diseño, diagramación y 
aprobación de artes de las publicaciones de la Superinten
dencia; 

d) Diseñar los sistemas de comunicación interna que 
requiera la Superintendencia y que garanticen la eficiente 
divulgación de los temas que interesen a los funcionarios en 
general o a ciertas áreas en particular; 

e) Adelantar programas de divulgación y promoción del 
mercado de valores y de las ventajas que el mismo ofrece; 

f) Proponer, coordinar y preparar los eventos que deba 
desarrollar la Superintendencia de Valores en desarrollo de 
sus funciones; y 

g) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale
za de la dependencia. 

Artículo 4.3 .1.9. Despacho del Superintendente Delegado 
para Emisores. Al Superintendente Delegado para Emiso
res le corresponde ejercer las funciones que le delegue el 
Presidente de la República, además de las siguientes: 

a) Colaborar con el Superintendente de Valores en la 
dirección de la Superintendencia y en especial en lo 
referente a los asuntos bajo el cuidado de su Despacho; 

b) Proponer y coordinar las políticas que debe fonnular la 
Superintendencia de Valores para el cumplimiento de los 
objetivos contemplados en el artículo 4.1.l.3 del presente 
Estatuto; 

c) Verificar en fonna pennanente que las sociedades 
emisoras de valores suministren en fomla oportuna y veraz 
la infonnación que deben proporcionar al mercado; 

d) Las demás que se le asignen y que correspondan a 
atribuciones de la Superintendencia de Valores relacionadas 
con las sociedades emisoras a que se refiere el artículo 
4.1.1.3. 

Artículo 4.3.1.10. División de ofertas públic~s. Corres
ponde a la División de Ofertas Públicas las siguientes 
funciones: 

a) Elaborar los estudios financieros, económicos y jurídicos 
necesarios para decidir sobre la autorización de las ofertas 
públicas de valores; 
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b) Impulsar el trámite de las solicitudes de ofertas públicas 
de valores; 

c) Revisar las solicitudes de aprobación de programas 
publicitarios; 

d) Brindar asesoría a los emisores de valores, en relación 
con las ofertas públicas de valores que deseen realizar; y 

e) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale
za de la dependencia. 

Artículo 4.3.1.11. División de Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios. A la División de Registro 
Nacional de Valores e Intennediarios le corresponde: 

a) Revisar y actualizar pernlanentemente la infonnación del 
Registro Nacional de Valores e Intennediarios; 

b) Ejercer un control sobre el cumplimiento de las obliga
ciones que en materia de infonnación tienen los emisores 
así como de las inscripciones y cancelaciones de títulos en 
las Bolsas de Valores; 

c) Infonnar periódicamente al Superintendente Delegado 
para Emisores sobre el cumplimiento de las obligaciones de 
las elltidades inscritas en relación con el Registro Nacional 
de Valores; 

d) Velar por la organización y mantenimiento físicos del 
Registro; 

e) Organizar y facilitar el servicio de acceso y consulta del 
público a los Registros Nacionales de Valores y de Intenne
diarios; 

f) Revisar las solicitudes de cancelación de la inscripción 
de un valor en el Registro Nacional de Valores. 

g) Elaborar los estudios financieros, económicos y 
jurídicos necesarios para decidir sobre las solicitudes de 
inscripción de títulos en el registro nacional de valores e 
intermediarios. 

h) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale
za de la dependencia. 

Artículo 4.3.1.12. División de seguimiento de emisores. 
A la División de Seguimiento de Emisores le correspon
de el desarrollo de las siguientes funciones: 

a) Estmctllrar y mantener un sistema de seguimiento a los 
emisores de títulos inscritos en el Registro Nacional de 
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Valores, a efectos de poder ejercer el control del cumpli
miento de las obligaciones contraídas por dichas entidades; 

b) Infonnar al Superintendente Delegado para Emisores 
cualquier irreguJaridad en la evolución de las entidades 
emisoras que pueda llegar a originar el incumplimiento de 
las obligaciones contraídas con el público o cualquier 
conducta que atente contra la seguridad, estabilidad y 
transparencia del mercado; 

c) Presentar informes periódicos sobre la situación de las 
sociedades emisoras de títulos inscritos en el Registro 
Nacional de Valores; 

d) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale
za de esta dependencia. 

Artículo 4.3.1.13. Despacho del Superintendente Delega
do para P"omoción y Seguimiento del l\fercado. Al 
Superintendente Delegado para Promoción y Seguimiento 
del Mercado le corresponde ejercer las funciones que le 
delegue el Presidente de la República, además de las 
siguientes: 

a) Colaborar con el Superintendente de Valores en la 
dirección de la Superintendencia y en especial en 10 
referente a los asuntos bajo el cuidado de su Despacho; 

b) Proponer y coordinar las políticas que debe fommlar la 
Supenntendencia de Valores para un adecuado seguimiento 
de las operaciones efectuadas en el mercado público de 
valores; 

c) Proponer las políticas y mecanismos que propendan por 
el desarrollo y fortalecimiento del mercado de valores; 

d) Las demás que se le asignen y que correspondan a 
atribuciones de la Superintendencia de Valores relacionadas 
con las funciones de la Delegatura. 

Artículo 4.3.1.14. División de Promoción del Mercado. 
Corresponde a la División de Promoción del Mercado las 
siguientes funciones: 

a) Asesorar a las entidades públicas en relación con los 
programas de privatización que deseen desarrollar; 

b) Estudiar, proponer e impulsar el desarrollo de nuevos 
valores y de nuevos instmmentos que hagan más eficiente 
el funcionamiento del mercado; 

c) Estudiar y proponer la adopción de políticas y reglas que 
penllitan un funcionamiento annónico del mercado de 
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valores colombiano con los mercados de valores de otros 
países, así como la integración de los mjsmos; 

d) Las demás 4ue le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 4.3.1.15. División de seguimiento del mercado. 
Corresponde a la División de Seguimiento del Mercado las 
siguientes funciones: 

a) Estructurar y mantener un sistema de seguimiento al 
mercado y evaluar periódicamente la evolución del mismo; 

b) Realizar el seguimiento de las operaciones efectuadas en 
el mercado; 

e) Infonnar al Superintendente Delegado para Promoción y 
Seguimiento del Mercado cualquier irregularidad en las 
operaciones realizadas en el mercado de valores o en la 
conducta de sus agentes; 

d) Presentar informes periódicos sobre el comportamiento 
del mercado de valores; 

e) Revisar que las operaciones que se realicen con los 
títulos inscritos en el Registro Nacional de Valores, y no 
requieran autorización de oferta pública por parte de la 
Superintendencia de Valores, se ajusten a las disposiciones 
legales; 

f) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de esta dependencia. 

Artículo 4.3.1.16. Despacho del Superintendente Delega
do para Intermediarios y demás Entidades Vigiladas. Al 
Superintendente Delegado para Intennediarios y demás 
Entidades Vigiladas le corresponde ejercer las funciones 
que en desarrollo del presente Estatuto le delegue el 
Presidente de la República, además de las siguientes: 

a) Colaborar con el Superintendente de Valores en la 
dirección de la Superintendencia y, en especial, en lo 
referente a los asuntos a cargo de su Despacho; 

b) Proponer las políticas que debe formular la Superinten
dencia de Valores para una mejor supervisión de las 
entidades sujetas a su inspección, vigilancia y control, así 
como de la actividad de los demás intermediarios de 
valores; 

c) Coordinar las actividades de S~lperV1Slon sobre las 
entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la SUpla :n
tendencia, to!Jre los demás intermediarios de valores y 
sobre los depó!itos centralizados de valores, los sistemas de 
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compensación y de información centralizada de operacio
nes, así como los otros mecanismos que se autoricen para 
facilitar el trámite de las mismas o el perfeccionamiento del 
mercado; 

d) Efectuar un control pemlanente sobre la situación 
jurídica, económica y financiera de las entidades sujetas a 
la inspección, vigilancia y control de la entidad, mantenien
do informado al Superintendente de Valores sobre el 
particular, y proponiéndole las medidas preventivas y . 
sancionatorias a que haya lugar cuando éstas sean de 
competencia del Superintendente de Valores; 

e) Las demás que se le asignen y que correspondan a 
atribuciones de la Superintendencia de Valores relacionadas 
con los intermediarios de valores o con las demás entidades 
sujetas a su inspección, vigilancia y control. 

Artículo 4.3.1.17. Divisiones de Instituciones de Inversión 
Colectiva y de Bolsas de Valores, Intermediarios y otras 
Entidades Vigiladas. A la División de Instituciones de 
Inversión Colectiva y a la División de Bolsas de Valores, 
Inlennediarios y otras Entidades vigiladas les corresponde 
desarrollar las siguientes funciones, dentro del ámbito de las 
entidades a cada una de ellas adscrito: 

a) Analizar los estados financieros presentados por las 
entidades vigiladas; 

b) Realizar estudios pennanentes sobre la situación finan
ciera y económica de las entidades vigiladas; 

e) Revisar las solicitudes de apertura, traslado y cierre de 
sucursales y oficinas de entidades vigiladas; 

d) Revisar las solicitudes de creación de nuevas entidades 
vigiladas; 

e) Tramitar las refonnas estatutarias y los reglamentos de 
emisión y colocación de acciones de las entidades vigiladas; 

f) Tramitar las solicitudes de aprobación de programas 
publicitarios; 

g) Coordinar la atención de solicitudes y quejas de los 
particulares; 

h) Practicar las visitas que sean ordenadas; 

i) Evaluar las visitas realizadas y elaborar el infonne 
pertinente; 

j) Proyectar los actos ndministrativos y de trámite para 
adelantar el procedimiento administrativo que debe seguirse 
como consecuencia de las visitas practicadas; 
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k) Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la 
naturaleza de la dependencia. 

Artículo 4.3.1.18. Secretaría General. Al Secretario 
General le corresponde ejercer las siguientes funciones: 

a) Actuar como secretario de la Sala General y del Comité 
Consultivo; 

b) Certificar y autenticar los actos de la Superintendencia 
de Valores; 

c) Notificar los actos administrativos emanados de la 
Superintendencia de Valores; 

d) Disponer oportunamente la publicación de los actos 
administrativos de carácter general de la Superintendencia 
de Valores, conforme lo establece la Ley; 

e) Controlar el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
la posesión de los miembros de juntas directivas, represen
tantes legales y revisores fiscales de las entidades vigiladas 
conceptuando, con destino al funcionario competente para 
autorizar dicha posesión, si existe algt'1Il impedimento legal 
para tal efecto; 

f) Expedir las certificaciones sobre existencia y representa
ción de las entidades vigiladas; 

g) Coordinar la administración financiera, de personal y 
recursos de la Superintendencia de Valores; 

h) Coordinar la elaboración anual del anteproyecto de 
presupuesto y del plan de compras de la Superintendencia 
de Valores; 

i) Dirigir, coordinar y controlar la prestación de los servi
cios de archivo y correspondencia de la Superintendencia 
de Valores; 

j) Coordinar las actividades de infon11ática y estadística de 
la Superintendencia de Valores; 

k) Coordinar y controlar los programas de capacitación y 
adiestramiento para los funcionarios al servicio de la 
Superintendencia; 

1) Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la 
naturaleza de la dependencia. 

Artículo 4.3.1.19. División de Sistemas y Estadística. A la 
División de Sistemas y Estadística le corresponde desarro
llar las siguientes funciones: 
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a) Planear, dirigir y controlar los proyectos de sistematiza
ción de la entidad; 

b) Dirigir y supervisar las funciones de sistematización y 
estadística; 

c) Recomendar políticas sobre el manejo de información de 
las entidades vigiladas; 

d) Coordinar la elaboración y velar por el adecuado manejo 
y mantenimiento del sistema estadístico de la Superinten
dencia y del Mercado Público de Valores; 

e) Diseñar los programas de adiestramiento necesarios para 
el aprovechamiento óptimo de los equipos y sistemas 
computarizados de la Superintendencia por parte de sus 
funcionarios; 

f) Sugerir los recursos técnicos y tecnológicos necesarios 
para garantizar un control eficiente del mercado y de las 
entidades vigiladas; 

g) Asesorar a todas las dependencias que lo requieran; 

h) Proponer nonnas técnicas para la recopilación, procesa
miento y análisis de la infonnación estadística; 

i) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 4.3.1.20. División administrativa y financiera. A 
la División Adrninistrativa y Fjnanclera le corresponde 
desarrollar las siguientes ftmciones: 

a) Ejecutar las funciones administrativas de recursos 
financieros y servicios generales; 

b) Elaborar el anteproyecto anual de presupuesto de la 
Superintendencia de Valores; 

c) Coordinar con la Oficina de Planeación la actualización 
de manuales administrativos; 

d) Preparar la liquidación de las cuotas de inscripción en el 
Registro Nacional de Valores y de Intem1ediarios y contro
lar su recaudo; 

e) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale
za de la dependencia; 

Artículo 4.3.1.21. División de Recursos Humanos y Capaci
tación. A la División de Recursos Humanos y Capacitación 
le corresponde ejercer las siguientes funciones: 
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a) Ejecutar las funciones administrativas de recursos 
humanos de la Superintendencia; 

b) Organizar programas de capacitación y adiestramiento 
para las personas al servicio de la Superintendencia de 
Valores; 

c) Planear, coordinar y ejecutar el programa anual de 
ca pacitación; 

d) Dirigir el desarrollo de cursos, seminarios y demás actos 
de capacitación y preparar la documentación previa a su 
realización; 

e) Revisar programas y proyectos de cursos, seminarios y 

reuniones de instituciones u organismos externos, en el país 
o en el exterior, y evaluar la participación de la entidad y 
proponer los posibles candidatos; 

f) Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la 
naturaleza de la dependencia; 

Artículo 4.3.1.22. Comité Consultivo. La Superintenden
cia de Valores tendrá un Comité Consultivo, el cual 
estará compuesto por el número de miembros que fije el 
Presidente de la República . El Presidente de la República 
determinará las entidades que designarán dichos miem
bros, uno de los cuales será nombrado por las bolsas de 
valores establecidas en el país y otro por los inversionis
tas institucionales. Dicho Comité asesorará al Superinten
dente de Valores y a la Sala General de la Superinten
dencia en el cumplimiento de sus respectivas funciones, 
cuando así le sea solicitado. El Superintendente de 
Valores deberá convocar dicho Comité por lo menos 
trimestralmente. 

Artículo 4.3.1.23. Junta (le Adquisiciones y Licitaciones. 
La Junta de Licitaciones y Adquisiciones de la Superinten
dencia de Valores asesorará en materia de compras y 
contratación y estará integrada por el Secretario General de 
la Superintendencia, quien la presidirá, un representante del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Jefe de la 
División Administrativa de la Superintendencia de Valores 
y los demás funcionarios que designe el Superintendente de 
Valores y cumplirá las funciones previstas en las normas 
legales vigentes. 

Artículo 4.3.1.24. Vigencia de la nueva estructura 
orgánica. La anterior estructura orgánica de la Superinten
dencia de Valores entrará a regir tres meses después de la 
fecha de publicación de las normas que adopten la llueva 
planta de personal para la Superintendencia de Valores, y 
en todo caso no después del 10. de abril de 1994. 
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CAPITULO JI 

Estructura orgálúca transitoria 

Artículo 4.3.2.1. Estructura, funciones y planta de perso
nal. La estructura, el presupuesto y las funciones de la 
Superintendencia de Valores. así como su respectiva planta de 
personal, se regirán por las normas transitorias de este 
capítulo hasta tres meses después de la fecha de publicación 
de las nonnas que adopten la nueva planta de personal para 
la Superintendencia de Valores de confonnidad con lo 
establecido en el artículo 4.3.1.24 y en todo caso no después 
del 10. de abril de 1994. 

Artículo 4.3.2.2. Estructura orgánica. La Superintendencia 
de Valores tendrá la siguiente estructura orgánica: 

A) Sala General. 

B) Despacho del Superintendente de Valores. 

1. Oficina Jurídica. 

2. Oficina de Estudios Económicos. 

3. Oficina de Planeación. 

C) Despacho del Superintendente Delegado para Emisores 
y Promoción del Mercado. 

l. División de Ofertas Públicas. 

2. División de Registro Nacional de Valores. 

3. División de Seguimiento del Mercado. 

4. División de Promoción del Mercado. 

D) Despacho del Superintendente Delegado para Intemle
diarios y demás Entidades Vigiladas. 

1. División de Instituciones de Inversión Colectiva. 

2. División de Bolsas de Valores e Intemlediarios. 

E) Secretaría general. 

1. División de Sistemas y Estadística. 

2. División Administrativa. 

Parágrafo. Adicionalmente, la Superintendencia de Valores 
tendrá un Comité Consultivo, el cual estará compuesto por 
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el número de miembros que fije el Presidente de la Repú
blica. El Presidente de la República detenninará las 
entidades que designarán dichos miembros, uno de los 
cuales será nombrado por las bolsas de valores establecidas 
en el país y otro por los inversionistas institucionales. 
Dicho comité asesorará al Superintendente de Valores y a 
la Sala General de la Superintendencia de Valores en el 
cumplimiento de sus respectivas funciones, cuando así le 
sea solicitado. El Superintendente de Valores deberá 
convocar dicho Comité por lo menos trimestralmente. 

Artículo 4.3.2.3. Sala General. La Sala General de la 
Superintendencia de Valores estará integrada por las 
siguientes personas: 

- El Ministro de Hacienda y Crédito Público o el Vicemi
nistro de Hacienda, cuando así lo disponga el Ministro, 
quien la presidirá. 

- El Ministro de Desarrollo Económico o el Viceministro 
de Desarrollo cuando así lo disponga el Ministro. 

- El Superintendente B:tncario. 

- El Superintendente de Sociedades 

- Un miembro designado por el Presidente de la Repllblica 

- El Superintendente de Valores, quien tendrá voz pero no 
voto. 

Artículo 4.3.2.4. Funciones de la sala general. A la Sala 
General de la Superintendencia de Valores le corresponderá 
ejercer las siguientes fUllciones: 

1. Formular la política general de la Superintendencia de 
Valores, en arn10nía con la política de desarrollo económico 
y social del Gobierno y de acuerdo con las instmcciones 
que imparta el Presidente de la República. 

2. Dar concepto previo para que en aquellos eventos en que 
el Presidente de la República se las delegue, el Superinten
dente de Valores o el Superintendente Delegado puedan 
ejercer las funciones a que se refiere el artículo 4.1.2.4 del 
presente Estatuto. 

3. Expedir el reglamento de la Sala. 

4. Aprobar el proyecto de presupuesto de la entidad, para 
su posterior incorporación al Proyecto de Presupuesto 
Nacional. 

Parágrafo. La Sala General podrá deliberar y ejercer sus 
fW1ciones con la presencia y el voto de por lo menos tres 
de sus miembros. 
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Artículo 4.3.2.5. Superintendente de Valores. Al Superin
tendente de Valores le corresponde ejercer las funciones 
que el Presidente de la República le delegue así como las 
siguientes: 

a) Dirigir, coordinar y controlar la acción administrativa de 
la Superintendencia y el cumplimiento de las funciones que 
a ésta corresponden. 

b) Nombrar, remover y distribuir a los funcionarios de la 
Superintendencia, de confonnidad con las disposiciones 
legales, con excepción de los Superintendentes Delegados, 
cuya designación y remoción corresponde al Presidente de 
la República. 

c) Solicitar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la 
contratación, con carácter transitorio de especialistas que 
considere necesario para que lo asesoren en materias 
relacionadas con el campo de acción de la Superintendencia 
de Valores. 

d) Reasignar y distribuir competencias entre las distintas 
dependencias cuando ello resulte necesario para el mejor 
desempei10 del servicio público. 

e) Las demás que le señale la ley y las de competencia de 
la Superintendencia de Valores que no estén específicamen
te atribuidas a otro órgano de la misma. 

Artículo 4.3.2.6. Oficina jurídica. A la Oficina Jurídica le 
corresponde desarrollar las siguientes funciones: 

a) Asesorar al Superintendente de Valores, a los Superinten
dentes Delegados y al Secretario General, en los asuntos 
jurídicos de competencia de la Superintendencia de Valores. 

b) Absolver las consultas que, en materia jurídica, fomUllen 
el público en general y las entidades vigiladas, dentro de la 
competencia de la Superintendencia de Valores. 

c) Recopilar las leyes, decretos y demás normas que se 
relacionen con el mercado público de valores, con el fm de 
promover su divulgación. 

d) Preparar las publicaciones de carácter jurídico de la 
Superintendencia de Valores. 

e) Atender y controlar el trámite de todos los procesos en 
que tenga interés la Superintendencia de Valores y mante
ner informado al Superintendente sobre el desarrollo de los 
mismos. 

f) Prestar asistencia jurídica y legalmente adecuada a los 
funcionarios de la Superintendencia de Valores que lo 
soliciten, cuando debido al cumplimiento de sus funciones 
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y siempre que no se trate de actuaciones de índole 
disciplinario, tengan que comparecer ante autoridades 
jurisdiccionales. 

g) Coordinar, controlar y evaluar los procesos administrati
vos disciplinarios que se adelanten contra funcionarios o 
exfuncionarios de la Superintendencia. 

h) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale
za de la dependencia. 

Artículo 4.3.2.7. Oficina de Estudios Económicos. A la 
Oficina de Estudios Económicos le corresponde desarrollar 
las siguientes funciones: 

a) Realizar investigaciones y estudios económicos sobre el 
mercado público de valores con el propósito principal de 
identificar las medidas y demás instrumentos que deban 
emplearse para promover su desarrollo. 

b) Asesorar al Superintendente de Valores, a los Superin
tendentes Delegados y al Secretario General en asuntos 
económicos que sean de su competencia. 

c) Preparar el infonne anual de labores y las publicaciones 
de índole económica que realice la Superintendencia de 
Valores. 

d) Atender las consultas de carácter económico que le 
fonnulen el público en general y las entidades vigiladas, 
dentro de la competencia de la Superintendencia de 
Valores. 

e) Realizar estudios de carácter económico sobre la viabili
dad de nuevas actividades y servicios en el mercado 
público de valores. 

f) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 4.3.2.8. Oficina de Planeación. A la Oficina de 
Planeación le corresponde desarrollar las siguientes 
funciones: 

a) Elaborar con base en los planes de cada área el plan 
general de trabajo de la Superintendencia de Valores y 
sugerir la determinación global de los recursos. 

b) Establecer y ejecutar mecanismos de seguimiento y 
control sobre el plan general de trabajo. 

c) Planificar, asesorar y evaluar periódicamente el proceso 
administrativo, elaborando los.reglamentos necesarios para 
la ejecución de las medidas que deben aplicarse en cuanto 

72 

a funciones, sistemas, métodos, procedimiento y trámites 
administrativos, y mantener los respectivos manuales 
actualizados. 

d) Asesorar a las distintas dependencias de la Superinten
dencia de Valores en el diseilo, ejecución y supervisión de 
planes y programas de trabajo yen la detenninación de sus 
recursos así como en su organización interna y distribución 
de trabajo. 

e) Las demás que le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 4.3.2.9. Superintendente Delegado para Emiso
res y Promoción del Mercado. Al Superintendente Delega
do para Emisores y Promoción del Mercado le corresponde 
ejercer las funciones que en desarrollo del presente Decreto 
le delegue el Presidente de la República, además de las 
siguientes: 

a) Colaborar con el Superintendente de Valores, en la 
dirección de la Superintendencia y, en especial, en lo 
referente a los asuntos bajo el cuidado de su Despacho. 

b) Proponer las políticas que debe fonnular la Superinten
dencia de Valores, en todo lo que concierna a la oferta y 
negociación de valores en el mercado público. 

c) Las demás que se le asignen y que correspondan a 
atribuciones de la Superintendencia de Valores relacionadas 
con los emisores de valores o con el comportamiento del 
mercado. 

Artículo 4.3.2.10. División de ofertas públicas. A la Divi
sión de Ofertas Públicas le corresponde el desarrollo de las 
siguientes funciones: 

a) Elaborar los estudios financieros, económicos y jurídicos 
necesarios para decidir sobre la inscripción de un emisor en 
el Registro Nacional de Valores y sobre la autorización de 
ofertas públicas de valores. 

b) Impulsar el trámite de las solicitudes de ofertas públicas 
de valores. 

c) Revisar las solicitudes de aprobación de programas 
publicitarios de valores. 

d) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale
za de la dependencia. 

Artículo 4.3.2.11. División de Registro Nacional de 
Valores. A la Divjsión de Registro Nacional de Valores le 
corresponde: 
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a) Revisar y actualizar permanentemente la información del 
Registro Nacional de Valores. 

b) Ejercer un control sobre el cumplimiento de las obliga
ciones que en materia de información tienen los emisores 
así como de las inscripciones y cancelaciones de títulos en 
las Bolsas de Valores. 

c) Infonnar periódicamente al Superintendente Delegado 
para Emisores sobre el cumplimiento de las obligaciones de 
las entidades inscritas en relación con el Registro Nacional 
de Valores. 

d) Velar por la organización y mantenimiento físicos del 
Registro. 

e) Organizar y facilitar el servicio de acceso y consulta del 
público a los Registros Nacionales de Valores y de Intenne
diarios. 

f) Revisar las solicitudes de cancelación de la inscripción 
de un valor en el Registro Nacional de Valores. 

g) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale
za de esta dependencia. 

Artículo 4.3.2.12. División de Seguimiento del Mercado. 
A la División de Seguimiento dce-l Mercado le corresponde 
el desarrollo de las siguientes funciones: 

a) Estmcturar y mantener un sistema de seguimiento del 
mercado. 

b) Realizar un seguimiento de las operaciones realizadas en 
el mercado. 

c) Infonnar al Superintendente Delegado para Emisores y 
Promoción del Mercado cualquier irregularidad en las 
operaciones realizadas en el mercado o en la conducta de 
sus agentes. 

d) Presentar informes periódicos sobre el comportamiento 
del mercado. 

e) Evaluar periódicamente la situación de Jos emisores en 
relación con su situación financiera y con el cumplimiento 
de las obligaciones adquiridas en virtud de la realización de 
la oferta pública. 

f) Las demás que le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de esta dependenc ia. 

Artículo 4.3.2.13. División de promoción de) mercado. A 
la División de Promoción del Mercado le corresponde 
ejercer las siguientes funciones: 
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a) Brindar asesoría a los emisores de valores en relación 
con las ofertas públicas de valores que deseen hacer en el 
mercado. 

b) Asesorar a las entidades públicas en relación con los 
programas de privatización que deseen desarrollar. 

e) Adelantar programas de divulgación y promoción del 
mercado de valores y de las ventajas que el mismo ofrece. 

d) Estudiar y proponer el desarrollo de nuevos valores y de 
nuevos instrumentos que hagan más eficiente el funciona
miento del mercado. 

e) Estudiar y proponer la adopción de políticas y reglas que 
pemlitan un funcionamiento annónico del mercado de 
valores colombiano con los mercados de valores de otros 
países, así como la integración de los mismos. 

f) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de esta dependencia. 

Artículo 4.3.2.14. Superintendente Delegado para Inter
mediarios de Valores y demás Entidades Vigiladas. Al 
Superintendente Delegado para Intennediarios y demás 
Entidades Vigiladas le corresponde ejercer las funciones 
que en desarrollo del presente Decreto le delegue el 
presidente de la ReplJblica, además de las siguientes: 

a) Colaborar con el Superintendente de Valores en la 
dirección de la Superintendencia y, en especial, en 10 
referente a los asuntos a cargo de su Despacho. 

b) Proponer las políticas que debe fonnular la Superinten
dencia de Valores para una mejor supervisión de las 
entidades sujetas a su inspección, vigilancia y control, así 
como de la actividad de los demás intennediarios de 
valores. 

c) Coordinar las actividades de supervlslon sobre las 
entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superin
tendencia, sobre los demás intermediarios de valores y 
sobre los depósitos centralizados de valores, los sistemas de 
compensación y de información centralizada de operacio
nes, así como los otros mecanismos que se autoricen para 
facilitar el trámite de las mismas o el perfeccionamiento del 
mercado. 

d) Efectuar un control permanente sobre la situación 
jurídica, económica y financiera de las entidades sujetas a 
la inspección, vigilancia y control de la entidad, mantenien
do informado al Superintendente de Valores sobre el 
particular, y proponiéndole las medidas preventivas y 
sancionatorias a que haya lugar, cuando éstas sean de 
competencia del Superintendente de Valores. 
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e) Las demás que se ]e asignen y que correspondan a 
atribuciones de la Superintendencia de Valores relacionadas 
con los intennediarios de valores o con las demás entidades 
sujetas a su inspección, vigilancia y control. 

Artículo 4.3.2.15. Divisiones de Instituciones de Inversión 
Colectiva, y de Bolsas de Valores, Intermediarios y otras 
Entidades Vigiladas. A ]a División de Instituciones de 
Inversión Colectiva y a la División de Bolsas de Valores, 
lntennediarios y otras Entidades vigiladas les corresponde 
desarrollar, las siguientes funciones, dentro del ámbito de, 
las entidades a cada una de ellas adscrito: 

a) Analizar los estados financieros presentados por las 
entidades vigiladas. 

b) Realizar estudios pennanentes sobre la situación finan
ciera y económica de las entidades vigiladas. 

c) Revisar las solicitudes de apertura, traslado y cierre de 
sucursales y oficinas de entidades vigiladas. 

d) Revisar las solicitudes de creación de nuevas entidades 
vigiladas. 

e) Tramitar las refonnas estatutarias y los reglamentos de 
emisión y colocación de acciones de las entidades vigiladas. 

f) Tramitar las solicitudes de aprobación de programas 
publicitarios. 

g) Coordinar la atención de solicitudes y quejas de los 
particulares. 

h) Practicar las visitas que sean ordenadas. 

i) Evaluar las visitas realizadas y elaborar el infonne 
pertinente. 

j) Proyectar los actos administrativos y de trámite para 
adelantar el procedimiento administrativo que debe seguirse 
como consecuencia de las visitas practicadas. 

k) Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la 
naturaleza de la dependencia. 

Artículo 4.3.2.16. Secretario General. Al Secretario 
General le corresponde ejercer las siguientes funciones: 

a) Actuar como secretario de la Sala General y del Comité 
Consultivo. 

b) Certificar y autenticar los actos de la Superintendencia 
de Valores. 
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c) Notificar los actos administrativos emanados de la 
Superintendencia de Valores. 

d) Disponer oportunamente la publicación de los actos 
administrativos de carácter genera] de ]a Superintendencia 
de Valores, conforme ]0 establece la Ley. 

e) Controlar el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
la posesión de los miembros de juntas directivas, represen
tantes legales y revisores fiscales de las entidades vigiladas 
conceptuando, con destino al funcionario competente para 
autorizar dicha posesión, si existe algún impedimento legal 
para tal efecto. 

f) Expedir las certificaciones sobre existencia y representa
ción de las entidades vigiladas. 

g) Coordinar la administración financiera, de personal y 
recursos de la Superintendencia de Valores. 

h) Coordinar la elaboración anual del anteproyecto de 
presupuesto y del plan de compras de la Superintendencia 
de Valores. 

i) Coordinar las publicaciones de la Superintendencia de 
Valores y las comunicaciones de ésta con los medios de 
difusión. 

j) Dirigir, coordinar y controlar la prestación de los servi
cios de archivo y correspondencia de la Superintendencia 
de Valores. 

k) Dirigir y coordinar las actividades de informática y 
estadística de la Superintendencia de Valores. 

1) Dirigir, coordinar y controlar los programas de capacita
ción y adiestramiento para los funcionarios al servicio de la 
Superintendencia. 

m) Las demás que ]e sean asignadas de acuerdo con la 
naturaleza de la dependencia. 

Artículo 4.3.2.17. División Administrativa. A la División 
Administrativa le corresponde desarrollar las siguientes 
funciones: 

a) Ejecutar las funciones administrativas de recursos 
humanos, financieros y servicios generales. 

b) Colaborar en la elaboración del anteproyecto anual de 
presupuesto de la Superintendencia de Valores. 

c) Coordinar con la Oficina de Planeación la actualización 
de manuales administrativos. 
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d) Preparar la liquidación de las cuotas de inscripción en 
los Registros Nacionales de Valores y de Intermediarios y 
controlar su recaudo. 

e) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale
za de la dependencia. 

Artículo 4.3.2.18. División de sistemas. A la División de 
Sistemas le corresponde desarrollar las siguientes funciones: 

a) Planear, dirigir y controlar los proyectos de sistematiza
ción de la entidad. 

b) Dirigir y supervisar las funciones de sistematización y 
estadística. 

c) Recomendar políticas sobre el manejo de infonnación de 
las entidades vigiladas. 

d) Coordinar la elaboración y velar por el adecuado manejo 
y mantenimiento del sistema estadístico de la Superinten
dencia y del mercado público de valores. 

e) Disei1ar los programas de adiestramiento necesarios para 
el aprovechamiento óptimo de los equipos y sistemas 
computa rizados de la Superintendencia por parte de sus 
funcionanos . 

f) Sugerir los recursos técnicos y tecnológicos necesarios 
para garantizar un control eficiente del mercado y de las 
entidades vigiladas. 

g) Asesorar a todas las dependencias que lo requieran. 

h) Proponer nomlas técnicas para la recopilación, procesa
miento y análisis de la infonnación estadística. 

i) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia . 

Artículo 4.3.2.19. Atribuciones de los funcionarios de la 
planta actual . Los funcionarios de la planta actual de la 
Superintendencia de Valores continuarán ejerciendo las 
atribuciones a ellos asignadas, hasta tanto sea expedida la 
nueva planta de personal acorde con la estructura del 
capítulo anterior. 

CAPITULO 111 

Régimen de incompatibilidades e inhabilidades 

Artículo 4.3.3.1. Incompatibilidades. Las personas que 
prestan servicios a la Superintendencia de Valores en 
calidad de miembros de la Sala General, de funcionarios de 
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planta o de contratistas no podrán por sí ni por interpuesta 
persona, ni directa ni indirectamente: 

a) Ser accionistas, miembros de juntas directivas, asesores 
o funcionarios de Bolsas de Valores; 

b) Ser accionistas, miembros de juntas directivas, asesores 
o funcionarios de sociedades inscritas en Bolsa; 

c) Ser accionistas, miembros de jlmtas directivas, asesores 
o funcionarios de sociedades comisionistas de Bolsa o de 
sociedades comisionistas independientes¡ 

Artículo 4.3.3.2. Incompatibilidades de los miembros de 
la Sala General. Además de las incompatibilidades señala
das en el artículo anterior, los miembros de la Sala General 
de la Superintendencia de Valores tendrán las contempladas 
en los Decretos 128 de 1976 y 222 de 1983 y demás 
normas que lo adicionen o refom1en, así como las 
siguientes: 

a) El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado 
y el Ministro de Desarrollo Económico o su delegado, las 
propias de sus respectivos cargos; 

b) El Superintendente Bancario y el Superintendente de 
Sociedades las fijadas por la ley para sus respectivos 
cargos; 

c) El Superintendente de Valores estará sometido a las 
incompatibilidades e inhabilidades de que tratan los 
Decretos 2400 y 3074 de 1968,222 de 1983 yen las demás 
nom13S que los adicionen o reformen. 

Artículo 4.3.3.3. Inhabilidades e incompatibilidades de 
personas contratadas para servicios en la Superinten
dencia de Valores. Las personas que en desarrollo de lo 
dispuesto del artículo 16 del Decreto 831 de 1980 fueren 
contratadas para prestar servicios en la Superintendencia de 
Valores, tendrán las inhabilidades e incompatibilidades 
fijadas en el artículo anterior y las contempladas en el 
Decreto 222 de 1983. 

Artículo 4.3.3.4. De la no aplicabilidad de las normas de 
este capítulo. Los miembros del Comité Consultivo de que 
trata este Estatuto no estarán sometidos a las disposiciones 
anteriores. 

CAPITULO IV 

Disposiciones complementarías 

Artículo 4.3.4.1. Grupos internos de trabajo. El Superin
tendente de Valores podrá crear y organizar gmpos internos 
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de trabajo con el fm de desarrollar con eficiencia y eficacia 
los objetivos, políticas, planes y programas del Ministerio. 

Artículo 4.3.4.2. Fondo especial. Para cubrir los gastos que 
demande su actividad, la Superintendencia de Valores 
contará con los recursos que reciba provenientes de las 
asignaciones presupuestales, los derechos de inscripción en 
el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y las 
cuotas que paguen los comisionistas de bolsa y los 
emisores de valores inscritos. Para la fijación de estas 
cuotas, se tendrán en cuenta el grado de distribución de 
sus acciones y el patrimonio social, en el caso de los-
emisores y el volumen de las operaciones, en el caso de 
los comisionistas. 

En desarrollo de lo dispuesto en el presente artículo, la 
Superintendencia de Valores tendrá un fondo especial al 
que ingresarán los recursos por concepto del cumplimiento 
de sus funciones y que se destinarán a financiar los progra
mas propios de la Superintendencia y aquellos que pennitan 
un mejor desarrollo de las actividades en las distintas áreas 
de su competencia, de acuerdo con el reglamento que se 
determina a continuación: 

l. El patrimonio del fondo especial está confo0l1ado por los 
siguientes dineros: 

a) Cuotas que paguen los emisores y los intem1ediarios de 
valores inscritos en la Superintendencia de Valores; 

b) Los derechos de inscripción en el Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios; 

c) El valor de las copias y de las certificaciones que expida 
sobre tales registros; 

d) El producto de las multas que imponga de acuerdo con 
la ley; 

e) El producto de la venta de sus publicaciones. 

2. Con cargo al fohdo especial de la Superintendencia de 
Valores, podrá atenderse el pago de los siguientes 
conceptos: 

a) La elaboración de estudios e investigaciones técnicas o 
especializadas en las materias de competencia de la Super
intendencia; 

b) La reaiización de publicaciones e infonnes sobre el 
desarrollo de sus actividades, Jos reglamentos expedidos por 
la Superintendencia de Valores y la situación, desenvolvi
miento y características del Mercado de Valores; 

76 

c) El diseño, )a organización y )a puesta en funcionamiento 
de un sistema integral de infom1ación sobre el Mercado de 
Valores y los emisores e intermediarios que actúan en el 
mismo; 

d) La difusión de información sobre el Mercado de Valores 
y la divulgación necesaria para promover su desenvolvi
miento. 

3. Los dineros del fondo se manejarán en cuenta especial de 
acuerdo con las disposiciones fiscales sobre la materia. 

4. El manejo del fondo especial se sujetará a las normas 
administrativas, presupuestarias, y fiscales sobre la materia. 

5. Del movimiento del fondo especial se llevará un registro 
de acuerdo con las normas contables y acompañado de las 
facturas y comprobantes que respalden sus operaciones. 

Artículo 4.3.4.3. Ejecución presupuestal. Corresponderá a la 
Superintendencia de Valores programar, ejecutar y controlar 
su presupuesto y ordenar el reconocimiento y pago de las 
obligaciones a cargo de la misma, con arreglo a las normas 
administrativas, presupuesta les, fiscales y contractuales sobre 
la materia. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público podrá delegar en 
el Secretario Generol de la Superintendencia de Valores la 
ordenación del gasto, de acuerdo con las normas que rijan 
la materia. 

Artículo 4.3A.4. Autorizaciones presupuestales. El 
Gobiemo Nacional queda autorizado para efectuar a través 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público las operacio
nes y los traslados presupuestales que se requieran para la 
cumplida ejecución de la estructuro aquí establecida. 

Artículo 4.3.4.5. Planta de personal. Con el fm de atender 
las necesidades del servicio de la Superintendencia de 
Valores ésta tendrá una planta de personal global y flexible. 
El Superintendente de Valores, con sujeción a la respectiva 
estructura orgánica, distribuirá la planta de personal y ubicará 
los funcionarios según Jos planes, programas y necesidades 
del servicio. 

Artículo 4.3.4.6. Modificación de la estructura. El Gobier
no Nacional podrá modificar la estructura y funciones de la 
Superintendencia de Valores con el exclusivo propósito de 
efectuar las adecuaciones necesarias para dar eficaz cumpli
miento a lo dispuesto en la mencionada ley. 

En el evento de que deban producirse retiros de personal 
como consecuencia de la modificación de la estnlctura y 
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funciones de las instituciones mencionadas, el Gobierno 
Nacional establecerá un plan de retiro compensado para sus 
empleados, el cual comprenderá indemnizaciones o bonifi
caciones por el retiro y/o pensiones de jubilación. 

CAPITULO V 

Régimen prestacional 

Artículo 4.3.5.1. Régimen prestacional. Los empleados de 
la Superintendencia de Valores gozarán de las prestaciones 
sociales, económicas y médico asistenciales consagradas por 
la Ley para ]os empleados püblicos, las que serán atendidas 
por la Corporación Social de la Superintendencia de 
Sociedades (Corporanónimas). Igualmente tendrán derecho 
a los servicios y a los beneficios extralegales que Corpora
nónimas presta a sus afiliados, en la fonna que dispongan 
sus estatutos y reglamentos intemos, de acuerdo con las 
nonnas legales y reglamentarias, siempre y cuando el 
Ministerio de Hacienda haga las transferencias necesarias 
con el fin de atender el pago de dIchos servicios y benefi
cios, de suerte que el patrimonio de Corporanónimas, no se 
vea afectado con ocasión de la afiliación de los trabajadores 
de la Superintendencia de Valores. 

TITULO IV 

Disposiciones finales 

CAPITULO UNlCO 

Artículo 4.4.0.1. Incorporación de disposiciones expedi
das en ejercicio de facultades consagradas en los artícu
los 120 numeral 14 de la Constitución de 1886,20, SO Y 
52 transitorios de la Constitución Politica. Las siguientes 
disposiciones del presente Estatuto, tienen su fuente en el 
ordinal 14 del artículo 120 de la Constitución Política de 
1886: 2.3.1.1, 2.3.1.2, 2.3.1.3, 2.3.1.4, 2.3.1.5, 2.3.1.6, 
2.3.1.7, 2.3.1.8, 2.3.1.9, 2.3 .1.10, 2 .3.1.11, 2.3.1.12, 
2.3.1.13, 2.3.1.14, 2.3.1.15, 2.3.1.16, 2.3.1.17, 2.3.1.18, 
2.3.1.19, 2.3.1.20, 2.3.1.21 , 2.3.1.22, 2.3.1.23, 2.3.1.24, 
2.3.1.25, 2.3.1.26, 2.3.1.27, 2.3 .1.28, 2.3.1.29, 2.3.1.30, 
2.3.1.31, 2.3.1.32, 2.3.1.33, 2.3.1.34, 2.3.1.35, 2.3.1.36, 
2.3.1.37, 2.3.1.38, 2.3.1.39, 2.3.1.40, 2.3.1.41 , 2.3.1.42, 
2.3 .1.43, 2.3.1.44, 2.3.1.45, 2.3.1.46, 2.3.1.47, 2.3.1.48, 
2.3.1.49, 2.3.1.50, 2.3.1.51, 2.3.1.52, 2.3.1.53, 2.3.1.54, 
2.3.1.55, 2.3.1.56, 2.3.1.57, 2.3.1.58, 2.3.1.59, 2.3.1.60, 
2.3.1.61 , 2.3.1.62, 2.3.1.63, 2.3.1.64, 2.3.1.65, 2.3.1.66, 
2.3.1.67, 2.3.1.68, 2.3.1.69, 2.3.1.70, 2.3.1.71, 2.3.1.72, 
2.3.1.73, 2.3.1.74, 2.3.1.75, 2.3.1.76, 2.3.1.77, 3.6.1.4, 
3.6.1.5, 3.6.1.6, 3.6.1.7, 3.6.1.8, 3.6.2.1, 3.6.2.2, parágrafo 
del 3.6.3.4, 3.8.1.1 , 3.8.1.3, 3.8.1.4, 3.8.1.6,3.8.2.1,3 .8.2.2, 
3.8.2.3, 3.8.2.4, 3.8.2.5, 3.8.2 .6, 3.8.2.7, 3.8.2.8, 3.8.2.10, 
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3.8.2.11, 3.8.2.12, 3.8.2.13, 3.8.2.14, 3.8.2.15, 3.8.3.1, 
3.8.3.2, 3.8.3.3, 3.8.3.4, 3.8.3.5, 3.8.3.6, 3.8.3.7, 3.8.3.9, 
3.8.3.10, 3.8.3.11, 3.8.3.12, 3.8.3.13, 3.8.4.1, 3.8.4.2, 
3.8.4.3, 3.8.4.4, 3:8.4.5, 3.8.4.6, 3.8.5.2, 3.8.5.3, 3.8.5.7, 
3.8.6.1, 3.8.6.2 Y 3.8.6.3. 

Las siguientes disposiciones del presente Estatuto, tienen su 
fuente en el artículo 20 transitorio de la Constjtución 
Política: 1.2.1.1,2.3.1.12,4.1.1.3,4.1.1.4,4.1.3.3,4.3.1.1, 
4.3.1.8, 4.3.1.9, 4.3.1.10, 4.3.1.11, 4.3.1.12, 4.3.1.13, 
4.3.1.14, 4.3.1.15, 4.3.1.20, 4.3.1.21, 4.3.1.22, 4.3.1.23, 
4.3.1.24, 4.3.2.1, 4.3.2.19,4.3.4.1,4.3.4.3 Y 4.3.4.4. 

Las siguientes disposiciones del presente Estatuto, tienen su 
fuente en el artículo 50 transitorio de la Constitución 
Política: 3.1.1.3, 3.1.1.4, 3.1.1.5, 3.1.1.6, 3.1.1.7, literal j) 
del 3.2.1.8, 3.2.1.9, 3.2.2.1, 3.2.2.2, 3.2.3.12, 3.2.3.13, 
3.3.2.3, 3.3.3.11, 3.3.5.1, 3.3.5.2, 3.3.5.3, 3.3.5.4, 3.3.5.5, 
3.3.5.6,3.7.0.2,3.7.0.3,4.1.2.6 numerales 30. y 40.,4.1.3.6 
Y 4.3.1.23. 

Las siguientes disposiciones del presente Estatuto, tienen su 
fuente en el artículo 52 transitorio de la Constitución P5'lítica: 
4.1.1.1, 4.1.2.2, 4.1.2.4, 4.1.2.5, 4.3.1.3, 4.3.1.4, l.3.1.5, 
4.3.1.6,4.3.1.7,4.3.1.11,4.3.1.16,4.3.1.17,4.3.1.18,4.3.1.19, 
4.3.1.20, 4.3.2.2, 4.3.2.3, 4.3.2.4, 4.3.2.5, 4.3.2.6, 4.3.2.7, 
4.3.2.8,4.3.2.9,4.3.2.10,4.3.2.11,4.3.2.12, 4.3.2.13, 4.3.2.14, 
4.3.2.15,4.3.2.16,4.3 .2.17 Y 4.3.2.18. 

Artículo 4.4.0.2. Incorporación, sustitución y derogatoria 
de normas. El presente Estatuto sustituye y deroga las 
leyes y decretos aquí incorporados, dictados en ejercicio de 
las facultades concedidas por los artículos 76 numeral 12 y 
120 numeral 14 de la Constitución Política de 1886 y por 
los articulos 20, 50 Y 52 transitorios de la Constitución 
Política vigente, que regulan la intervención, regulación, 
inspección y vigilancia en el Mercado de Valores, la oferta 
pública de valores, el registro nacional de valores e inter
mediarios, el régimen de los valores regulados por la ley, 
las entidades sometidas a inspección y vigilancia de la 
Superintendencia de Valores, los Fondos Mutuos de 
Inversión, la Superintendencia de Valores y el régimen 
prestacional de los empleados de ésta, asumido por la 
Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 
- Corporanónimas- , salvo las disposiciones contenidas en 
códigos o estatutos orgánicos o integrales y aquellas que se 
acompailan en este Estatuto con la mención de su norma 
fuente. Derogase el Decreto 1169 de 19~0. 

Artículo 4.4.0.3. Expedición de normas en ejercicio de las 
facultades de intervención en el mercado público de 
valores atribuidas al Gobierno Nacional por conducto de 
la SaJa General de la Superintendencia de Valores. Se 
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incorporan en el presente Estatuto las disposiciones legales 
vigentes que, a partir de la expedición de la Ley 35 de 
1993, COlTesponden a materias de regulación de la interven
ción en el Mercado Público de Valores atribuidas al 
Gobierno Nacional, por conducto de la Sala General de la 
Superintendencia de Valores, de que trata el artículo 1.1.0.4 
del presente Estatuto. 

Dichas nonnas mantendrán su vigencia hasta el momento en 
que se haga uso de las mencionadas facultades y su hipótesis 
normativa resulte recogida en las nuevas disposiciones. 

Artículo 4.4.0.4. Vigencia. El presente Estatuto rige a partir 
del primero de mayo de 1993, con excepción de los artícu
los, 4.3.1.1 al 4.3.1.22, los cuales entrarán a regir tres 
meses después de la fecha de publicación de las nom1as 
que adopten la nueva planta de personal para la Superinten
dencia de Valores, y en todo caso no después del primero 
de abril de 1994. 

Publíquese y cúmplase; 

Dado en Santafé de Bogotd, D. c., al!! de abril de 1993. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público encargado 
de las funciones del despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Hector José Cadena Clavijo. 

iqui ació 1 forzosa 
a nli · strativa de e tidades 

vigiladas po la 
. Superintendencia Ba caria 

DECRETO NUMERO 655 DE 1993 
(abril 10.) 

por medio del cual se dictan 110nnas para regular aspectos 
relativos a la liquidación forzosa administrativa de entida
des vigiladas por la Superintendencia Bancaria. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facuItades extraordinarias conferidas por 
el artículo 19 de la Ley 35 de 1993, 
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DECRETA: 

Artículo 10. Competencia para la liquidación. De acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 35 de 1993, a 
partir de la vigencia de dicha Leyes competencia de los 
liquidadores adelantar bajo su imnediata dirección y 
responsabilidad los procesos de liquidación forzosa admi
nistrativa de entidades vigiladas por la Superintendencia 
Bancaria. 

Artículo 20. Naturaleza y régimen de la liquidación: 

l. Naturaleza y objeto del proceso. El proceso de liquida
ción forzosa administrativa de una entidad vigilada por la 
Superintendencia Bancaria es un proceso concursal y 
universal, tiene por finalidad esencial la pronta realización 
de los activos y el pago gradual y rnpido del pasivo extemo 
a cargo de la respectiva entidad hasta la concurrencia de 
sus activos, preservando la igualdad entre los acreedores sin 
perjuicio de las disposiciones legales que confieren privile
gios de exclusión y preferencia a detenninada clase de 
créditos. 

2. Normas aplicables. Los procesos de liquidación forzosa 
administrativa de entidades vigiladas por la Superintenden
cia Bancaria serán adelantados por los hqtlldadores y se 
regirán en primer ténnino por sus disposiciones especiales . 

En las cuestiones procesales no previstas en tales 110 1111 as 
que correspondan a actuaciones orientadas a la expedición 
de actos administrativos se aplicarán las disposiciones de la 
parte primera del Código Contencioso Administrativo y los 
principios de los procedimientos administrativos 

La realización de activos y los demás actos de gestión se 
regirán por las nonnas del derecho privado aplicables por 
la naturaleza del asunto. 

Parágrafo. Los instructivos que fueron expedidos por la 
Superintendencia Bancaria, y el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras, en relación con los procesos de 
liquidación, servirán de criterios auxiliares a los liquidado
res en su gestión. 

Artículo 30. Naturaleza de la función y de los actos del 
liquidador. 

1. Naturaleza de la fil1lCÍólI. El liquidador designado por el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras o por los 
acreedores reconocidos, ejercerá funciones públicas admi
tllstrativas transitorias, sin perjuicio de la aplicabilidad de 
las reglas del derecho privado a los actos de gestión que 
deba ejecutar durante el proceso de liquidación. 
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Parágrafo. Cuando el liquidador sea designado por la 
Asamblea de Accionistas convocada según lo dispuesto en 
el artículo 1.8.2.3.22 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, no tendrá funciones públicas administrativas y 
por consiguiente úlúcamente ejercerá las funciones y 
facultades que le atribuyan los estatutos sociales de la 
respectiva entidad y el Código de Comercio. 

2. Naturaleza de los actos del liquidador. Las impug
naciones y objeciones que se originen en las decisiones del 
liquidador relativas a la aceptación, rechazo, prelación o 
calificación de créditos y, en general, las que por su 
naturaleza constituyan actos administrativos corresponderá 
dirimidas a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
Los actos administrativos del liquidador gozan de presun
ción de legalidad y su impugnación ante la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo no suspenderá en ningún caso 
el proceso liquidatorio. 

Contra los actos administrativos del liquidador únicamente 
procederá el recurso de reposición; contra los actos de 
trámite, preparatorios, de impulso o ejecución del proceso 
no procederá recurso alguno. 

Las decisiones sobre aceptación, rechazo, calificación o 
graduación de créditos quedarán ejecutoriadas respecto de 
cada crédito salvo que contra ellas se interponga recurso. 
En consecuencia, si se encuentran en finne los inventarios, 
el liquidador podrá fijar irunediatamente fechas para el pago 
de tales créditos. Lo anterior, sin perjuicio de resolver los 
recursos interpuestos en relación con otros créditos y de la 
obligación de constituir provisión para su pago en el evento 
de ser aceptados. 

El liquidador podrá revocar directamente los actos adminis
trativos que expida, en los ténninos y condiciones previstas 
en el Código Contencioso Administrativo, salvo que se 
disponga expresamente lo contrario. 

3. Actos de gestión. Las controversias o litigios que se 
originen en hechos o actos de gestión del liquidador en los 
contratos que celebre, serán resueltas por la jurisdicción 
ordinaria mediante el procedimiento que en cada caso 
corresponda, según la naturaleza del litigio. 

Cuando el liquidador lo estime conveniente podrá consultar 
a la Junta de Acreedores aspectos relacionados con la 
liquidación. 

Artículo 40. Designación, responsabilidad del liquidador 
y naturaleza del cargo: 

l. Designación del liquidador por los acreedore~ y su 
suplente. En cualquier tiempo, los acreedores que represen-
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ten por lo menos el 75% de las acreencias reconocidas en 
la liquidación, diferentes de las correspondientes al Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras, podrán sustituir 
al liquidador designado por el Fondo, y designarán a la vez 
un suplente que actúe en los casos de ausencia definitiva o 
temporal del titular. 

En todo caso el liquidador suplente deberá tomar posesión 
ante el Director del Fondo de Garantías de Igstituciones 
Financieras cada vez que asuma el ejercicio de sus funcio
nes, acreditando las circunstancias que lo justifican. 

Para efectos de la inscripción en la Cámara de Comercio de 
la designación de los liquidadores elegidos confonne a este 
artículo se registrará el acta de designación, la cual conten
drá: la fecha y lugar en que se reunieron los acreedores y 
la identificación de todos y cada uno de los créditos que 
estuvieron representados y sus titulares. Esta acta será 
suscrita, con finnas autenticadas ante notario, por quienes 
hayan actuado como Presidente y Secretario. Igualmente, 
será suscrita por el contralor de la eiltidad en liquidación 
quien deberá asistir al acto de designación, previa citación 
escrita, y certificará sobre el contenido del acta. Sin el 
cumplimiento de los anteriores requisitos, dicho acto no 
producirá efecto alguno. 

En los casos de falta absoluta del liquidador y de su 
suplente o por orden de autoridad competente, el Director 
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras proce
derá a remover o designar, según el caso, a los liquidadores 
elegidos confonne a este artículo. 

2. Parámetros de gestiólI. Si la liquidación se ajusta al 
inventario aprobado por los acreedores y a las nonnas 
legales que la rigen, no habrá lugar a impugnar la liquida
ción por parte de terceros. 

3. Responsabilidad. Los liquidadores responderán por los 
perjuicios que por dolo o culpa grave causen a la entidad 
en liquidación o a los acreedores en razón de actuaciones 
adelantadas en contravención de las disposiciones especiales 
que regulan el proceso de liquidación forzosa administrati
va. Para todos los efectos legales, los bienes inventariados 
y el avalúo realizado confomle a ]0 previsto en las nomlas 
respectivas, detenninarán los límites de la responsabilidad 
del liquidador como tal. 

Los contra lores ejercerán las funciones propias de un 
revisor fiscal confom1e al Código de Comercio y demás 
nonnas aplicables a la revisoría fiscal y responderán de 
acuerdo con ellas. 

Parágrafo 10. Las sanciones impuestas a los liquidadores 
por delitos, contravenciones u otras infracciones en que 
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incurran no les darán acción alguna contra la entidad en 
liquidación. Sin embargo, el liquidador podrá atender con 
recursos de la liquidación los gastos de los procesos que se 
instauren en su contra en razón de sus actuaciones dentro 
del proceso liquidatorio, sin perjuicio de que, en el evento 
en que sea declarada su responsabilidad por dolo o culpa 
grave, la liquidación repita por lo pagado por tal concepto. 

Pal'ágrafo 20. El liquidador y el contralor continuarán 
siendo auxiliares de la justicia y, por tanto, para ningún 
efecto podrán reputarse trabajadores o empleados de la 
entidad en liquidación o del Fondo de Garantías de Institu
ciones Financieras. 

Artículo 50. Prueba de los actos y de la representación 
de la liquidación. Para todos los efectos legales la condi
ción y representación de la entidad en liquidación se 
probará con el certificado que deberá expedir la Cámara de 
Comercio del domicilio principal de la liquidación. La 
inscripción de las designaciones del liquidador y del 
contralor se efectuará con base en los actos correspondien
tes expedidos por el Director del Fondo. Sobre los actos y 
el estado del proceso liqllidatorio certificará el liquidador, 
en todo caso, el contralor certificará en los casos aquí 
prc\ istos y en otras nonnas legales. 

Las entidades en liquidación deberán inscribir en la Cámara 
de Comercio de su domicilio principal, todos los actos y 
documentos que confonne al Código de Comercio deban 
sujetarse a tal fonnalidad . 

El liquidador podrá delegar la representación legal de la 
entidad en liquidación para efectos de diligencias de 
conciliación. 

Artículo 60. Atribuciones del Fondo de Garantías: 

1. Atribuciolles generales. En los procesos de liquidación 
forzosa administrativa de entidades vigiladas por la Super
intendencia Bancaria, corresponderá al Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras: 

a) Designar, remover discrecionalmente y dar posesión a 
quienes deban desempeñar las funciones de liquidador y 
contralor y fijar sus honorarios. Para el efecto podrá 
establecer sistemas de regulación e incentivos en función de 
la eficacia y duración de la gestión del liquidador. 

b) Llevar a cabo el seguimiento de la actividad del liquida
dor, en los ténninos del presente Decreto. 

c) Emitir concepto previo a la selección de quienes han de 
realizar el avalúo de los activos. 
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d) Objetar e impugnar en vía gubernativa o judicialmente 
los actos del liquidador de los que puedan derivarse 
obligaciones a cargo del Fondo por concepto del seguro de 
depósitos. En el evento en que el Fondo impugne detemú
nados créditos, se suspenderá el pago del seguro de depósi
tos correspondiente mientras se decide la impugnación 
administrativa o judicial, mediante providencia ejecutoriada. 

2. Seguimiento a la actividad del liquidador. Para efectos 
del seguimjento de la actividad de los liquidadores el Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras tendrá, en cual
quier tiempo, acceso a los libros y papeles de la entidad y 
a los documentos y actuaciones de la liquidación, sin que 
le sea oponible reserva alguna, con el objeto de examinar 
la gestión y eficacia de la actividad del liquidador, sin 
perjuicio de la facultad de removerlo libremente. 

Parágrafo. Para llevar a cabo el seguimiento previsto en 
este literal, el Fondo podrá cuando lo considere necesario 
contar con la asistencia de entidades especializadas. 

Artículo 70. Inventarios. Dentro de los seis meses siguien
tes ti la fecha en que el Superintendente Bancario haya 
tomado posesión de una entidad vigilada, el liquidador hará 
un inventario detallado y valorado de Jos activos, con base 
en avalúos tecnicos a los cuales estará sujeto para su 
realización. En la selección de las personas o fimuls 
avaluadoras, el liquidador deberá obtener concepto previo 
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras. 

Del inventario debidamente valorado se dará traslado a los 
acreedores por el ténnino de dos meses, contados a partir 
de la fecha de expedición de la primera resolución de 
aceptación, a fin de que puedan presentar objeciones. Para 
tal efecto, los acreedores que representen como mínimo el 
75% de los créditos reconocidos, podrán solicitar a la 
justicia ordinaria que decida sobre el valor de uno o más de 
los activos o sobre la exclusión o la incorporación de 
alguno de ellos al inventario mediante proceso abreviado 
verbal sumario confomle al Código de Procedimiento Civil. 
Cuando se objete el avalúo, la demanda sólo será adnútida 
si se acompal1a de avalúo técnico realizado por una finna 
de reconocida experiencia en la materia. 

En lo no objetado, el inventario quedará en fimle y el 
liquidador podrá adelantar inmediatamente la realización de 
tales activos. En la parte objetada, el inventario quedará en 
finne cuando las objeciones presentadas sean resueltas por 
el juez. 

El liquidador deberá actualizar la valoración de los activos 
contenidos en el inventario, con base en nuevos avalúos 
técnicos, cuando concurrnn circunstancias que incidan 
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notoriamente en los avalúos inicialmente detenninados. En 
estos casos se aplicarán las reglas de este artículo pero el 
ténllino de traslado será de diez (10) días hábiles. 

Artículo 80. Rendición de cuentas: 

1. Deber y oportunidad. El liquidador deberá rendir cuentas 
comprobadas de su gestión mediante una exposición 
razonada y detallada de los actos de gestión de los nego
cios, bienes y haberes de la entidad intervenida y del pago 
de las acreencias y la restitución de bienes y sumas exclui
das de la masa de la liquidación. 

Las cuentas se presentarán a los acreedores reconocidos en 
el proceso liquidatorio cuando el liquidador se separe del 
cargo y al cierre de cada mio calendario, y en cada caso 
comprenderá únicamente la gestión realizada entre la última 
rendición de cuentas y la que presenta. 

Una vez verificada la rendición de cuentas por la Junta de 
Acreedores según lo dispuesto en este artículo) se dará 
traslado a los acreedores por un tém1Íno de dos meses, 
plazo dentro del cual un número de acreedores que repre
sente como mínimo el 50% de las acreencias reconocidas 
podrá iniciar acción judicial de responsabilidad contra el 
liquidador. Vencido este plazo no se podrá interponer 
acción de responsabilidad en su contra por Jos actos, hechos 
o contratos que correspondan al periodo por el cual rindió 
cuentas. La entidad en liquidación podrá instaurar acciones 
de responsabilidad contra el liquidador dentro de los tres 
(3) meses siguientes a su retiro. 

El liquidador rendirá cuentas a los accionistas una vez 
cancelado el pasivo extemo y únicamente sobre el último 
período. Los accionistas tendrán acción contra el liquidador 
dentro del plazo de dos (2) meses posteriores a la presenta
ción de cuentas. 

2. Verificaciól/ previa de la rcndición de cuentas. Con 
anterioridad al traslado a los acreedores de que trata el 
mm1eral anterior, las cuentas se pondrán a disposición de la 
Junta de Acreedores con quince (15) días de anticipación a 
la fecha de la reunión ordinaria para que pueda fonnular 
observaciones a las mismas. El liquidador presentará las 
aclaraciones y adiciones que le sean solicitadas por la 
Junta. 

3. Contenido de la rendiciólI de cuentas. La rendición de 
cuentas contendrá: 

a) 8alance general. 

b) Estado de ingresos y gastos por el período comprendido 
en la rendición de cuentas. 
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e) Infom1e de actividades realizadas durante el periodo. 

d) El dictamen del contralor sobre los estados financieros. 

e) Los documentos e infonnes adicionales que el liquidador 
estime necesarios. 

El balance general y el estado de ingresos y gastos serán 
finnados por el liquidador, refrendados por el contralor y 
contendrán las notas y anexos correspondientes. 

Los doclllnentos y comprobantes que pem1itan la verifica
ción de las cuentas estarán, durante el término del traslado, 
a disposición de la Junta y de los demás acreedores. 

Parágrafo. Los estados financieros se presentarán de 
acuercIo con las n0n113S generales vigentes en materia 
contable. 

Artículo 90. Junta de Acreedores: 

1. Rcunión e integraciólI. Para facilitar la fiscalización de 
la gestión de los liquidadores) se integrará una Junta de 
Acreedores, la cual se reunirá en cualquier tiempo cuando 
sea convocada por el liquidador o por el controlor y, en 
todo caso, en reunión ordinaria) ello. de abril de cada aiio 
a las 10:00 a.m.) en la oficina principal de la entidad en 
liquidación. 

La Junta estará integrada por cinco miembros) de los cuales 
tres serán los acreedores cuyos créditos vigentes sean los de 
mayor cuantía y dos s€'rán designados periódicamente por el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras mediante el 
mecanismo y confonne a los criterios que detennine el 
Gobierno Nacional. 

La Junta de Acreedores deliberará con la mitad más uno de 
sus integrantes y decidirá al menos con el voto favorable de 
igual número de miembros. 

Cuando la Junta no pueda sesionar por falta de quómm el 
liquidador la citará nuevamente y por una sola vez para los 
diez días siguientes, convocando a los acreedores que según 
el valor de sus créditos deban reemplazar a quienes no 
concurrieron. En este caso la Junta deliberará y decidirá con 
cualquier número plural de miembros que asistan . Cuando 
se trate de la reunión ordinaria, en el evento de que no 
sesione la Junta, se dará traslado de las cuentas a los 
acreedores a partir de la fecha de la segunda y ültima 
convocatoria. 

Parágrafo. Desde el reconocimiento de los créditos hasta 
cuando se concluyan los pagos por concepto de restitución 
de sumas excluidas de la masa de la liquidación) la Junta 
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sólo podrá estar integrada por acreedores de tales sumas. 
Una vez estas hayan sido canceladas la Junta se integrará 
con acreedores de la masa t1e la liquidación. El liquidador 
publicará y comunicará la integración de la Junta. 

2. Atribuciones de la Jullfa de Acreedores. Corresponde a 
la Junta de Acreedores ejercer las siguientes funciones: 

1. Revisar con anterioridad al traslado a los acreedores, las 
cuentas comprobadas presentadas por el liquidador. 

2. Conocer el infonne presentado por el contralor. 

3. Aprobar los estados financieros. 

4. Detemlinar el mecanismo de publicación de los estados 
financieros y de la rendición de cuentas. 

5. Asesorar al liquidador cuando éste se lo solicite, en 
cuestiones relacionadas con su gestión. 

6. Requerir al liquidador para que presente las cuentas 
comprobadas de su gestión cuando éste se abstenga de 
hacerlo. 

Artículo 10. Disposiciones transitorias. En ejercicio de las 
facultades conferidas por el artículo 69 y siguientes del 
Código Contencioso Administrativo, el liquidador no podrá 
revocar directamente los actos administrativos expedidos 
dentro del proceso liquidatorio por la Superintendencia 
Bancaria o el Fondo de Garantía de Instituciones Financie
ras, sin perjuicio de las acciones que puedan existir contra 
los actos de tales autoridades confonnes a las leyes, y de lo 
establecido en el artículo 1.8.2.3.21 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero. 

Los recursos de reposición interpuestos contra actos 
administrativos expedidos por el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras dentro de los procesos liquidato
rios actualmente en curso, pendientes de resolver a la fecha 
de entrada en vigencia de la Ley 35 de 1993, deberán ser 
resueltos por los liquidadores dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la fecha de publicación del presente Decreto. 
En los mismos témlinos deberán resolver sobre las reclama
ciones pendientes de decisión a esa misma fecha. 

Artículo 11. Aplicación a los procesos en curso. Por 
tratarse de nonnas procesales y de confonnidad con el 
artículo 19 de la Ley 35 de 1993, las disposiciones conteni
das en los artículos anteriores se aplican a los procesos 
liquidatorios actualmente en curso, sin que en tal caso sea 
necesario repetir las actuaciones y diligencias iniciadas o 
realizadas por la Superintendencia Bancaria, el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras o los liquidadores. 
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Para estos efectos, en los procesos en curso se elaborará un 
inventario de activos aún no realizados, del cual se dará 
traslado a los acreedores a más tardar el lo. de octubre de 
1993; la primera rendición de cuentas, salvo en caso de 
retiro del liquidador, se presentará ello. de abril de 1994 
y la Junta de Acreedores se integrará en esa misma fecha 
o antes si es convocada por el liquidador. 

De las rendiciones de cuentas presentadas desde la entrada 
en vigencia de la Ley 35 de 1993 y hasta la promulgación 
de este Decreto se dará traslado a los acreedores reconoci
dos dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expedi
ción del presente Decreto. 

Artículo 12. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto 
rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga los 
artículos 1.8.2.3.1., 1.8.2.3.3., 1.8.2.3.6., Y el artículo 
1.8.2.3.35 salvo su parágrafo, del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., 10. de abril de 
1993. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

lIéctor José Cadena CJa\'ijo. 

Fusión y adquisición 
de institucio es financieras 
y entida es aseguradoras 

DECRETO NUMERO 656 DE 1993 
(abril 10.) 

por el cual se dictan noonas dirigidas a facilitar, agilizar y 
promover la realización de procesos de fusión y adquisición 
de instituciones financieras y entidades aseguradoras, 
preservando la libre competencia. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le fueron 
conferidas por el artículo 38 de la Ley 35 de 1993, 
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DECRETA: 

CAPITULO 1 

Fusión 

Artículo 10. Campo de aplicación. La fusión de entidades 
financieras o aseguradoras vigiladas por la Superintendencia 
Bancaria se regirá por las nonnas especiales contenidas en 
este Capítulo. En lo no previsto, se aplicarán las demás 
nonnas de carácter especial y lo dispuesto en el Código de 
Comercio y en la Ley 79 de 1988, según el caso. 

Artículo 20. Aviso a la Superintendencia Bancaria: 

1. Oportullidad del G\'iso. Los representantes legales de las 
entidades interesadas deberán dar aviso de la fusión a la 
Superintendencia Bancaria. Este aviso se efectuará, si ya se 
ha aprobado el compromiso por las respectivas asambleas, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su aprobación; sin 
embargo, este aviso podrá efectuarse anticipadamente, 
expresando la intención de fusión, con no menos de tres 
meses de antelación a la reunión de los órganos correspon
dientes. 

Cuando las entidades filiales de matrices en proceso de 
fusión tengan la intención de fusionarse entre sí, podrán dar 
aviso de fusión a la Superintendencia Bancaria conjunta
mente con el aviso que presenten sus matrices. Con base en 
dicho aviso se acwnularán los trámites de fusión de las 
filiales con los de las matrices. 

2. COl/tel/ido del aviso. El :wiso de fusión debrrá contener 
la siguiente infonnación: 

a) Los motivos de la fusión y las condiciones administrati
vas y financieras en que se realizará; 

b) Los estados financieros de fin de ejercicio o de penado 
intem1edio, respecto de los cuales se haya emitido dictamen 
del revisor fiscal, que hubieren servido de base para 
establecer las condiciones en que se realizará la fusión. Los 
estados financieros no podrán corresponder a una fecha 
anterior a seis (6) meses antes del aviso de fusión; 

c) Tratándose de sociedades, un anexo explicativo del 
método o métodos de evaluación de las mismas y de la 
relación de intercambio resultante de su aplicación; 

d) Copia de las actas mediante las cuales se haya aprobado 
el compromiso de fusión. De haberse dado aviso anticipado, 
una vez aprobado el respectivo compromiso, se remitirá 
copia de las actas correspondientes a la Superintendencia 
Bancaria. 
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Parágrafo. Para todos los efectos del artículo 173 del 
Código de Comercio, bastará con que el compromiso de 
fusión que apmeben las asambleas contenga la informa
ción a que se refieren los literales a), b) y c) de este 
numeral. 

3. Procedimiento abrcdado. El aviso anticipado podrá ser 
enviado a la Superintendencia Bancaria con no menos de 
un (1) mes de antelación, cuando la solicitud respectiva sea 
suscrita por los accionistas de las entid~des que representen 
una mayoría superior al 95 % del 'capital de las entidades 
interesadas. 

Artículo 30. Aviso a los accionistas o aportantes. Cuando 
los representantes legales de las entidades interesadas hayan 
dado un aviso anticipado de fusión a ]a Superintendencia 
Bancaria deberán también poner en conocimiento de los 
accionistas o aportantes de las mismas, mediante comunica
ción telegráfica o por aviso que se publicará en uno de los 
principales diarios de circulación nacional, un resumen de 
la infonnación a que hacen referencia los literales a) y e) 
del artículo anterior, con dos (2) meses de antelación a la 
fecha prevista para la reunión de asambleas a cuya conside
ración se someterá el compromiso de fusión. A partir de ese 
momento, los libros de contabilidad y demás comprobantes 
exigidos por la ley deberán ponerse a disposición de los 
accionistas en las oficinas de la administración hasta la 
asamblea que estudie la fusión. 

Conjuntamente con este aviso se podrá convocar la asam
blea que decidirá sobre la fusión, sin perjuicio de lo que al 
respecto establezcan los estatutos de la entidad. 

Parágrafo. Este aviso podrá efectuarse con un (1) solo mes 
de antelación en el evento previsto en el J1luneral 3 del 
artículo anterior. 

Artículo 40. Facultad de objeción: 

l. Térmil/o para ejercerla. Recibido el aviso de fusión, el 
Superintendente Bancario podrá objetarla dentro de los dos 
meses siguientes a su presentación en debida fonna. No 
obstante, cuando se trate del aviso anticipado que puede 
presentarse con un (1) mes de antelación, el Superintenden
te Bancario dispondrá de un ténnino máximo de un (1) mes 
para fonnular objeción. 

En caso de que a juicio del Superintendente Bancario no 
exista objeción a la fusión éste podrá declararlo así antes 
del vencimiento del ténnino correspondiente. 

2. Causales. El Superintendente Bancario sólo podrá objetar 
la fusión por las siguientes razones: 
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a) Cuando la entidad absorbente o nueva no cumpla con los 
montos núnimos de capital establecidos en la ley, y no 
existan, a su juicio, sufidentes seguridades de que será 
capitalizada en la cuantía necesaria y en un plazo adecuado; 

b) Cuando la entidad absorbente o nueva no cumpla con los 
niveles adecuados de patrimonio o las normas de solvencias 
vigentes y no existan, a su juicio, suficientes seguridades de 
que su situación patrimonial se ajustará satisfactoriamente en 
un plazo adecuado; 

c) Cuando, a su juicio, los administradores de alguna de las 
entidades interesadas no satisfagan las condiciones de 
carácter, responsabilidad o idoneidad necesarias para 
participar en la respectiva operación o tampoco satisfagan 
tales condiciones los accionistas que posean más del 5% del 
capital de alguna de las entidades interesadas; 

d) Cuando, como resultado de la fusión, la entidad absor
bente o nueva pueda mantener o detenninar precios 
inequitativos, limitar servicios, o impedir, restringir o 
falsear la libre competencia en los mercados en que 
participe, ya sea como matriz o por medio de sus filiales, 
y, a su juicio, no se tomen las medidas necesarias y 
suficientes para prevenirlo. 'Se entenderá que ninguna de las 
hipótesis previstas en este literal se configura cuando la 
entidad absorbente o nueva atienda menos del 25% de los 
mercados correspondientes; 

e) Cuando, a su juicio, la fusión pueda causar perjuicio al 
interés público o a la estabilidad del sistema financiero. 

Para objetar una fusión deberá oírse al Consejo Asesor del 
Superintendente Bancario. Además, en los casos de los 
literales d) y e) de este numeral, la objeción deberá ser 
aprobada por el Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Parágrafo lo. Serán ineficaces las fusiones que se fonnali
cen a pesar de haber sido objetadas o sin que haya transcu
rrido el ténnino de que dispone. la Superintendencia 
Bancaria para formular objeciones. 

Parágrafo 20. Para los efectos del artículo 40. de la Ley 
155 de 1959, se entenderá que el Superintendente Bancario 
ejerce la función allí prevista en relación con la fusión 
mediante las atribuciones que se le otorgan en este artículo. 

Artículo 50. Procedencia del aviso de aprobación del 
compromiso. El aviso al público del cual trata el articulo 
174 del Código de Comercio se efectuará antes de la 
fomlalización del acuerdo de fusión, para los fines del 
ar1ículo 175 del mismo código, cuando haya expirado el 
ténnino para objetar sin que el Superintendente Bancario 
hubiere fonnulado objeción. 
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Este aviso no será necesario cuando la entidad absorbente 
o nueva cumpla con los niveles adecuados de patrimonio o 
las normas de solvencia vigentes, en cuyo caso tampoco 
procederá lo dispuesto en el artículo 175 del Código de 
Comercio. 

Parágrafo. Cuando una entidad cooperativa, incorporante 
o nueva, no cumpla con los niveles adecuados de patrimo
nio o las normas de solvencia vigentes, se deberá efectuar 
un aviso que contendrá lo dispuesto en los numerales 1 y . 
2 del artículo 174 del Código de Comercio y los acreedores 
podrán exigir las garantías a las que se refiere el articulo 
175 del mismo estatuto, caso en el cual se seguirá el 
procedimiento allí previsto. 

Articulo 60. Procedimiento de formalización y efectos de 
la fusión: 

1. Forlllalizacióll. La entidad absorbente o nueva podrá 
fOnTlalizar el acuerdo de fusión cuando venza elténllino sin 
que la Superintendencia Bancaria fOOl1Ule objeción, o 
declare anticipadamente la ausencia de objeción. 

La fonnalización del acuerdo y el registro de la escritura 
p .... blica en la Cámara de Comercio deberán efectuarse 
dentro de los cuarenta y cinco días calendario siguientes a 
la fecha en que venza el ténllino para objetar. Efectuado el 
registro, la entidad deberá remitir inmediatamente copia de 
la escritura registrada a esa Superintendencia. Tratándose de 
entidades cooperativas también deberá remitirse al Departa
mento Administrativo Nacional de Cooperativas. 

En caso de aviso anticipado de fusión a la Superintendencia 
Bancaria, este plazo se contará a partir del día en que se 
haya aprobado el respectivo compromiso de fusión. 

Parágrafo. La autorización a la cual se refiere el parágrafo 
del artículo lo. de la Ley 155 de 1959 se considerará 
impartida, de ser necesaria, cuando la Superintendencia 
Bancaria no haya objetado el compromiso o el acuerdo de 
fusión. 

2. Contenido de la escritura pública de fusión. Para dar 
cumplimiento a lo prescrito en el artículo 177 del Código 
de Comercio bastará con que se inserten en la escritura 
pública mediante la cual se fom1alice la fusión sopias de: 

a) Las actas donde conste el acuerdo de fusión; 

b) Los balances auditados con base en los cuales se haya 
aprobado la misma, y 

c) El balance de la absorbente o de la nueva sociedad. 
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No se requerirá aprobación oficial del avalúo de los bienes 
en especie. 

3. Efectos patrimo1liales de lafusión. Una vez fonnalizada, 
la fusión tendrá los siguientes efectos: 

a) La entidad absorbente o la nueva adquiere de pleno 
derecho la totalidad de los bienes, derechos y obligaciones 
de las entidades disueltas, sin necesidad de trámite adicio
nal alguno; 

b) La participación en filiales, inversiones y oficinas que 
posea la entidad disuelta ingresará al patrimonio de la 
absorbente, o de la nueva, para lo cual no se necesitarán 
autorizaciones especiales; 

c) Los negocios fiduciarios, los pagarés, las garantías y 
otras seguridades otorgadas o recibidas por las entidades 
disueltas, se entenderán otor~adas o recibidas por la entidad 
absorbente, o la nueva, sin que sea necesario trámite o 
reconocimiento alguno. 

4. Efectos de la escritura pública defllsión. Para la modifi
cación del titular del dominio de los inmuebles y demás 
bienes o derechos sujetos a registro o inscripción pertene
cientes a las entidades disueltas bastará con que éstos se 
enumeren en la escritura de fusión o en escrituras adiciona
les a ésta y, que se relacionen los números de folio de 
matrícula inmobiliaria o que identifiquen el registro del 
bien o derecho respectivo. 

Las Oficinas de Registro de Instmmentos Públicos o quien 
tenga a cargo el registro o inscripción del bien o derecho 
respectivo, según su naturaleza, efectuarán las anotaciones 
correspondientes con la sola presentación de copia de la 
escritura pública de fusión o sus adicionales . 

5. Emisión de acciones. La emisión de acciones que deba 
hacer la entidad absorbente o nueva para atender el inter
cambio que sea necesario como consecuencia de la fusión 
no estará sujeta a reglamento de emisión, a oferta pública 
ni requerirá aprobación particular de parte de la Superinten
dencia Bancaria. De igual modo, la reducción del capital o 
la adquisición de acciones propias que sea necesaria para 
hacer efectivo el derecho de retiro tampoco requerirá de 
mayorías especiales ni de aprobación oficial alguna. 

Las fracciones de acción que resulten del intercambio 
podrán ser negociadas, o pagadas en efectivo con cargo a 
la cuenta de capital. 

Dicha emisión sólo podrá efectuarse una vez fonnalizado 
y registrado el acuerdo de fusión, y la entidad absorbente 
o la nueva deberá infonnar a la Superintendencia Bancaria 
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sobre la cuantía y características de la misma, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al día en que sea efectuada. 

6. Integracióll de operaciones. A partir del día en que 
expire el término para objetar o desde la declaración de la 
Superintendencia Bancaria de que no existe objeción, la 
entidad absorbida o incorporada podrá, previo aviso al 
público mediante diarios de circulación nacional y una vez 
infonnada esa Superintendencia, ofrecer directamente los 
servicios de la entidad absorbente que resulten compatibles 
con su naturaleza aunque todavía no se haya perfeccionado 
la fusión. Las entidades responderán solidariamente por los 
servicios que opten por ofrecer en desarrollo de lo dispues
to en este numeral. 

7. Certificacióll. La Superintendencia Bancaria podrá 
certificar el hecho de In fusión debidamente perfeccionada. 

8. Obligaciolles. La entidad adquirente deberá convenir con 
la Superintendencia Bancaria, tan pronto concluya la fusión, 
un programa de adecuación de las operaciones al régimen 
propio de la institución correspondiente, si a ello hubiere 
lugar. 

Artículo 70. Fusión de entidad de propiedad guberna
mental. Cuando el Estado posea directa o indirectamente 
más del 95% de la propiedad de todas las entidades 
participantes en tm proceso de fusión, no se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 40. 

En estos casos, la relación de intercambio entre las acciones 
de cada una de las entidades podrá establecerse sobre la 
base del valor intrínseco de las mismas o por cualquier otro 
método convenido en el acuerdo de fusión. 

Artículo 80. Derechos de los accionistas minoritarios: 

l. Solicitud de estudio i"dependiente. Quienes sean conjun
ta o separadamente propietarios de no menos del 5% de las 
acciones suscritas de cualquier entidad interesada en 
participar en un proceso de fusión, tendrán derecho a 
solicitar que se efectúe un estudio técnico independiente 
para detennÍnar el valor de las entidades participantes en la 
fusión y la relación de intercambio correspondiente. 

Esta solicitud deberá hacerse al representante legal de la 

respectiva entidad, dentro del mes siguiente al de la 

publicación o al envío del aviso a los accionistas o aportan
tes. De no mediar el aviso, la solicitud se hará en la 
asamblea o dentro de los diez (10) días siguientes a su 
celebración. De ser necesario, la fecha de reunión de la 
asamblea donde deba considerarse un compronúso de 
fusión será pospuesta hasta cuando el estudio quede concluido. 
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Parágrafo. Este derecho será infonnado por el repre
sentante legal de la entidad en el aviso a los accionistas o 
aportantes o de no existir tal aviso en la asamblea. 

2. Estudio técnivo previo. Cuando el aviso anticipado 
contenga los resultados de un estudio técnico independiente 
mediante el cual se haya detenninado el valor de las entida
des y la relación de intercambio o, de no mediar el aviso, 
cuando el valor de las entidades y la relación de intercam
bio que se incluya en el acuerdo de fusión se atenga en 
todo a los resultados de un estudio con esas características, 
no podrá solicitarse nuevo estudio por parte de los accionis
tas minoritarios. 

3. Características del estudio. El estudio técnico al cual se 
refiere este artículo deberá ser contratado de común acuerdo 
por las entidades interesadas, con una finna profesional 
nacional o extranjera cuya idoneidad e independencia serán 
caHficadas previamente y en cada oportunidad por la 
Superintendencia Bancaria. 

Los costos que cause el estudio serán pagados por las 
respectivas entidades según éstas convengan o, a falta de 
acuerdo, a prorrata del valor que para cada una se establez
ca en el mismo. 

Las entidades deberán colaborar ampliamente con la finna 
encargada del estudio, proporcionándoles los infonnes y las 
opiniones necesarias para la debida elaboración del mismo. 

4. Efectos del estudio y derecho de retiro. La relación de 
intercambio resultante del estudio técnico será obligatoria en 
caso de que se convenga la fusión, salvo cuando se decida 
otra cosa mediante una mayoría superior al 85% de las 
acciones suscritas de cada una de las entidades interesadas. 

No obstante, en este liHieno evento los accionistas que no 
convengan en la nueva relación tendrán el derecho a 
retirarse. Si el accionista opta por ejercer este derecho, la 
entidad de la cual sea accionista deberá pagar las acciones 
en dinero dentro del mes siguiente a la fecha de la asam
blea que decidió la fusión, tales adquisiciones se efectuarán 
con cargo al patrimonio de la entidad como reducción del 
capital o como adquisición de acciones propias, en los 
ténninos y condiciones que señale la Superintendencia 
Bancaria. El precio de tales acciones será igual al precio 
por acción que haya servido de base para la relación de 
intercambio propuesta en el estudio técnico. 

CAPITULO II 

Adquisiciones 

Artículo 90. Normas aplicables. La adquisición de entida
des financieras y aseguradoras :;e sujetará a las nonnas de 
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este Capítulo y, en lo previsto, a las demás nonnas de este 
Estatuto. 

Artículo 10. Aviso y objeción. El Superintendente Bancario 
podrá objetar la adquisición de entidades financieras y 
aseguradoras a las cuales se refiere el artículo 1.6.0.0.4. del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, previamente a la 
iniciación de la misma, por las razones previstas para 
objetar fusiones. En este caso, será necesario oír el 
concepto previo del Consejo Asesor, y obtener la aproba
ción del Ministro de Hacienda y Crédito Público cuando 
sea pertinente. 

Para estos efectos, el representante legal de la entidad 
adquirente deberá siempre dar aviso anticipado a la Super
intendencia Bancaria, organismo que detenninará, de 
manera general, la oportunidad y contenido de dicho aviso. 

El Superintendente Bancario dispondrá de un plazo de dos 
(2) meses para fonnular objeciones, contado desde el aviso 
presentado en debida fonna, pero podrá declarar que no hay 
lugar a ellas antes del vencimiento de este plazo. 

Serán ineficaces las adquisiciones que se produzcan a pesar 
de que hayan sido objetadas o sin que haya transcurrido el 
plazo para que el Superintendente Bancario objete. 

Artículo 11. Procedimiento de formalización y efectos de 
la adquisición: 

l. Certificaci6n de la Superintel/del/cia Bal/caria. Cumplida 
la adquisición de la totalidad de las acciones de la entidad 
adquirida, el representante legal de la entidad adquirente lo 
infonnará así a la Superintendencia Bancaria para que ésta 
certifique la adquisición. 

2. Formalizaci61/ de la adquisici6n. Los representantes 
legales de la entidad adquirente y de la entidad adquirida 
deberán formalizar la adquisición mediante escritura 
pliblica, donde se insertará: 

a) Copia del acta de la asamblea general de accionistas o el 
órgano correspondiente donde se haya decidido la absorción 
de la empresa y el patrimonio de la entidad adquirida; 

b) Copia de la certificación de la adquisición por la 
Superintendencia Bancaria, y 

c) La enumeración de los bienes y derechos de propiedad de 
la sociedad disuelta que estén sujetos a registro o inscripción 
y su número de folio de matrícula inmobiliaria o la identifica
ción que le corresponda. 

3. Integraci6n de operaciones. Una vez expirado el ténnino 
para que el Superintendente Bancario fonnule objeción, o 
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haya declarado que no hay lugar a ella, y se haya adquirido 
por lo menos el 75% de la respectiva entidad, las entidades 
podrán integrar sus servicios en los ténninos y condiciones 
del numeral 60. del artículo 60. 

4. PerfeccionQmiellfo de la adquisición. Los efectos de la 
adquisición se producirán en relación con las entidades 
participantes en el proceso, una vez que se inscriba la 
escritura de que trata este artículo en el registro mercantil. 

5. Tra1lsfere1lcia de bienes)' derechos. Perfeccionada la 
adquisición, los bienes o derechos de la entidad receptora 
de la inversión pasarán de pleno derecho a la titularidad de 
la entidad adquirente, sin que sea necesario ningún trámite 
pnra estos efectos. 

Las oficinas de registro de instnllnentos públicos o quien 
tenga a su cargo el registro o inscripción, efectuarán las 
anotaciones correspondientes con base en copias auténticas 
del documento que contenga lo prescrito en el numeral 2 de 
este artículo. 

6. Obligaciones. La entidad adquirente deberá convenir con 
la Superintendencia Bancaria, tan pronto concluya la 
adquisición un programa de adecuación de las operaciones 
al régimen propio de la institución correspondiente, si a ello 
hubiere lugar 

CAPITULO 1II 

Modificaciones y derogatorias 

Artículo 12. Lo dispuesto en el presente Decreto modifica 
en lo pertinente los artículos 1.6.0.0.4, 1.6.0.0.8, 1.6.0.0.9, 
4.1.1.0.3, 4.1.3 .0.], 4.1.7.0.1, del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 

Artículo J 3. Adiciónase el artículo 1.6.0.0.10 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero con el siguiente parágrafo: 

Parágrafo. En caso de fusiones y adquisiciones el aviso al 
público de que trata el presente artículo contendrá la 
identificación, razón o denominación social de la nueva 
entidad o de la absorbente o adquirente y, si se modificare, 
el domicilio de la sociedad absorbente o de la nueva 
entidad. 

Artículo 14. Aplicación. Lo dispuesto en los artículos 
anteriores en materia de fusiones y adquisiciones en los 
cuales participen instituciones financieras o entidades 
aseguradoras, se aplicará a las fusiones que se inicien a 
partir deIS de abril de 1993. Sin embargo, las entidades 
podrán acogerse al mismo para el caso de fusiones que se 
encuentren en curso. 
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Para efectos de las cooperativas a las cuales este Decreto 
resulte aplicable, el término fusión incluirá los procesos de 
incorporación. 

Parágrafo. El procedimiento de fusión contenido en el 
artículo 1.8.1.0.5, del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero quedará vigente en su integridad. 

Artículo 15. Vigencia. Las normas del presente Decreto se 
incorporan al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y 
rige a partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Sanlafé de Bogotá, D. c., a 10. de abril de 
1993. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

lléctor José Cadena Clavijo. 

DECRETO NUMERO 742 DE 1993 
(abril 20) 

por el cual se modifica el Decreto 433 del 5 de marzo 
de 1993. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial de las 
que le confiere la Ley 34 de 1993, 

DECRETA: 

Artículo 10. El artículo 20. del Decreto 433 del 5 de marzo 
de 1993, quedará así: "Serán susceptibles de refmanciación 
los créditos otorgados durante 1992 por los establecimientos 
bancarios que se hayan vencido con anterioridad al 31 de 
marzo de 1993, o aquellos créditos cuyos vencimientos 
hubiesen ocurrido durante 1992. 

Sin embargo, no serán refinanciables aquellos créditos que 
con anterioridad a la entrada en vigencia de este Decreto 
hayan sido refinanciados previamente por los intermediarios 
con recursos propios o con recursos de Finagrd'. 
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Artículo 20. El artículo 30. del Decreto 433 deiS de marzo 
de 1993, quedará así: "Los créditos refinanciables deberán 
haber sido destinados a los siguientes cultivos, siempre y 
cuando éstos se hubiesen visto afectados por una situación 
económica crítica definida por la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario: 

Arroz, sorgo, maíz, cebada, trigo, maracuyá, algodón, 
tabaco negro, plátano, yuca, ñame, cacao". 

Artículo 30. El artículo 40. del Decreto 433 deiS de marzo 
de 1993, quedará así: "Las condiciones financieras de la 
refinanciación serán las siguientes: 

- Plazo máximo hasta cinco (5) arlos. 

- Periodo de gracia a capital máximo, hasta dos (2) allos. 

- Tasa de interés, será la del crédito origina \. 

La primera cuota de intereses se podrá pactar mediante la 
modalidad de año vencido. 

Parágrafo. Las refinanciaciones se realizarán caso por caso 
y tanto el plazo máximo como el período de gracia a 
capital se ajustarán a la capacidad de pago del beneficiario. 

Artículo 40. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 20 de abril de 1993. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho, 

Héctor Cadena Clavijo. 

El Ministro de Agricultura, 
José Antonio Ocampo Gaviria. 

Bonos para Desarrollo Social 
y Seguridad Interna, BDSI 

DECRETO NUMERO 841 DE 1993 
(mayo 6) 

por el cual se adoptan medidas paro dar cumplimiento a 
una sentencia de la Corte Constitucional. 
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El Presidente de )a República de Colo.mbia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de las que le confiere el artículo 189, ordinales 11 
y 20, de la Constitución Política, los artículos 815, 850 y 
851 del Estatuto Tributario, los artículos 30., ] 3 Y 18 de la 
Ley 51 de 1990,. el artículo 13 de la Ley 21 de 1992 y el 
Decreto 259.de 1993, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 16 de la Ley 6a. de 1992, autorizó al 
Gobierno Nacional para "emitir títulos de deuda pública 
interna [oo .] denominados 'Bonos para desarrollo social y 
seguridad interna (BDSI)' 1/; 

Que el artículo 17 de la Ley 6a. de 1992 ordenó que 
detenninadas personns suscribieran "Bonos para desarrollo 
social y seguridad intema (BDSI)"; 

Que el artículo 18 de la Ley 6a. de 1992 dispuso que a la 
inversión forzosa en "Bonos para desarrollo social y seguri
dad interna (BDSI)" fueran aplicables l/las n0n11aS que 
regulan los procesos de detenninación, discusión, cobro y 
sanciones contemplados en el Estatuto Tributario"; 

Que la H. Corte Constitucional mediante sentencia C-
149/93, fechada a 22 de abril de 1993, declaró la inexequi
bilidad de los artículos 16, 17 Y 18 de la Ley 6a . de ] 992; 

Que dicha sentencia, en su parte pertinente, ordenó al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público "Reintegrar, en 
un ténnino que no podrá ser superior a seis meses contados 
a partir de la comunicación de esta sentenci:\, la totalidad 
de las swnas recaudadas por concepto de la aplicación del 
artículo 17 de la Ley 6a. de 1992". 

Que el día 23 de abril de 1993 fue comunicada la sentencia 
por la H. Corte Constitucional; 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto 
2067 de 1991, las sentencias profelidas por la Corte 
Constitucional son de obligatorio cumplimiento para todas 
las autoridades y para los particulares; 

Que corresponde al Presidente de la República velar por la 
estricta recaudación y administración de las rentas públicas; 

Que es necesario adoptar medidas que operen sobre la base 
de la voluntad de los tenedores y que faciliten la devolu
ción de lo recaudado a través de los "Bonos para desarrollo 
social y seguridad interna (BDSI)", dentro de los ténninos 
señalados por la H. Corte, y velar por los efectos financie
ros y fiscales del mandamiento de la Honomble Corte 
Constituciona 1, 
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DECRETA: 

Artículo 10. Donación de bonos para desarrollo social y 
seguridad interna (BDSI). Los tenedores de "Bonos para 
desarrollo social y seguridad interna (BDSI)" podrán 
voluntariamente donarlos a la Nación. 

Para tal efecto, los tenedores de "Bonos para desarrollo 
social y seguridad interna (BDSI)" deberán endosarlos, en 
fornla restrictiva a favor de la Nación-Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público-Dirección del Tesoro Nacional 
y entregarlos en las oficinas de los Bancos Popular, del 
Estado y Cafetero donde se efectuó la suscripción. En el 
evento en que existan intereses mora torios pagados, la 
donación se podrá extender a los mismos. 

Las entidades financieras deberán remitir a la Dirección del 
Tesoro Nacional-Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
ya la Subdirección de Fiscalización de la Unidad Adminis
trativa Especial Dirección de Impuestos Nacionales, o a 
quien haga sus veces, el segundo día hábil de cada semana, 
una relación de los "Bonos para desarrollo social y seguri
dad interna (BDSI)" endosados, con identificación del 
donante, número de título, su valor y los intereses morato
rios, si a ello hubo lugar. 

Las entidades financieras que reciban los "Bonos para 
desarrollo social y seguridad interna (BDSI)" endosados 
expedirán al donante un recibo que contendrá al menos la 
siguiente infonnación. 

a) la identificación del donante y el número de identifica
ción tributaria; 

b) El l1lUl1ero del "Bono para desarrollo social y seguridad 
interna (BDSI)" objeto de la donación, su valor y cuantía 
de Jos intereses mora torios, si fuere el caso. 

Parágrafo lo. El valor de los "Bonos para desarrollo social 
y seguridad interna (BDSI)" y la cuantía de los intereses 
mora torios donados será deducible de la renta, de confonni
dad con lo previsto en el artículo 125 y 125-2 del Estatuto 
Tributario, para lo cual solamente se requerirá de la 
infonnación a la que se refiere el inciso cuarto de este 
artículo. 

Parágrafo 20. El Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co, con sujeción a las disposiciones presupuestales, destina
rá el valor de estas donaciones a la financiación de gastos 
generales y de inversión de la Nación, cuyo objetivo sea la 
seguridad nacional y el fortalecimiento de la justicia. 

Artículo 20. Adquisición de TES. Los tenedores de "Bonos 
para desarrollo social y seguridad interna (BDSI)" podrán 
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usarlos voluntariamente por su valor, más los intereses 
moratorios pagados, para adquirir los Títulos de Tesorería 
-TES- clase B, que ofrezca al público el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público-Dirección del Tesoro Nacional, 
por intennedio del Banco de la República. 

El Banco de la República illfonnará semanalmente a la 
Dirección del Tesoro Nacional-Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público sobre estas operaciones. 

Artículo 30. Pago de acciones de empresas públicas. Sin 
perjuicio de lo establecido en los programas de venta de 
entidades públicas, los "Bonos para desarrollo social y 
seguridad interna (BDSI)", podrán ser utilizados voluntaria
mente por su valor, más los intereses mora torios pagados, 
para la adquisición y pago de acciones de la Nación o sus 
entidades descentralizadas en dichas entidades. 

En el caso de venta de entidades descentralizadas indirec
tas, quienes reciban los liBo nos para desarrollo social y 
seguridad interna (BDSI)" podrán emplearlos en cualquiera 
de las fOm1as previstas en este Decreto, o solicitar el 
reintegro de las sumas así pagadas, en los térnlinos del 
artículo 60. de este Decreto. 

Artículo 40. Compensación con "Bonos para desarrollo 
social y seguridad interna (BDSI)". Los tenedores de 
"Bonos para desarrollo social y seguridad interna (BDSI)", 
podrán solicitar la cancelación de sus obligaciones tributa
rias relacionadas con impuestos administrados por las 
Unidades Administrativas Especiales de Impuestos o 
Aduanas Nacionales, o la entidad que haga sus veces, 
mediante el mecanismo de compensación previsto en el 
artículo 13 del Decreto 2314 de 1989. 

Para el trámite de la compensación a que se refiere este 
artículo deberá presentarse solicitud ante la Administración 
de Impuestos o Aduanas correspondiente, o quien haga sus 
veces, acompañada de los siguientes documentos: 

a) Tratándose de personas jurídicas debe acreditarse su 
existencia y representación legal, mediante certificado 
expedido con antigüedad no mayor de cuatro meses. 

b) Copia del poder debidamente otorgado, cuando se actúe 
mediante apoderado. 

c) Original del respectivo "Bono para desarrollo social y 
seguridad interna (BDSI)" y la certificación de pago de 
intereses moratorios si a ellos hubo lugar. 

Parágrafo. Si el solicitante no indica el aiio o período 
gravable para el cual solicita la compensación, la Adnúnis
tración respectiva hará la imputación para el pago a la 
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declaración más antigua en el siguiente orden: primero a las 
sanciones, luego a intereses y por último a los anticipos, 
impuestos o retenciones. 

Se entenderá que las deudas que se compensen a cargo de 
los contribuyentes o responsables, exigibles al momento de 
efectuar la suscripción, causaron intereses de mora hasta la 
fecha de la suscripción. 

Las obligaciones que se hayan hecho exigibles con poste
rioridad a la fecha de la suscripción y que se pretendan 
compensar por el mecanismo prevJsto en este artículo, se 
entenderá que no causaron interés de mora, desde la fecha 
de la suscripción y hasta la fecha de la respectiva compen
sación. 

Artículo So. Uso de "Bonos para desarrollo social y 
seguridad interna (BDSI)" para pago de superávit y giro 
de utilidades. Las entidades públicas podrán utilizar 
"Bonos para desarrollo social y seguridad interna (BDSI)", 
por su valor, para trasladar a la Nación la totalidad o parte 
del superávit o utilidades que de confonnidad con la ley 
deban entregar a la Nación. La Dirección del Tesoro 
Nacional-Ministerio de Hacienda y Crédito Público expedi
rá las respectivas certificaciones sobre las cuantías aplicadas 
a estos fines. 

Artículo 60. Reintegro de la inversión. Los tenedores de 
"Bonos para desarrollo social y seguridad interna (BDSI)" 
tendrán derecho, a partir del 1 S de septiembre de 1993, al 
reintegro de su valor en moneda nacional, a través de las 
oficinas de los Bancos Cafetero, del Estado y Popular 
donde efectuaron la suscripdón. 

Los tenedores de los "Bonos para desarrollo social y 
seguridad interna (BDSI)" que deseen obtener el reintegro 
entre el 13 de septiembre y el 23 de octubre de 1993 
deberán comunicar por escrito a la entidad financiera que 
los expidió, a más tardar el 31 de julio de 1993, su interés 
de redimirlos en efectivo y, entregar los títulos en la oficina 
del banco donde se efectuó la suscripción, a más tardar el 
31 de agosto de 1993. La Dirección del Tesoro Nacional
Ministerio de Hacienda y Crédito Público situará en las 
entidades financieras antes aludidas las cuantías requeridas 
para el reintegro de lo recaudado. 

Las condiciones y procedimientos para el reintegro de lo 
recaudado serán detenninados mediante resolución que 
expedirá la Dirección del Tesoro Nacional-Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

Los tenedores que no soliciten el reintegro en la oportuni
dad indicada en el inciso segundo de este artículo podrán 
obtenerlo de confonnidad con el procedimiento ordinario de 
devoluciones de impuestos. 
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Artículo 70. Sustitución de los Recibos Provisionales de 
Inversión. Para todos los efectos de este Decreto, los 
tenedores de Recibos de Inversión Provisional de los 
"Bonos para desarrollo social y seguridad interna (BDSI)" 
deberán previamente sustituirlos por los respectivos "Bonos 
para desarrollo social y seguridad interna (BDSI)", en las 
oficinas de los Bancos Cafetero, del Estado y Popular, 
donde efectuaron la suscripción. 

Artículo 80. Responsabilidad de los agentes fiduciarios • . 
Las fiduciarias Cafetera, Popular y del Estado, de confonni
dad con las estipulaciones de los contratos suscritos con el 
Gobierno Nacional para la administración de los "Bonos 
para desarrollo social y seguridad interna (BDSI)", deberán 
responder por la autenticidad de los títulos que les sean 
presentados para los fines de este Decreto. 

Así mismo deberán verificar el valor pagado por intereses 
moratorias por los suscriptores de los "Bonos para desarro
llo social y seguridad interna (BDSI)", previo su reintegro 
bajo cualquiera de los mecanismos previstos en este 
Decreto. 

Artículo 90. Vigencia. El presente Decreto rige desde su 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 6 de mayo de 1993. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf JIommes Rodríguez. 

n ersion S de los esta leciall
t 

entos 
e crédito en entid des 

del e. 'terio ... 

DECRETO NUMERO 8-l6 DE 1993 
(mayo 7) 

por el cual se dictan nonnas sobre el margen de solvencia 
o patrimonio adecuado. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confieren la letra c) del 
artículo 30. y el artículo 70. de la Ley 35 de 1993, incorpo
radas en cuanto tales en la letra c) del numeral lo. del 
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artículo 48 Y en el artículo 52 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 

DECRETA: 

Artículo 10. Las inversiones de los establecimientos de 
crédito en entidades del exterior, cuyo valor sea inferior 
al veinte por ciento (20%) del capital y reservas tanto de 
la entidad receptora de la inversión, como de la entidad 
inversionista, no se restarán del capital primario estableci
do para efectos del cumplimiento de las nonnas de 
patrimonio adecuado o de solvencia. Lo anterior siempre 
que respecto de tales inversiones se haya presentado ante 
la Superintendencia Bancaria, y acordado con ésta antes 
del 30 de junio de 1993, un plan de venta cuya realiza
ción no exceda de un al1o. 

Las inversiones que de confonnidad con el inciso anterior, 
no se deduzcan del capital primario, se computarán como 
activos para el cálculo de las relaciones máximas de activos 
de nesgo a patrimonio técnico. 

Parágrafo. Los establecimientos de crédito podrán solicitar, 
dentro del plazo selialado para la presentación del plan de 
venta, su exclusión temporal de dicha obligación, siempre 
que se demuestre a satisfaCCIón de la Superintendencia 
Bancaria que no existen condiciones para la venta de las 
inversiones en el lapso de un ario, y que en virtud de la 
inversión que se mantiene no se ejerce una posición de 
control directo o indirecto sobre la entidad receptora de la 
misma . 

Con todo, la Superintendencia Bancaria podrá sei\alar un 
plazo no mayor de un al10 para la venta de la inversión 
cuando, a su juicio, hayan variado las condiciones que 
justificaron la exclusión. 

Artículo 20. En caso de incumplimiento de los plazos 
previstos en el programa de venta que se acuerde con la 
Superintendencia Bancaria, la inversión restará del capital 
primario en la fOInla ordinaria. 

Artículo 30. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 7 de mayo de 1993. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 
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ontratos de las Sociedades 
Fiduciarias 

DECRETO NUMERO 847 DE 1993 
(mayo 7) 

por el cual se dictan nonnas en materia del ejercicio de la 
actividad de las Sociedades Fiduciarias. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 16 
de la Ley 35 de 1993, 

DECRETA: 

Artículo 10. Los contratos de la fiducia mercantil que 
celebren las sociedades fiduciarias no requerirán de la 
solemnidad de la escritura pública cuando los bienes 
fideicomitidos sean exclusivamente bienes muebles. 

De confomlidad con el artículo 16 deJa Ley 35 de 1993, 
si )a transferencia de )a propiedad de los bienes fideicomiti
dos se halla sujeta a registro, el documento privado en que 
conste el contrato deberá registrarse en los ténnjnos y 
condiciones set1alados en el precepto citado. 

Artículo 20. El presente Decreto rige desde ]a fecha de su 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 7 de mayo de 1993. 
CESAR GA VIRIA TRUJlLLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hornrnes Rodríguez. 

, tu OS de T sorerÍa 
e se B 

ES -

DECRETO NUMERO 0898 DE 1993 
(mayo 17) 

por el cual se modifican parcialmente los Decretos 2147 de 
1985, 1693 Y 2669 de 1991 y 662 de 1992 y se dictan otras 
disposiciones. 
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El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confieren el ordinal 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política de Colombia y el 
artículo 11 de la Ley 34 de 1984, 

DECRETA: 

Articulo 10. Modificase el artículo lo. del Decreto 2147 de 
1985, modificado por los Decretos 965 de 1988, 1693 de 
1991 y 662 de 1992, el cual quedará así: ' 

"Los Ministerios, Departamentos Administrativos, estableci
mientos públicos, superintendencias y otros organismos del 
orden nacional, cuyo promedio diario mensual de disponibi
lidades sea igualo superior a quinientos millones de pesos 
($ 500.000.000), deberán suscribir y mantener inversión en 
Títulos de Tesorería, TES, Clase 'B', en otros títulos de 
deuda pública de la Nación o en los títulos valores que 
determine la Dirección del Tesoro Nacional, sobre la base 
del setenta por ciento (70%) de las disponibilidades 
provenientes de recursos propios. 

Las disponibilidades se determinarán mensualmente con 
base en el promedio diario mensual de las cuentas corrien
tes, depósitos de ahorro, a término, o cualquier otro 
depósito o título valor, incluidos los de deuda pública 
registrado por la respectiva entidad, durante el trimestre 
anterior al mes objeto de liquidación. 

Parágrafo Jo. Las entidad~s cuyo promedio diario men
sual de disponibilidades sea inferior a quinientos millones 
de pesos ($ 500.000.000) Y superior a cien millones de 
pesos ($ 100.000.000), deberán suscribir y mantener el 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del respectivo 
promedio. 

Parágrafo 20. Cuando el promedio de depósitos del trimes
tre anterior al mes objeto de la liquidación, sea igual o 
inferior a cien millones de pesos ($ 100.000.000), no habrá 
lugar a la inversión de que trata el presente Decreto. Sin 
embargo, cuando estas entidades y organismos dispongan 
de recursos para constituir inversiones financieras, única
mente podrán invertirlos en los títulos valores a que se 
refiere el presente Decreto", 

Artículo 20. A partir del 10. de junio de 1993, las empresas 
industriales y comerciales del Estado y las sociedades de 
economía mixta del orden nacional en las que el Estado 
posea el noventa por ciento (90%) o más del capital social, 
quedarán exentas de la obligación de constituir la inversión 
a que se refieren los Decretos 1693 de 1991 y 662 de 1992. 
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No obstante lo anterior, los saldos de circulación de TES, 
Clase "B" de inversión obligatoria, vigentes en la fecha de 
expedición de este Decreto, se subordinan a las disposicio
nes del artículo 60. del presente Decreto. 

Artículo 30. Modificase el artículo 20. del Decreto 1693 de 
1991, modificado por los Decretos 2669 de 1991 y 662 de 
1992, el cual quedará así: 

"Cumplido el nivel de inversión previsto en el artículo lo., 
las entidades y organismos con sus recursos propios 
disponibles, podrán efectuar otras inversiones financieras, 
en todos los casos, previa autorización de la Dirección del 
Tesoro Nacional", 

Artículo 40. Derógase el artículo 20. del Decreto 2669 de 
1991. 

Artículo 50. Los Títulos de Tesorería, TES, Clase "B", 
destinados ti la suscripción obligatoria de las entidades y 
organismos a que se refiere el presente Decreto, tendrán las 
siguientes características financieras y de colocación: 

a) Serán títulos a la orden y libremente negociables en el 
mercado; 

b) Serán expedidos con plazo de vencimiento de un (1) 
año; 

c) Su denominación l1unmla será de $ 500.000 Y para 
sumas adicionales en 11111ltiplos de $ 100.000; 

d) No tendrán redención anticipada en el mercado primario, 
sin embargo, las entidades suscriptoras que requieran la 
redención anticipada de los títulos, antes de negociarlos en 
el mercado secundario deberán ofrecerlos a la Dirección del 
Tesoro Nacional, la cual con sujeción a sus disponibilida
des, convendrá las condiciones para su negociación directa; 

e) La rentabilidad efectiva anual máxima, corresponderá a 
la equivalente al promedio de la tasa DTF trimestre 
anticipado, de las cuatro semanas anteriores a la de suscrip
ción, sin que exceda de la tasa de los TES, Clase "B", de 
la última subasta realizada en semana diferente a la de la 
inversión, menos un (1) punto, y se pagará al vencimiento. 

En el evento de un cambio en las condiciones del mercado, 
la Dirección del Tesoro Nacional señalará la tasa máxima de 
rentabilidad de los TES, Clase "B" de que trata el presente 
Decreto, la cual estará subordinada a las directrices que 
establezca la Junta Directiva del Banco de la Repllblica; 

f) La inversión deberá constituirse directamente en el Banco 
de la República; 
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g) Los títulos se colocarán por su valor nominal. 

Artículo 60. Los saldos en circulación de la inversión 
obligatoria en TES, Clase "B", vigentes en la fecha de 
expedición del presente Decreto, incluidos los de las empre
sas industriales y comerciales del Estado y las sociedades 
de economía mixta del orden nacional en las que el Estado 
posea el noventa por ciento (90%) o más del capital social, 
deberán sustituirse por TES, Clase "B", a más tardar el 31 
de mayo de 1993, en las condiciones previstas en el artículo 
anterior, salvo el plazo que se subordinará al siguiente 
esquema: 

a) Los títulos que sustituyan aquéllas con vencimiento en 
el cuatrimestre mayo-agosto de 1993, tendrán redención 
en enero de 199-'; 

b) Los títulos que sustituyan aquéllas con vencimiento en 
el cuatrimestre septiembre-diciembre de 1993, tendrán 
redención en febrero de 199-'; 

c) Los titulos que sustituyan aquéllas con vencimiento en el 
bimestre enero-febrero de 199-', tendmn redenCión en marzo 
de 1994, 

d) Los títulos que sustituyan aquéllas con vencimiento en 
el bimestre marzo-abril de 1994, tendrán redención en abril 
de 1994; y, 

e) Los títulos que sustituyan aquéllas con vencimiento en 
el mes de mayo de 1994, tendrán redención en el mismo 
mes de 199-l. 

El valor nominnl de los nuevos titulas será igunl nI de los 
títulos sustituidos. 

Lns entidades tenecloras debemn solicitar directamente al 
Banco de la República la sustitución; las fechas de radica
ción de las respectivas solicitudes corresponderán a las de 
expedición de los Iluevos títulos. 

Parágrafo lo. Las entidades que suscriben los nuevos 
títulos podrán conservarlos o enajenarlos y para efectos de 
la detenninación y cumplimiento de la inversión obligatoria 
se les computarán mientras estén en circulación. 

Parágrafo 20. Los TES, Clase "B", no sustituidos al 31 de 
mayo de 1993, mantendrán la tasa de rentabilidad con que 
fueron expedidos, pero perderán el derecho a ser redimidos 
anticipadamente en el mercado primario y no podrán ser 
negociados con la Dirección del Tesoro Nacional. Los 
vencimientos serán tos previstos para tos nuevos títulos de 
este artículo. 

l\'1AYO 1993 

Artículo 70. El Banco de la República, en las fechas de 
.sustitución, pagará a las entidades tenedoras de los TES, 
Clase "B", los ren9imientos proporcionales al tiempo de 
tenencia, a la tasa efectiva anual pactada, con cargo a los 
recursos del Fondo TES que administra el Banco. 

Artículo 80. Los representantes legales de las entidades 
obligadas serán directamente responsables del cumplimiento 
de las inversiones establecidas por este Decreto. 

La Dirección del Tesoro Nacional deberá infonnar por 
escrito al representante legal de la entidad sobre las 
irregularidades relacionadas con la no observancia de la 
suscripción, el suministro extemporáneo o inexacto de la 
infonnación mensual requerida para su determinación o del 
desconocimiento de las nonnas reglamentarias de las 
inversiones financieras. 

Si transcurridos diez (10) días hábiles a partir de la fecha 
de la referida comunicación, la entidad no ha radicado en 
la Dirección del Tesoro Nacional la respuesta respectiva o 
la misma es incompleta o 110 satisfactoria, dicha Dirección 
debem infom1ar de tnl situación a la Procuraduría General 
de \:\ Nación - Procuraduría Delegada para Asuntos 
Presupuesta les-. 

Artículo 90. Derógnnse las inversiones obligatorias especia
les vigentes autorizadas en desarrollo de los Decretos 2147 
de 1985 y 965 de 1988. 

Artículo 10. La Dirección del Tesoro Nacional se abstendrá 
de autorizar la apertura de cuentas corrientes y depósitos de 
ahorro, cuando exista cualquier evento de inclunplimiento 
de los previstos en el artículo 80. de este Decreto, por parte 
de la entidad solicitante. 

Artículo 11. L'l Dirección del Tesoro Nacional podrá 
autorizar la emisión de TES, Clase "B", con cargo al cupo 
de que trata el artículo 10. del Decreto 259 de 1993, para 
el cumplimiento de la inversión a que se refiere el presente 
Decreto. 

Artículo 12. Modificase parcialmente el artículo 30. del 
Decreto 259 de 1993, en lo referente a la denominación de 
los títulos, el cual quedará así: 

"Denominación de los títulos: La denominación mínima 
será de $ 500.000 Y por encima de este valor en múltiplos 
de $ 100.000". 

Artículo 13. Las demás disposiciones del artículo 30. del 
Decreto 259 de 1993, no modificado por el artículo ante
rior, quedan vigentes. 
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Artículo 14. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su promulgación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

y 

663 Abril2 
Diario Oficial 40.820, abril 5 de 1993 

l. Actualiz.1 el Estatuto Org:ínico del Sistema Financiero 
expedido por el Decreto Le} 1730 de 1991. n. Sustituye 
e incorpora la Ley 35 de 1993 y los Decretos 436 de 
1990; 1032, 1 033, J03~, 1063, 1731, 1732, 1733, 1748, 
1755,2055,2197,2505,2576,2772,2773,2815,2822, 
2843, 286~, 2876 de 1991; 57, 195,678,718, 1089, 
1135,1456,1763,1783,1828, 1872, 198~, 2179, 2180 
de 1992; y 2 de 1993 en lo que corresponde a las 
instituciones financieras y entidades aseguradoras. 

DEC ETOS 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

661 Abril 2 
Diario Oficial 40.817, abril 2 de 1993 

Apnteba el Acuerdo 1 de 1993 del Comité Nacional 
de Cafeteros por el cual se autoriza a la Federación 
Nacional de Cafeteros, para destinar a la refinancia
ción de la cartera cafetera recursos hast<'l por la suma 
de US$ 5 millones. 

659 Abril 2 
Diario Oficial 40.817, abril 2 de 1993 

Apmeba la Resolución 303 de 1993 de la Superin
tendencia de Valores, por la cual se regulan aspectos 

Dado en Santafé de Bogot:í, D. c., a 17 de ll1<'1yo de 1993. 
CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Ruc10lf Hommes Rodríguez. 

sobre derechos de inscripción en el RegIstro Nacional 
de Valores e Intem1edi:lrios. 

765 Abril 23 
Diario Ofici:ll 40.845, abril 26 de 1993 

1. Dicta medidas sobre otorgamiento de créditos 
hipotecarios por parte de las Corporaciones de 
Ahorro y Vivienda y dcm:ís establecimientos de 
credito. n. Autoriza a la Superintendencia Bancaria 
para imponer multas por los defectos en que incurran 
los establecimientos de crédito en el cumplimiento 
del porcent<'lje mínimo del saldo de cartera que deben 
destinar a vivienda de interés social. III. Sellala un 
plazo para aumentar la cartera de vivienda de interés 
social a las corporaciones de ahorro y vivienda que <'11 
ténnino del segundo trimestre de 1993, 110 estén 
dando cumplimiento al porcent<'lje mínimo de coloca
ción en vivienda de interés social establecido por la 
Resolución Extema 38 de 1992 de la Junta Directiva 
del Banco de la República. IV. Hace extensivo a la 
Sección de Ahorro y Vivienda del Banco Central 
Hipotecario lo dispuesto en este Decreto p,na las 
Corpornciones de AholTo y Vivienda. 

767 Abril 23 
Diario Oficial 40.8~5, abril 26 de 1993 

Reduce al cero por ciento del equivalente en perga
mino del café excelso que se proyecte exportar, el 
porcentaje de retención cafetera. 

768 Abril 23 
Diario Oficial 40.8~7, abril 27 de 1993 

Dicta medidas relacionadas con el pago de obliga
ciones dinernrias derivadas de sentencias condena
torias a cargo de la Nación. 
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814 Abril 30 
Diano Oficial 40.853, abril 30 de 1993 

1. Autoriza a los Ministros de Hacienda y Crédito 
Público y de Comercio Exterior para gestionar a 
nombre del Gobiemo Nacional un empréstito 
extemo con el Banco Intemacional de Reconstruc
ción y Fomento - BIRF-, hasta por la suma de 
US$ 50.000.000 de los Estados Unidos de América 
o su equivalente en otras monedas. n. Fija las 

condiciones financieras del empréstito a que se 
refiere el punto anterior. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

7~1 Abril 20 
Diario Oficial 40.839, abril 21 de 1993 

Introduce modificaciones al Decreto 433 de 1993 por 
el cual en desarrollo de la Ley 34 del mismo ailo, se 
destinaron $ 15.000.000.000 para la refinanciación de 
créditos agricolas. 

787 Abril 29 
Diario Oficial 40.852, abril 29 de 1993 

Apnteba el Acuerdo 04 de ] 993 de la Junta Directiva 
del Instituto Colombiano de la Refonna Agraria 
- INCORA- , por el cual se establece la estntctun\ 
intema del Instituto . 

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO 

658 Abril 2 

Diario Oficial 40.817, abril 2 de 1993 

Fija las tarifas por concepto de las matrículas, sus 

renovaciones e inscripciones de los actos, libros y 
demás docmnentos que por mandato legal deben 
efectuarse en el registro mercantil. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

771 Abril 26 
Diario Oficial 40.847, abril 27 de 1993 

Apnteba el Acuerdo 019 de 1993 de In Junta Directi
va del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior - Mariano Ospina 

Pérez - ICETEX- , por el cual se establece la estntc
tura intema del Instituto. 
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

741 Abril 20 
Diario Oficial 40.838, abril 20 de 1993 

1. Dicta medidas reglamentarias de la telefonía móvil 
celular. n. Autoriza la inversión extranjera en telefo
nía móvil celular sin autorización previa del Departa
mento Nacional de Planeación. 

RESO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO 

0053 Abl'i130 
Diario Oficial 40.853, abril 30 de 1993 

1. Autoriza la Séptima emisión de títulos de deuda 
publica intema a c:.rgo de Sanlaré d Bogotá, Distrito 
Capital, ailo 1993, hasta por la suma de $ 24.000 
millones . 11. Fija las condiciones financieras de los 
títulos a que se refiere el punto anterior. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

00248 Abril 20 
Diario Oficial 40.849, abril 28 de 1993 

Fija los precios mínimos de garantía para algunos 

productos agropecuarios. 

COMISION NACIONAL 
DE CREDITO AGROPECUARIO 

0008 Abril 21 
Diario Oficial 40JS4 7, abril 27 de 1993 

Fija las condiciones financieras para el redescuento 
por Finagro de los créditos agropecuarios que refinan
cien los establecimientos de crédito, de confonnidad 
con la Ley 3.t de 1993 y los Decretos 433 y 742 del 

mismo ai10. 
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LEGISLACION ECONOMICA 

1 

FONDO DE GARANTIAS 
DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Abril 21 
Diario Oficial 40.864, mayo 7 de 1993 

Introduce modificaciones al régimen de inscripción 
ante el Fondo de Garantías de Instituciones Finan
cieras, de las sociedades administradoras de fondos 
de cesantías. 

RESOLUCIONES EXTERNAS 
BANCO DE LA REPUBLICA 

10 Abril lS 
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Detennina cómo se infomlarán por el Banco de la 
República para el mes de mayo de 1993, los valores 
en moneda legal de la Unidad de Poder Adquisitivo 
Constante - UPAC-. 

lJ Abril 23 

12 

1. Señala condiciones financieras para los títulos en 
moneda legal que emitan y coloquen las entidades 
descentralizadas del orden nacional distintas de 
instituciones bancarias o autorizadas para operar 
como éstas. n. Dispone cómo se efectuará el cálculo 
de las tasas máximas de rentabilidad a que se refieren 
la Resolución Extema 1 de 1993 del Banco de la 
República y la presente resolución. 

Abril 23 

Deroga el literal a) del artículo 3 de la Resolución 
Extema 19 de 1991 del Banco de la República, sobre 
tasas de interés en las operaciones activas de las 
corporaciones de ahorro y vivienda. 

13 Abril 30 

Introduce modificaciones a la Resolución 57 de 1991 
expedida por la Junta Mone taria , por la cual se 
adoptó en desnrrollo de la Ley 9 de 1991 , el régimen 
cambiario. 
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